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10.2. Quienes sin causa justificada no formalicen el men-
cionado contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación
de cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de
la convocatoria.

Undécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas
bases.

Duodécima. Impugnación.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecida por la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas Bases o en aquello que las

contradigan, serán de aplicación las siguientes disposiciones
legales:

De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local.

De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento
de selección, de los funcionarios de Administración Local.

De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.

ANEXO 1. BAREMO CONCURSO

Méritos académicos. Por realización de cursos de forma-
ción o perfeccionamiento relacionado con los conocimientos
necesarios para el desempeño del puesto, conforme a la
siguiente valoración y hasta un máximo de 2,50 puntos.

Con una duración mínima de 12 horas e impartidos por
organismos oficiales, por curso: 0,30 puntos.

De menor duración e impartidos por organismos oficiales,
por curso: 0,10 puntos.

Méritos profesionales. Por cada mes completo de servicios
prestados en la Corporación hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias, como personal laboral
fijo, categoría Auxiliar, acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por el Ayuntamiento: 0,10 puntos, hasta
un máxime de 2,50 puntos.

ANEXO II. FASE OPOSICION

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar, por escrito.
durante el tiempo que decida el Tribunal un tema señalado
por el mismo relacionado con las materias comprendidas en
los apartados «A» y «B», aunque no se atenga al epígrafe
concreto del temario; teniendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición se refiere.

Se valorará los conocimientos del tema, el nivel de for-
mación general, la composición gramatical y la claridad de
exposición.

Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en la realización de uno o varios
supuestos prácticos, en la forma y tiempo fijados previamente
por el Tribunal.

En ambos supuestos, el candidato presentará el resultado
motivado de sus análisis, propuestas, indicaciones, alterna-
tivas, etc.

Al efecto cada miembro integrante en el referido Tribunal
queda facultado para proponer los referidos supuestos. Entre
el número de supuestos propuestos por el Tribunal se verificará
en sorteo a fin de extraer el que deban desarrollar los aspirantes.

Apartado A). Materias comunes.
Tema 1. La organización territorial del Estado. Los Esta-

tutos de Autonomía: Su significado.
Tema 2. La Administración Pública en el ordenamiento

español. La personalidad jurídica de la Administración Pública.
Clases de Administraciones Públicas.

Tema 3. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 4. Relaciones entre entes territoriales. Autonomía
municipal y tutela.

Apartado B). Materias específicas.
Tema 1. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.

Ordenanzas fiscales.
Tema 2. El presupuesto local. Concepto. Principios pre-

supuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución
del presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

Tema 3. La gestión tributaria: Delimitación y ámbito. El
procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los tri-
butos. Los actos de liquidación: Clases y régimen jurídico.
La gestión tributaria en las Entidades Locales.

Tema 4. La extinción de la obligación tributaria. El pago.
La prescripción. La compensación. La condonación. La
insolvencia.

Tema 5. El procedimiento de recaudación en período
voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio.
Aplazamiento y fraccionamiento de pago.

Tema 6. Los tributos locales. La potestad reglamentaria
de las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido de
las ordenanzas fiscales y tramitación.

Tema 7. El gasto público. Clasificación. El control del
gasto público. Contabilidad del presupuesto de gastos.

Tema 8. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo. Dimensión temporal del procedimiento administra-
tivo: Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Recepción y
registro de documentos. Referencia a los recursos adminis-
trativos: Recurso de alzada, recurso de reposición, recurso
de revisión.

Tema 9. Fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo. La teoría de la invalidez del acto
administrativo: Actos nulos y anulables. Convalidación. Revi-
sión de oficio.

Tema 10. Los recursos administrativos. Clases. Recurso
de alzada. Recurso de reposición. Recurso de revisión. Recla-
maciones económico-administrativas.

Tema 11. Legislación sobre régimen del suelo y orde-
nación urbana: Sus principios inspiradores. Régimen urba-
nístico de la propiedad del suelo. Competencia urbanística
municipal.

Tema 12. Instrumentos de planeamiento. Procedimiento
de elaboración y aprobación.



BOJA núm. 53Sevilla, 17 de marzo 2004 Página núm. 6.773

Tema 13. Ejecución de los planes de ordenación urbana.
Sistemas de actuación urbanística: Concepto, clases, elección,
sustitución y regulación. Actuación asistemática en el suelo
urbano. Las infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 14. El control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de las Entidades Locales.

Tema 15. La autonomía financiera local. Coordinación
de las Haciendas Estatales, Autonómicas y Locales.

Tema 16. Los fondos comunitarios. La política regional
comunitaria.

Tema 17. Internet: Conceptos básicos, telnet, correo elec-
trónico, transferencias de ficheros, servicios de noticias, ser-
vidor www, intranets.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA
PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE OFICIAL SERVICIOS
MULTIPLES, VANCANTE EN LA PLANTILLA LABORAL DEL
AYUNTAMIENTO, MEDIANTE EL TURNO DE PROMOCION

INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en turno de

Promoción Interna, mediante el sistema de concurso-oposición
de una plaza de Oficial Servicios Múltiples, Grupo de titulación
«D», dimanante de la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al ejercicio 2003.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el concurso-oposición será

necesario:

a) Disfrutar de la condición de personal laboral fijo del
Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre, en la categoría
de Operario de servicios, con una antigüedad mínima de 2
años.

b) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

c) Estar en posesión de título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de las solicitudes.

2.3. Las personas afectadas por algún tipo de minusvalía
que, no impidiéndole el ejercicio de la función, les suponga
el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones
con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en
la forma establecida en la instancia a fin de que el Tribunal
disponga lo necesario para que quede garantizada dicha igual-
dad de condiciones.

Tercera. Presentación de instancias.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el con-

curso-oposición presentarán instancia dirigida al Sr. Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre,
manifestando que reúnen todos los requisitos exigidos en la
base segunda, en el plazo de veinte días naturales a partir,
del siguiente al de la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en
el Registro General de este Ayuntamiento o en cualquiera de
los medios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.2. Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 6 euros, serán satisfechos por los aspirantes y el resguardo
de haberse realizado el ingreso en la Tesorería Municipal se
adjuntará a la instancia.

3.3. Asimismo, y en su caso, deberán adjuntarse a la
solicitud los correspondientes justificantes en original o foto-
copias compulsadas, de los méritos que se aleguen para la
fase del concurso.

3.4. Si alguna solicitud adoleciera de defectos, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con aper-
cibimiento de que sí no lo hiciere, se archivará su solicitud
sin más trámite.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde-Presidente, dictará Resolución en el plazo de un mes
declarando, aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento,
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las prue-
bas, así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión. La lista definitiva de admitidos se publicará
asimismo en la forma anteriormente indicada.

En el supuesto que no hayan tenido lugar exclusiones,
o en su caso, no hayan sido presentadas reclamaciones la
lista provisional devendrá definitiva.

Quinta. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal, de conformidad con lo previsto en los
apartados e) y f) del artículo 4.1 del Real Decreto 896/1991 de
7 de junio, de reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local, quedará compuesto de la
siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante designado por la Comunidad
Autónoma.

- Un funcionario con habilitación de carácter nacional
que preste servicios en otra Entidad Local, designado por el
Presidente de la Corporación.

- Un funcionario de carrera designado por la Corporación,
de igual o superior titulación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

5.2. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia al menos, de la mitad más uno de sus miembros
titulares o suplentes indistintamente, teniendo competencia
y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se pre-
senten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las Bases.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá las funciones del Presidente
el Vocal de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secre-
tario en caso de ausencia de éste y de su suplente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquellos cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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5.5. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos,
resolviendo en caso de empate el voto de quien actúe como
Presidente.

5.6. El Tribunal responsable en este proceso selectivo
no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-
vocadas. A estos efectos se consideran aprobados sólo y exclu-
sivamente los que han superado todas las pruebas realizada
y obtengan mayor puntuación hasta completar el número de
plazas convocadas.

5.7. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho
a la percepción de «asistencias», en la forma y cuantía seña-
lada por la normativa vigente. A estos efectos los componentes
del Tribunal en esta convocatoria están clasificados en la cate-
goría tercera, de entre las recogida en el Anexo cuarto del
Real Decreto 236/88, de 4 de marzo.

5.8. En las pruebas en que se considere conveniente,
el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores en la
materia de que se trate.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
6.1. Para establecer el orden en que habrán de actuar

los opositores en aquellos ejercicios que no puedan realizarse
conjuntamente, se determinará al inicio de las pruebas por
insaculación.

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca publi-
cado el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Con una antelación mínima de quince días hábiles se
publicará en el Tablón de Edictos de la Corporación y en el
Boletín Oficial de la Provincia. La relación definitiva de los
aspirantes, la composición del Tribunal, el lugar, día y hora
del comienzo del primer ejercicio. Una vez comenzadas las
pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas
en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán
públicos por el Tribunal en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta
y ocho horas y un máximo de veinte días.

Los aspirantes, debidamente provistos de su DNI serán
convocados para cada ejercicio en llamamiento único y, salvo
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
libremente por el Tribunal, la no presentación de un aspirante
a cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente
la pérdida de su derecho a participar en el mismo ejercicio
y en los sucesivos y en su consecuencia quedará excluido
del proceso selectivo.

Séptima. Sistema de selección y calificación.
El procedimiento de selección constará de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

a) Fase de concurso.
Se valorarán por el Tribunal los méritos alegados que sean

justificados documentalmente por los aspirantes en el momen-
to de presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en
el Anexo I.

Esta fase de concurso no será en ningún caso eliminatoria
y deberá haber finalizado al menos cuarenta y ocho horas
antes del inicio de la fase de oposición.

Los puntos obtenidos en esta fase no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

b) Fases de oposición.
Los ejercicios, tanto teóricos como prácticos, recogidos

como Anexo I, tendrán carácter eliminatorio, se clasificarán
de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada,
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 puntos.

Las clasificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquel, siendo
el cociente la calificación definitiva de los ejercicios.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el
mismo día en que se acuerden, y serán expuestas en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento.

La calificación de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que
se adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando
así la calificación final y el orden de puntuación definitiva.

Octava. Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal,

publicará en el Tablón de Edictos de la Corporación la relación
de aprobados por orden de puntuación y elevará dicha relación
junto con la propuesta de nombramiento a la Presidencia de
la Corporación.

Novena. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secre-

taría de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en el proceso selectivo se exigen en la base segunda de la
convocatoria:

a) Certificación del Ayuntamiento de San Bartolomé de
la Torre donde se acredite su condición de personal laboral
fijo y cuantas circunstancias consten en su expediente per-
sonal.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar.

c) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar
acompañada del original para su compulsa) del título exigido.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presenten la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus instancias.

Décima. Contratación.
10.1. Concluido el proceso selectivo, el aspirante que

hubiese superado las pruebas y acreditado el cumplimiento
de los requisitos preciso para poder participar en el proceso
selectivo, será contratado como trabajador fijo de plantilla en
la categoría de Oficial Servicios Múltiples, debiendo compa-
recer para ello dentro de los 30 días hábiles siguientes al
de la notificación de acuerdo por el que el órgano competente
acepte la propuesta del Tribunal.

10.2. Quienes sin causa justificada no formalicen el men-
cionado contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación
de cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de
la convocatoria.

Undécima. incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas
bases.
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Duodécima. Impugnación.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecida por la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas Bases o en aquello que las

contradigan, serán de aplicación las siguientes disposiciones
legales:

De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local.

De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento
de selección, de los funcionarios de Administración Local.

De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.

ANEXO 1. BAREMO CONCURSO

Méritos académicos. Por realización de cursos de forma-
ción o perfeccionamiento relacionado con los conocimientos
necesarios para el desempeño del puesto, conforme a la
siguiente valoración y hasta un máximo de 2,50 puntos.

Con una duración mínima de 12 horas e impartidos por
organismos oficiales, por curso: 0,30 puntos.

De menor duración e impartidos por organismos oficiales,
por curso: 0,10 puntos.

Méritos profesionales. Por cada mes completo de servicios
prestados en la Corporación hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias, como personal laboral
fijo, categoría Auxiliar, acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por el Ayuntamiento: 0,10 puntos, hasta
un máxime de 2,50 puntos.

ANEXO II. FASE OPOSICION

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar, por escrito.
durante el tiempo que decida el Tribunal un tema señalado
por el mismo relacionado con las materias comprendidas en
los apartados «A» y «B», aunque no se atenga al epígrafe
concreto del temario; teniendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición se refiere.

Se valorará los conocimientos del tema, el nivel de for-
mación general, la composición gramatical y la claridad de
exposición.

Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en la realización de uno o varios
supuestos prácticos, en la forma y tiempo fijados previamente
por el Tribunal.

En ambos supuestos, el candidato presentará el resultado
motivado de sus análisis, propuestas, indicaciones, alterna-
tivas, etc.

Al efecto cada miembro integrante en el referido Tribunal
queda facultado para proponer los referidos supuestos. Entre

el número de supuestos propuestos por el Tribunal se verificará
en sorteo a fin de extraer el que deban desarrollar los aspirantes.

Apartado A). Materias comunes.
Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios

generales. Características y estructura.
Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Apartado B). Materias específicas.
Tema 1. Utiles de medición y trazados. Generalidades.

Metro. Reglas. Escuadras. Gramil. Compases. Lápices. Las
unidades de longitud, superficie y volumen. Cálculo de areas
y volúmenes.

Tema 2. El inventario, conservación, y almacenamiento
de útiles y herramientas utilizados en la limpieza viaria, alum-
brado público y mantenimiento de todos los edificios muni-
cipales existentes.

Tema 3. Montaje y desmontaje de escenarios, carpas y
demás instalaciones, para la celebración de actos culturales
y de festejos.

Tema 4. Seguridad e higiene en el trabajo.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
San Bartolomé de la Torre a 19 de febrero de 2004.- El Alcalde,
Manuel Domínguez Limón.

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, por la
que se convocan becas de Monitores para el Programa
de Divulgación Científica de Andalucía. (PP.
763/2004).

En el marco del III Plan Andaluz de Investigación, el Con-
sorcio Parque de las Ciencias desarrolla el Programa de Divul-
gación Científica de Andalucía, cuyo objetivo principal es el
de potenciar la comunicación de la ciencia en el territorio
andaluz, ante la evidencia de que la investigación científica
es, cada vez más, un sector estratégico para garantizar el
desarrollo y el bienestar social.

Por tanto, la Presidencia del Consorcio Parque de las Cien-
cias, consciente de que la comunicación y divulgación cien-
tíficas están llamadas a desempeñar una función cada vez más
decisiva en nuestra sociedad, y en el cumplimiento de los
fines que estatutariamente tiene encomendados, ha resuelto:

Primero. Convocar diez becas de Monitores para el
desarrollo del Programa de Divulgación Científica de Andalucía
con arreglo a las bases de la convocatoria que podrán retirarse
en las instalaciones del Parque de las Ciencias, ubicadas en
la Avda. del Mediterráneo, s/n, 18006, Granada (Telf.: 958
377 805, Fax: 958 377 806) o en la página web www.an-
daluciainvestiga.com

Segundo. Las solicitudes de admisión se presentarán en
el Parque de las Ciencias o en cualquiera de los lugares a
que hace referencia el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dentro del plazo de 15 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA,
o día siguiente hábil en caso de finalizar este plazo en sábado
o festivo, estableciéndose este mismo plazo para la obtención
de documentación e información.

Tercero. Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los
requisitos señalados en las bases de la convocatoria, en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
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Cuarto. Estas becas se financiarán con cargo al Programa
de Divulgación Científica de Andalucía.

Quinto. Se delegan en la Dirección del Parque de las
Ciencias las competencias para adoptar las medidas necesarias
para el cumplimiento de esta Resolución.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, así como contra las bases de la convo-
catoria, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

en los términos y de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquella publicación, ante la Presidencia del Consorcio Parque
de las Ciencias, de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Granada, 4 de marzo de 2004.- La Presidenta, Cándida
Martínez López.
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ANEXO II

BAREMO PARA LA VALORACION DE SOLICITUDES

1. Minusvalía o discapacidad.
El solicitante tiene minusvalía o discapacidad de grado

igual o superior al 33%, legalmente establecida: 1 punto.
2. Características del centro en el que se encuentra matri-

culado el alumnado.
Centro situado en zona de actuación educativa preferente:

1 punto.
Centro implicado en proyectos o programas de la Con-

sejería de Educación y Ciencia que pongan de manifiesto su
compromiso con la mejora de las prácticas educativas. A tales
efectos se considerará únicamente la participación en Pro-
yectos de Innovación Educativa, Planes de Autoevaluación y
Mejora y Programas Europeos, en alguno de los tres últimos
años: 1 punto.

3. Expediente académico.
Calificación media global de sobresaliente, 9 ó 10, en

el curso anterior: 1 punto.
4. Interés y motivación.
Alumnado que, no reuniendo alguna de las condiciones

recogidas en el apartado anterior, muestre, de acuerdo con
el informe emitido al respecto por el profesor-tutor, un ren-
dimiento escolar destacado teniendo en cuenta sus condiciones
sociales: 1 punto.

5. Ingresos de la unidad familiar.
Familias cuyos ingresos anuales no superen el 25% de

los límites establecidos en la disposición adicional primera
del Decreto 137/2002 de 30 de abril: 2 puntos.

Familias cuyos ingresos anuales estén entre el 25% y
el 50% de los límites establecidos en la disposición adicional
primera del Decreto 137/2002 de 30 de abril: 1 punto.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 94/2004, de 9 de marzo, por el que
se autoriza la puesta en circulación de Deuda Pública
Anotada dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, por un importe
máximo de quinientos dos millones ciento veintitrés
mil setecientos setenta y un euros (502.123.771
euros) con destino a la financiación de inversiones.

La Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
en su artículo 28.1, letra a), autoriza al Consejo de Gobierno,
previa propuesta del titular de la Consejería de Economía y
Hacienda, a emitir Deuda Pública amortizable, fijando sus
características, entre las que podrá incluirse la condición de
segregable de los títulos emitidos, o concertar operaciones de
crédito, cualquiera que sea la forma como se documenten,
tanto en operaciones en el interior como en el exterior, hasta
el límite de setecientos setenta y siete millones ciento veintitrés
mil setecientos setenta y un euros (777.123.771 E), previstos
en el estado de ingresos del Presupuesto, con destino a la
financiación de operaciones de capital incluidas en las corres-
pondientes dotaciones del estado de gastos.

Al amparo de dicha autorización se pretenden llevar a
cabo emisiones de Deuda por un importe máximo de quinientos
dos millones ciento veintitrés mil setecientos setenta y un euros
(502.123.771 E) con cargo al Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Economía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 9 de marzo de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Autorización de emisión.
Se acuerda la emisión y puesta en circulación de Deuda

Pública Anotada dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía por un importe máximo
de 502.123.771 euros, con cargo a la autorización concedida
al Consejo de Gobierno por la Ley 17/2003, de 29 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004, en su artículo 28.1, letra a), y dentro
del límite señalado en la citada disposición.

Artículo 2. Características de la Deuda.
La Deuda Pública que autoriza el presente Decreto tendrá

las siguientes características:

1. Importe: Hasta un máximo de quinientos dos millones
ciento veintitrés mil setecientos setenta y un euros
(502.123.771 E).

2. Valores representados exclusivamente en anotaciones
en cuenta.

3. Valores de diseño simple, sin opciones implícitas.
4. Plazo: Hasta 30 años.
5. Cupón a tipo de interés fijo o flotante.
6. Amortización a la par, por el valor nominal.
7. Segregabilidad: La Deuda que se emita podrá tener

carácter segregable.
8. Procedimiento de emisión: Mediante subastas y a través

de emisiones a medida.
9. Liquidación y compensación: Central de Anotaciones

en Cuenta del Banco de España -IBERCLEAR-.

Artículo 3. Finalidad.
Los recursos derivados de la Deuda Pública que se emita,

se destinarán a la financiación de las inversiones previstas
en la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004.

Artículo 4. Beneficios.
De conformidad con el artículo 65 del Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía y el número 5 del artículo 14 de la
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, la emisión que se autoriza
tendrá los mismos beneficios y condiciones de la Deuda Públi-
ca del Estado.

Disposición Adicional Primera. Autorización para la eje-
cución.

Se autoriza al Director General de Tesorería y Política
Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma de
Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones, de conformidad con las condiciones y características
establecidas en el presente Decreto y en la restante normativa
que le sea de aplicación, así como a fijar el tipo de interés
y las demás condiciones de los Bonos y Obligaciones que
en cada momento se pongan en circulación.

Disposición Adicional Segunda. Autorización para fijación
de comisiones.

Se autoriza al Director General de Tesorería y Política
Financiera a fijar una comisión anual a favor de las Entidades
Financieras en función de su participación en las subastas
que se realicen dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones. La cuantía de dicha comisión no podrá exceder
del 0,10% del saldo nominal de Bonos y Obligaciones que
le haya sido adjudicado a cada Entidad en las subastas que
se lleven a cabo dentro de cada ejercicio presupuestario.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y

Hacienda para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la ejecución y desarrollo de este Decreto.
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Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 3 de marzo de 2004, por la que se
regula la distribución de las transferencias a los Ayun-
tamientos andaluces para la nivelación de servicios
municipales en el ejercicio 2004.

La Junta de Andalucía incluyó en el Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1989,
una dotación destinada a la puesta en marcha de un fondo
de financiación incondicionada para la nivelación de los
servicios municipales.

Desde esa fecha, y de manera ininterrumpida, se ha veni-
do instrumentando ese fondo de Nivelación utilizando, como
criterio para su distribución a los distintos municipios, bási-
camente la cifra de población.

Asimismo, en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio 2002, se puso en marcha un
fondo adicional, denominado de Compensación que, con los
mismos criterios de distribución, adicionaba más recursos
incondicionados a los municipios menores de 50.000 habi-
tantes.

La experiencia acumulada en estos años ha puesto de
manifiesto que es conveniente introducir otros criterios que
permitan medir mejor la capacidad fiscal de los municipios
para hacer frente a la prestación de los servicios, así como
la existencia de factores de sobrecoste en dicha prestación,
como es el caso de la dispersión de la población, su estructura
de edad, o las características socioeconómicas de los muni-
cipios.

Por ello, en este ejercicio 2004 se introducen dos nove-
dades importantes en las transferencias de nivelación para
la prestación de los servicios municipales:

Por otra parte, se modifican los criterios de distribución
para acompasar mejor la distribución de estos fondos incon-
dicionados a las insuficiencias financieras de los municipios
para la prestación de los servicios.

Teniendo en cuenta las nuevas posibilidades de incre-
mentar la capacidad fiscal de algunos municipios que el nuevo
marco estatal, regulador de la financiación de los entes locales,
establece en la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con la cesión
de determinados impuestos estatales a los municipios mayores
de 75.000 habitantes, se ha considerado que la mayor dota-
ción económica del Fondo de Nivelación de la Junta de Anda-
lucia debe destinarse a los municipios que estén por debajo
de esta cifra de habitantes. A los municipios mayores de
75.000 habitantes se les garantiza, para el ejercicio 2004,
exclusivamente, el importe que percibieron, por este concepto,
en el ejercicio 2003.

La aplicación de los nuevos criterios de reparto, en la
medida en que reflejan más adecuadamente las necesidades
reales de los municipios, van a suponer una mejora de finan-
ciación en los municipios con más necesidades. No obstante
y con objeto de que ningún municipio resulte perjudicado con
respecto a lo percibido en el ejercicio de 2003, se establece

una cláusula de garantía por la que ningún municipio percibirá
en el ejercicio 2004, un importe inferior al percibido en el
ejercicio 2003.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
conferidas por el artículo 50 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el artículo 39.6 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma, previo informe del Consejo Andaluz de Municipios,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden establece los destinatarios, la cuantía,

los indicadores y la fórmula de reparto de las transferencias
de financiación del fondo para la Nivelación de los servicios
municipales.

Artículo 2. Destinatarios.
Los créditos del fondo para Nivelación de los servicios

municipales están destinados a todos los municipios de Anda-
lucía, teniendo una consideración preferente los pequeños y
medianos municipios. Por ello, los municipios menores de
75.000 habitantes percibirán la cantidad procedente de la
aplicación de la fórmula establecida en el artículo 4.2 y los
municipios mayores de 75.000 habitantes percibirán la misma
cuantía asignada por este concepto en el ejercicio 2003.

Artículo 3. Financiación.
La financiación de las transferencias reguladas por la pre-

sente Orden se realizará con cargo a los créditos consignados
en el concepto presupuestario 463.00, del programa 8.1.A.
del presupuesto de gastos de la Consejería de Gobernación,
estando limitadas por los créditos que se destinan a estas
actuaciones y en función de las disponibilidades presupues-
tarias.

La dotación que se contempla para el ejercicio 2004
asciende a 40.229.101 euros.

Artículo 4. Indicadores y fórmula de reparto.
1. Los municipios de población superior a 75.000 habi-

tantes percibirán, con cargo a los créditos para nivelación,
en el año 2004 los mismos importes que le correspondieron
en el año 2003. El importe total que corresponde a los mismos
asciende a 5.310.970,25 euros.

2. La transferencia correspondiente a cada municipio, de
población inferior a 75.000 habitantes resulta de la aplicación,
sobre el importe del fondo, una vez detraída la cantidad seña-
lada en el apartado anterior, y que asciende a un total de
34.918.130,75 euros, de los siguientes indicadores de
distribución:

a) El 47,3% del importe total, es decir, 16.516.275,84
euros, se distribuirán por partes iguales entre todos los muni-
cipios, correspondiendo a cada uno de ellos la cantidad de
21.847,93 euros.

b) El 38,7% del importe total, es decir, 13.513.316,60
euros, se divide entre el número total de población equivalente
de Andalucía, correspondiéndole a cada municipio el producto
del cociente anterior multiplicado por el número de su pobla-
ción equivalente.

La población equivalente de cada municipio se calcula
ponderando la población de derecho referidas al 1 de enero
de 2003, resultantes de la revisión del Padrón municipal del
Instituto Nacional de Estadística, por un indicador sintético
de las necesidades de financiación cuya fórmula e indicadores
que lo componen son los siguientes:
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Fórmula para el cálculo de la población equivalente:

PEQ(j) = FCP(j) * PD(j),

- PEQ(j) es la población equivalente del municipio «j»,
- FCP(j) es el indicador sintético de ponderación del muni-

cipio «j», y
- PD(j) es la población de derecho del municipio «j».

Fórmula para el cálculo del indicador sintético de pon-
deración del municipio «j»:

Este indicador sintético de ponderación está formado por
las siguientes variables, tomadas del Sistema de Información
Multiterritorial de Andalucía (SIMA) de enero de 2003 del
Instituto de Estadística de Andalucía (IEA).

c) El 14% del importe total, es decir, 4.888.538,38 euros,
se distribuirán de manera inversamente proporcional a la capa-
cidad fiscal de cada municipio. La capacidad fiscal se ha cal-
culado mediante los datos fiscales de la Agencia Tributaria
del Ministerio de Hacienda y del Catastro de Andalucía de
2001.

Artículo 5. Cláusula de garantía.
Se establece como garantía que ningún municipio per-

cibirá en el ejercicio 2004, con la nueva fórmula de distri-
bución, una transferencia inferior a la percibida, en el ejercicio
2003 de los fondos de Nivelación y Compensación.

Artículo 6. Municipalización de las transferencias y agru-
pación por provincias.

En base a los criterios de valoración señalados en el
artículo 4, y respetando la cláusula de garantía del artícu-
lo 5, los créditos de este programa se distribuirán a los muni-
cipios andaluces según las cantidades que se recogen en el

Anexo a esta Orden y que contiene la siguiente agrupación
provincial:

- Almería 4.561.617,38 euros
- Cádiz 3.794.947,32 euros
- Córdoba 4.146.739,49 euros
- Granada 6.826.482,57 euros
- Huelva 3.247.927,83 euros
- Jaén 4.779.321,82 euros
- Málaga 6.058.370,03 euros
- Sevilla 6.813.694,56 euros

Artículo 7. Abono de las transferencias.
Las transferencias se harán efectivas en dos pagos para

cada Ayuntamiento, por importe del 50 por 100 cada uno
de ellos, que se realizarán por la Delegación del Gobierno
en cada provincia, de conformidad con los plazos previstos
en el calendario autorizado por la Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Artículo 8. Justificación.
Dada la naturaleza jurídica de transferencia no finalista

que tiene el fondo para la Nivelación de servicios municipales,
los documentos de pago correspondientes se efectuarán en
firme.

En el plazo de tres meses, contados a partir del segundo
pago, los municipios beneficiarios remitirán a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía, en su respectiva pro-
vincia, certificación en la que se acredite el ingreso de las
transferencias y los números de los asientos contables prac-
ticados.

Disposición Adicional Primera. Habilitación.
Se autoriza a la Dirección General de Administración Local

para que dicte las instrucciones que sean necesarias para la
ejecución, desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Disposición Adicional Segunda. Seguimiento.
Con la finalidad de procurar una óptima aplicación de

los recursos públicos, la Dirección General de Administración
Local pondrá en marcha los mecanismos que permitan analizar
la idoneidad de los criterios de distribución establecidos en
el artículo 4 y su adecuación a los objetivos perseguidos de
identificar y atender la existencia de factores de sobrecoste
en la prestación de los servicios públicos, así como la menor
capacidad para generar recursos.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2004

SERGIO MORENO MONROVE
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE SALUD

Corrección de errores de la Orden de 19 de
diciembre de 2003, por la que se revisan los
precios públicos de los servicios sanitarios pres-
tados a pacientes no beneficiarios del Servicio
Andaluz de Salud en Centros sanitarios depen-
dientes del mismo. (BOJA núm. 8, de
14.1.2004). 6.700

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

UNIVERSIDADES

Resolución de 19 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don José María Abril Her-
nández Catedrático de Universidad. 6.700

Resolución de 19 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Antonio Manuel Melo
Montero Profesor Titular de Escuela Universitaria. 6.700

Resolución de 19 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Eduardo Ferrer Albelda
Profesor Titular de Universidad. 6.701

Resolución de 19 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Eva María Padilla
Muñoz Catedrática de Escuela Universitaria. 6.701

Resolución de 23 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María Jesús Martín
Valero Profesora Titular de Universidad. 6.701

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 10 de marzo de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, correspondientes a las pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
(A.2003), correspondiente a la Oferta de Empleo
Público 2002. 6.702

Resolución de 10 de marzo de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, correspondientes a las pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería de Montes (A.2006), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público 2002. 6.702

Resolución de 10 de marzo de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, correspondientes a las pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Geografía (A.2013), correspondiente a la Oferta
de Empleo Público 2002. 6.703

Resolución de 10 de marzo de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora
y lugar de celebración del primer ejercicio de la
fase de oposición de las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística
(A.2018), correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de 2002. 6.704

Resolución de 10 de marzo de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, correspondientes a pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnicas de Obras Públicas
(B.2003), correspondiente a la Oferta de Empleo
Público 2002. 6.704

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 1 de marzo de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sis-
tema de libre designación en la Consejería. 6.705

UNIVERSIDADES

Resolución de 4 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público dos contratos para
obra o servicio determinado de Técnicos Auxi-
liares de Apoyo a la Investigación (Rf.ª:
CTR0402). 6.706

Corrección de errata a la Resolución de 19 de
febrero de 2004, de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, por la que se convoca a Concurso
de Acceso una plaza de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios. (BOJA núm. 48, de 10.3.2004). 6.709

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 19 de enero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se aprue-
ba la publicación de las subvenciones concedidas
a entidades locales andaluzas para la construc-
ción de instalaciones deportivas cuya cuantía no
supera la cantidad de 100.000 euros. 6.709



BOJA núm. 53Página núm. 6.692 Sevilla, 17 de marzo 2004



BOJA núm. 53Sevilla, 17 de marzo 2004 Página núm. 6.693



BOJA núm. 53Página núm. 6.694 Sevilla, 17 de marzo 2004



BOJA núm. 53Sevilla, 17 de marzo 2004 Página núm. 6.695

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 11 de marzo de 2004, conjunta de
la Consejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de
Salud, por la que se crean las Unidades de Prevención
en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de
Salud.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, con las modificaciones introducidas por
la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, recoge el mandato del
artículo 40.2 de la Constitución Española que encomienda
a los poderes públicos velar por la seguridad e higiene en
el trabajo.

Dentro del espíritu de implantación de una política de
prevención, la Ley otorga a los Servicios de Prevención el
carácter de instrumento fundamental de la acción preventiva.
Los Servicios de Prevención, definidos como el conjunto de
medios humanos y materiales necesarios para realizar las acti-
vidades preventivas que garanticen la protección adecuada
de la seguridad y la salud de los trabajadores, se convierten
así en el eje central de la prevención de riesgos laborales.

Por otro lado, el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,
por el que se aprueba en Reglamento de los Servicios de Pre-
vención, establece la organización de los recursos para desarro-
llar las actividades preventivas y define las modalidades de
los Servicios de Prevención.

La voluntad del Gobierno de la Junta de Andalucía se
puso de manifiesto con la publicación del Decreto 117/2000,
de 11 de abril, por el que se crean los Servicios de Prevención
de riesgos laborales para el personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

El citado Decreto crea como instrumentos de la actividad
preventiva en la Administración de la Junta de Andalucía,
los Servicios de Prevención propios. Pero teniendo en cuenta
la especificidad organizativa y la de los riesgos laborales exis-
tentes en los Centros Sanitarios, prevé para los mismos un
desarrollo organizativo acorde con sus singularidades, que en
todo caso habrá de contar con la existencia en los mismos,
de recursos humanos, y materiales susceptibles de ser apro-
vechados en el desarrollo de las actividades preventivas.

En su artículo 2.2 prevé la constitución de Unidades de
Prevención para atender los riesgos laborales del sector sani-
tario, y determina la necesidad de desarrollo normativo de
esa organización particular, de forma conjunta, por parte de
la Consejería de Trabajo e Industria, hoy de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, y de la Consejería de Salud.

Asimismo, el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre,
por el que se aprueba el Plan General para la Prevención
de Riesgos Laborales en Andalucía, recoge en la Acción 115
la puesta en marcha de la estructura preventiva del Servicio
Andaluz de Salud.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Disposición
adicional única del Decreto 117/2000, de 11 de abril, previa
consulta con las Organizaciones Sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, los titulares de las Consejerías de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico y Salud

HAN DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
Por la presente Orden se establecen los criterios orga-

nizativos para la constitución de las Unidades de Prevención
propias en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de
Salud, a fin de promover la mejora de las condiciones de
trabajo y obtener un nivel eficaz de protección de sus tra-
bajadores con relación a los riesgos derivados del trabajo.

Artículo 2. Constitución y ámbito funcional de las Uni-
dades de Prevención.

1. A los solos efectos de la organización y gestión de
la prevención de riesgos laborales en sus Centros Asistenciales,
el ámbito territorial del Servicio Andaluz de Salud se divide
en demarcaciones geográficas denominadas Areas de Preven-
ción de Riesgos Laborales, las cuales figuran en el Anexo.

2. En cada una de las citadas Areas se constituirá una
Unidad de Prevención integrada por el conjunto de medios
materiales y humanos necesarios para realizar las actividades
preventivas, a fin de garantizar la adecuada protección de la
seguridad y salud de sus trabajadores, asesorando y asistiendo
a sus órganos de dirección, a sus representantes y a sus órga-
nos de representación especializados.

3. Las Unidades de Prevención, atendiendo a las acti-
vidades preventivas asumidas, se clasificarán en los Niveles
que a continuación se señalan y se crearán en los siguientes
ámbitos:

a) Unidades de Prevención de Nivel 1. En las Areas de
Prevención del Apartado I del Anexo. Se ubicarán en el centro
que en el mismo se indican.

b) Unidades de Prevención de Nivel 2. En las Areas de
Prevención que se citan en el Apartado II del Anexo y se
ubicarán en el Hospital que figura en el mismo.

c) Unidades de Prevención Nivel 3. En las Areas de Pre-
vención definidas en el Apartado III del Anexo y se ubicará
en el hospital que en el mismo se cita.

Artículo 3. Constitución de la Unidad de Coordinación
de la Prevención.

En el Servicio Andaluz de Salud, como órgano de gestión
de la prevención, se constituirá la Unidad de Coordinación
de Prevención de Riesgos Laborales, dependiente de la Direc-
ción General de Personal y Servicios y compuesta por personal
en posesión de la certificación de Nivel Superior en Prevención
de Riesgos Laborales o por personal sanitario con competencia
técnica, formación y capacidad acreditada para llevar a cabo
la vigilancia y control de la salud de los trabajadores de los
Centros Asistenciales.

Artículo 4. Funciones de la Unidad de Coordinación de
la Prevención.

Sin perjuicio de las funciones de coordinación atribuidas
por el artículo 4.3 del Decreto 117/2000, de 11 de abril,
a la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, la Unidad
de Coordinación asumirá en el ámbito de los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud, las siguientes fun-
ciones:

a) Conocer y, si resulta preciso por las características que
concurran, informar sobre el mapa de riesgos del ámbito de
la Comunidad Autónoma.

b) Intervenir en la elaboración de los planes y programas
de prevención que se estimen convenientes, así como en la
propuesta de planes de formación adecuados en materia
preventiva.

c) Implantar protocolos de procedimientos unificados en
materia de salud laboral.

d) Coordinar un sistema regional de información y docu-
mentación en materia de prevención de riesgos laborales.

e) Elaborar y aprobar la memoria anual del Servicio Anda-
luz de Salud en materia de prevención de riesgos laborales.

f) Coordinar, informar y dar apoyo técnico a las Unidades
de Prevención.

g) Proponer a la Dirección General de Personal y Servicios
modificaciones en la organización de las Unidades de Pre-
vención establecidas en el Anexo.

h) Informar y solicitar a la Consejería de Salud y a la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, la información
que fuera precisa sobre las actuaciones en materia de pre-
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vención de riesgos laborales a fin de conseguir la necesaria
coordinación en las mismas.

Artículo 5. Dependencia de las Unidades de Prevención.
1. Los centros asistenciales en los que se ubiquen las

Unidades de Prevención, asumen entre sus funciones la de
prestar a todos los demás centros del Area de Prevención la
asistencia y asesoramiento que la misma tiene encomendada
para la adecuada protección de la seguridad y salud de los
trabajadores.

2. Cada Unidad de Prevención dependerá directamente
de la Dirección-Gerencia del Hospital o de la Dirección del
Distrito de Atención Primaria en que la misma se ubica.

Dichos órganos de dirección ejercerán, entre otras, las
siguientes funciones:

a) Definir el ámbito de responsabilidad e implantar la
Unidad de Prevención.

b) Dotar a la Unidad de Prevención de los medios nece-
sarios y determinar la ubicación física de la misma, de acuerdo
con las instrucciones que dicte la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud en coordinación en
su caso, con la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

c) Conocer los riesgos y adoptar las decisiones sobre las
actuaciones y medidas de prevención de riesgos laborales en
los centros que directamente dependan del mismo. Igualmente
habrán de informar de dichos extremos, a través de la Unidad
de Prevención, a los órganos de dirección de los centros inte-
grantes del Area de Prevención.

d) Conocer y aprobar el informe anual de la Unidad de
Prevención.

e) El nombramiento, de conformidad con el procedimiento
reglamentario, de la persona que deba asumir la Jefatura de
la Unidad de Prevención.

Artículo 6. Organización y medios de las Unidades de
Prevención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
117/2000, las Unidades de Prevención podrán integrar las
cuatro especialidades y disciplinas correspondientes a la pre-
vención de riesgos laborales, pero atendiendo a su nivel fun-
cional contarán, como mínimo, con la siguiente estructura:

a) Unidades de Prevención Nivel 1: Integran las espe-
cialidades-disciplinas preventivas de medicina del trabajo (1
Médico) y de seguridad en el trabajo (1 Técnico de Nivel
Superior). Además contarán con un ATS de Empresa.

b) Unidades de Prevención Nivel 2: Integran las espe-
cialidades-disciplinas preventivas de seguridad en el trabajo
e higiene industrial. Cada una de ellas será desempeñada
por un técnico de nivel superior.

c) Unidades de Prevención Nivel 3: Integran las espe-
cialidades-disciplinas preventivas de seguridad en el trabajo,
higiene industrial y ergonomía y psicosociología aplicada, que
serán desempeñadas, cada una de ellas, por un técnico supe-
rior. Además la ergonomía y psicosociología aplicada contará
con el apoyo de un técnico de nivel intermedio.

2. De entre estos profesionales integrantes de cada Unidad
de Prevención que desempeñan actividades preventivas de
nivel superior, se designará aquel que asumirá la Jefatura
de la misma, y que desempeñará, entre otras, las siguientes
funciones:

- Dirigir las actividades de los componentes de la Unidad
de Prevención específica.

- Asumir ante la Autoridad Laboral la responsabilidad en
relación con el desempeño de las funciones preventivas enco-
mendadas a la Unidad, así como la coordinación con el corres-
pondiente Servicio Provincial de Prevención.

- Promover la actuación coordinada con todas aquellas
disciplinas o especialidades existentes en los Centros y que
resulten necesarias para el desarrollo de las funciones de eva-
luación de riesgos, planes de prevención, diseño preventivo
de puestos de trabajo y formación de los trabajadores.

En función de la actividad preventiva asumida, cada una
de las Unidades contará además con la infraestructura y los
medios adecuados a sus cometidos.

Artículo 7. Funciones de las Unidades de Prevención.
1. Las Unidades de Prevención asumirán las funciones

que se derivan de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
y Reglamento de los Servicios de Prevención en función de
las especialidades y disciplinas preventivas que la integran,
y del mismo modo y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 117/2000, podrán prestar, en su nivel funcional,
su asesoramiento y apoyo en lo referente a:

a) La evaluación de los factores de riesgo que puedan
afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores en los
términos previstos en el artículo 16 de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales.

b) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y
programas de actuación preventiva.

c) La determinación de las prioridades en la adopción
de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia de su
eficacia.

d) La información y formación de los trabajadores.
e) La elaboración de planes y actuaciones a desarrollar

en situaciones de emergencia.
f) La vigilancia y control de la salud de los trabajadores

en relación con los riesgos derivados del trabajo.
g) La información y asesoramiento a los órganos de par-

ticipación y representación.

2. Las actividades correspondientes a la especialida-
des-disciplinas preventivas de ergonomía y psicosociología
aplicada y de higiene industrial en el ámbito de aquellas Uni-
dades que no las poseen en su estructura organizativa, serán
prestadas por las Unidades de Prevención Nivel 3, que en
cada caso se especifican en el Anexo de esta Orden.

3. La asistencia de primeros auxilios y urgencias será
prestada por la Unidad de Urgencias que corresponda al Centro
asistencial en el que el trabajador se encuentre prestando sus
servicio. Esta asistencia estará sujeta a un Registro específico
y será comunicada por aquella a los profesionales sanitarios
responsables de la vigilancia de la salud del trabajador.

Artículo 8. Vigilancia de la salud.
La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación

con los riesgos derivados del trabajo se realizará, dependiendo
del nivel funcional de la Unidad de Prevención constituida
en el ámbito, con arreglo a las modalidades siguientes:

a) Trabajadores de Centros con Unidad de Prevención
Nivel 1. La vigilancia de la salud será asumida directamente
por la Unidad de Prevención, para lo que contará con estructura
y medios propios adecuados, y ello sin perjuicio de la coor-
dinación con el resto de centros asistenciales en lo relativo
a las especialidades médicas.

b) Trabajadores de Centros con Unidad de Prevención
de Nivel 2 o Nivel 3. El Servicio de Medicina Preventiva asu-
mirá la responsabilidad de la ejecución de las actividades y
funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores
contando para ello con la colaboración del resto de las espe-
cialidades básicas, médicas y quirúrgicas del centro. Coor-
dinará su actividad, a través de la Dirección Médica, con la
Unidad de Prevención, así como con el Servicio de Protección
Radiológica de su ámbito.
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Artículo 9. Instrumentos de control.
En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, las funciones

que según el artículo 8 del Decreto 117/2000, de 11 de
abril, corresponden a la Dirección General de Organización
Administrativa e Inspección de Servicios serán realizadas con-
juntamente con la Inspección de Prestaciones de Servicios
Sanitarios.

Disposición adicional primera. Régimen Jurídico del Per-
sonal Técnico y Sanitario de las Unidades de Prevención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.a)
del Estatuto Jurídico de Personal No Sanitario de Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, quienes presten sus servicios
en las Unidades de Prevención con nombramiento de Técnico
Superior en Prevención de Riesgos Laborales, estarán incluidos
en el Grupo de Personal Técnico Titulado, debiendo estar en
posesión de título de Diplomado Universitario, Formación Pro-
fesional de Tercer Grado o equivalente. Dicho personal per-
cibirá las retribuciones previstas en las disposiciones sobre
retribuciones del personal de Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, para los Técnicos Medios de Función
Administrativa.

Igualmente en virtud del apartado b) del citado artículo,
quienes presten sus servicios en dichas Unidades con nom-
bramiento de Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos
Laborales estarán incluidos en el Grupo de personal Técnico
no Titulado, debiendo estar en posesión de título de Bachiller,
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente.

Dicho personal percibirá las retribuciones previstas en las
disposiciones sobre retribuciones del personal de Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud para el Administrativo,
puesto base, nivel 17.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo final del ar-
tículo 11 del mencionado Estatuto, el Personal Técnico Titu-
lado así como el no Titulado, desempeñarán las funciones
previstas en la normativa específica de prevención de riesgos
laborales.

2. Los Médicos especialistas en Medicina del Trabajo o
Diplomados en Medicina de Empresa, así como el personal
de Enfermería de Empresa que lleven a cabo las funciones
de vigilancia y control de la salud de los trabajadores como
miembros de las Unidades de Prevención, o en los Servicios
de Medicina Preventiva, prestarán sus servicios en virtud de
nombramiento de Personal estatutario.

3. Los Médicos Especialistas en Medicina del Trabajo
o Diplomado en Medicina de Empresa que presten sus servicios
en las Unidades de Nivel I percibirán las retribuciones previstas
en las Disposiciones sobre retribuciones del personal de los
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud para Médi-
cos de Familia de Atención Primaria.

Disposición adicional segunda. Régimen funcional de las
plantillas.

1. Se modifica la Orden de 5 de abril de 1990, por la
que se establece el régimen funcional de las plantillas de los

Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, en los
términos que se indican a continuación:

Primero. En su Anexo 1, de Estructura Funcional de las
Plantillas de Areas Hospitalarias, en el grupo de personal de
mantenimiento se incluyen:

a) Como puestos básicos, los de Técnico Superior en Pre-
vención de Riesgos Laborales y Técnico Intermedio en Pre-
vención de Riesgos Laborales.

b) Como cargo intermedio a desempeñar por encargo com-
plementario de funciones, el de Jefe de Unidad de Prevención.

Segundo. En su Anexo 2, de Estructura Funcional de las
Plantillas de Distritos de Atención Primaria se incluyen:

a) En el grupo de personal no sanitario, como puestos
básicos, los de Técnico Superior en Prevención de Riesgos
Laborales y Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos
Laborales.

b) En el grupo de personal de Dirección y Gestión, como
cargo intermedio y a desempeñar por encargo complementario
de funciones, el de Jefe de Unidad de Prevención.

2. Las plantillas podrán ser objeto de revisión periódica,
buscando la adecuación a las necesidades de gestión y dentro
de las disponibilidades presupuestarias que asignen las suce-
sivas leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Disposición adicional tercera. Provisión de puestos de tra-
bajo de las Unidades de Prevención.

Los puestos de trabajo que se creen en las Unidades
de Prevención serán cubiertos preferentemente con personal
que ya venga prestando servicios como personal fijo o temporal
en el Servicio Andaluz de Salud. Solamente de no ser cubiertas,
procederá su cobertura por personal ajeno.

Disposición final primera. Habilitación.
Se autoriza a la Dirección General de Trabajo y Seguridad

Social y a la Dirección General de Personal y Servicios para,
en el ámbito de sus respectivas competencias, dictar cuantas
Instrucciones y Resoluciones sean necesarias para la aplica-
ción de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Salud Consejero de Empleo y Desarrollo

Tecnológico
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CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de
diciembre de 2003, por la que se revisan los precios
públicos de los servicios sanitarios prestados a pacien-
tes no beneficiarios del Servicio Andaluz de Salud en
Centros sanitarios dependientes del mismo. (BOJA
núm. 8, de 14.1.2004).

Advertidos errores en la Orden de referencia publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 8, de

14 de enero de 2004, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

- Párrafo tercero del preámbulo (página 906). Donde
dice: «Ordenes de la Consejería de Salud de 31 de julio de
1998, de 11 de mayo de 2001 y de 24 de abril de 2002»,
debe decir: «Ordenes de la Consejería de Salud de 31 de
julio de 1998, de 11 de mayo de 2001 y 8 de abril de 2002».

- Disposición derogatoria única (página 906). Donde
dice: «la Orden de 24 de abril de 2002», debe decir: «la
Orden de 8 de abril de 2002».

Sevilla, 20 de febrero de 2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José María Abril Hernández Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 16 de noviembre de 2001 (BOE de
6 de diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar al Dr. don José María Abril Hernández Catedrático de
Universidad, del Area de Conocimiento de «Física Aplicada»,
adscrita al Departamento de Física Aplicada I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Antonio Manuel Melo Montero Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar a don Antonio Manuel Melo Montero Profesor Titular de
Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «Cons-
trucciones Arquitectónicas», adscrita al Departamento de Cons-
trucciones Arquitectónicas II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Eduardo Ferrer Albelda Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art, 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar al Dr. don Eduardo Ferrer Albelda Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Arqueología», adscrita
al Departamento de Prehistoria y Arqueología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Eva María Padilla Muñoz Cate-
drática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 16 de noviembre de 2001 (BOE de 6
de diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar a la Dra. doña Eva María Padilla Muñoz Catedrática de
Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «Perso-

nalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos», adscrita al
Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológicos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 23 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Jesús Martín Valero Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria Octava, apartado 2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a doña María
Jesús Martín Valero Profesora Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Química Analítica», adscrita al Depar-
tamento de Química Analítica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Orden de 23 de febrero de 2004, por la que
se modifica la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Delegación Provincial
de Almería con motivo de ejecución de sentencia
judicial firme. 6.710

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 19 de febrero de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita. 6.712

CONSEJERIA DE SALUD

Orden de 26 de febrero de 2004, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso
núm. 208/2004, interpuesto ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª A, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada. 6.712

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 6 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se resuelve
la concesión de ayudas económicas para financiar
actividades de las organizaciones estudiantiles
andaluzas, en los niveles no universitarios, y se
convocan ayudas para las actividades a realizar
durante el curso 2003/2004 en la provincia de
Jaén. 6.712

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 23 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la inscripción en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, con carácter genérico, de la antigua
Estación de Ferrocarriles de Málaga. 6.713

Resolución de 26 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se incoa el procedimiento para la declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, de la Antigua Hacienda Divina Pas-
tora, el Jardín y Torre Contrapeso, en Castilleja
de Guzmán (Sevilla). 6.716

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 16 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo que se tramita
como procedimiento ordinario 2/2004. 6.718

Resolución de 16 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo que se tramita
como procedimiento abreviado 3/2004. 6.718

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE MARBELLA (ANTIGUO
MIXTO NUM. CUATRO)

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 117/2001. (PD. 731/2004). 6.718

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

Resolución de 10 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General, por la que se amplían los plazas
del concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro que se cita. (PD.
787/2004). 6.719

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 17 de febrero de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica
la declaración de desierto de contrato de sumi-
nistro de adquisición para el aumento de la den-
sidad de las publicaciones. 6.719

Resolución de 10 de marzo de 2004, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia con-
curso para la adjudicación de contrato de asis-
tencia/consultoría por procedimiento abierto de
licitación. (PD. 805/2004). 6.719

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 4 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato que se indica. 6.720

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 3 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva que se cita. 6.720

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del servicio que se cita
(Sec.04/04). (PD. 774/2004). 6.721

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 6.721

Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 6.721
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Caminos,
Canales y Puertos (A.2003), correspondiente a la Ofer-
ta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Cami-
nos, Canales y Puertos (BOJA núm. 240, de 15 de diciembre
de 2003), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalia que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa.
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes
(A.2006), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes
(BOJA núm. 240, de 15 de diciembre de 2003), este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.
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Cuarto. Los aspirantes disponen de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución, con objeto de subsanar las causas que
hayan motivado su exclusión u omisión de las listas provi-
sionales. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Los aspirantes que, dentro de dicho plazo, no subsanen
la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definiti-
vamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Geografía (A.2013),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Geografía (BOJA
núm. 8, de 14 de enero de 2004), este Instituto, por de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago
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RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística (A.2018), correspondiente a la Ofer-
ta de Empleo Público de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística, por el sistema de acceso libre, este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y
Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia
núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con el Tribunal calificador de estas pruebas, se cele-
brará en Sevilla el día 15 de abril de 2004, a las 17,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo, azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con
carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada

Código Descripción de la causa de exclusión

06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a pruebas selectivas, por el sis-
tema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnicas
de Obras Públicas (B.2003), correspondiente a la Ofer-
ta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica de Obras Públicas (BOJA núm. 248, de 26 de diciem-
bre de 2003), este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes disponen de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución, con objeto de subsanar las causas que
hayan motivado su exclusión u omisión de las listas provi-
sionales. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.
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Los aspirantes que, dentro de dicho plazo, no subsanen
la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definiti-
vamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de octubre) anuncia la provisión de puestos
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente

al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de curriculum vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
de los puestos.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código P.T.: 8371610.
Denominación del puesto: Sv. Presupuestos y Gestión Eco-
nómica.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Pres. y Gest. Econ.
Area relacional: Hacienda Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 16.064,52 euros.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3 años.
Titulación:
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Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.
Centro directivo y localidad: Deleg. Prov. de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Almería.
Centro de destino: Deleg. Prov. de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Almería.
Código P.T.: 8308610.
Denominación del puesto: Sv. Cooperación Económica y
Desarrollo Tecnológico.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Ord. Económica.
Area relacional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 14.787,96 euros.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.
Centro directivo y localidad: Deleg. Prov. de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Córdoba.
Centro de destino: Deleg. Prov. de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Córdoba.
Código P.T.: 8308810.
Denominación del puesto: Sv. Cooperación Económica y
Desarrollo Tecnológico.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Ord. Económica.
Area relacional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 14.787,96 euros.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.
Centro directivo y localidad: Deleg. Prov. de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Granada.
Centro de destino: Deleg. Prov. de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Granada.
Código P.T.: 8308910.
Denominación del puesto: Sv. Cooperación Económica y
Desarrollo Tecnológico.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Ord. Económica.
Area relacional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 14.787,96 euros.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.
Centro directivo y localidad: Deleg. Prov. de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Jaén.
Centro de destino: Deleg. Prov. de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Jaén.
Código P.T.: 8309110.
Denominación del puesto: Sv. Cooperación Económica y
Desarrollo Tecnológico.
Ads.: F.
Gr.: A.

Modo accs.: PLD.
Area funcional: Ord. Económica.
Area relacional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 14.787,96 euros.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3 años.
Titulación:

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.
Centro directivo y localidad: Deleg. Prov. de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Málaga.
Centro de destino: Deleg. Prov. de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Málaga.
Código P.T.: 8309210.
Denominación del puesto: Sv. Cooperación Económica y
Desarrollo Tecnológico.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Ord. Económica.
Area relacional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 14.787,96 euros.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3 años.
Titulación:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca a concurso público dos contratos para obra
o servicio determinado de Técnicos Auxiliares de Apoyo
a la Investigación (Rf.ª: CTR0402).

En desarrollo del Proyecto de Investigación «Herramientas
moleculares para el diagnóstico de enfermedades mitocon-
driales», al amparo del Convenio suscrito entre la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

Vista la propuesta de contratación de un Técnico Superior
de Apoyo a la Investigación, formulada por don Plácido Navas
Lloret, Investigador Principal del Proyecto de Investigación cita-
do anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 3 de marzo de 2004.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero: Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para
obra o servicio determinado de un Técnico Superior de Apoyo
a la Investigación, de referencia CTR0402, que colabore en
la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al
crédito presupuestario 30.08.08.2302 541A 642.01 de los
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.
2004/1334).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
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de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimientos
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con car-
go a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación. Las solicitudes serán resueltas
y notificadas por el Rectorado en el plazo máximo de tres
meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en los distintos subprogramas que
figuran como Anexo I de esta Resolución.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. La contratación implicará, además, el alta en el Régi-

men General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efectos en
alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de
publicación del acta de la sesión de esta Comisión en la que
se acuerde el candidato propuesto para la contratación por
la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
4.1. La duración del contrato vendrá determinada por

la duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o
servicio. Será la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse
sin que, en ningún caso, la duración del contrato, incluidas
las posibles prórrogas, pueda superar la duración del proyecto,
contrato o convenio de investigación que lo soporta.

4.2. En ningún caso la duración del contrato será superior
a tres años. El contratado podrá obtener contratos en distintas
convocatorias pero, no obstante, el período máximo acumulado
que podrán disfrutar será, asimismo, de tres años.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, km 1 - 41013-Sevilla, o por cualquier otro
de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero), debiendo, en tal caso, comunicar tal cir-
cunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Inves-
tigación), mediante fax al número 954 349 204 o telegrama.
En caso de que el último día de presentación de solicitudes
fuera Sábado o Festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta
el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, en función de los requisitos de la convocatoria.

5.4. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector dictará resolución, en el plazo de diez días hábiles,
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declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución del párrafo anterior, para subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que figuran reco-
gidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres
constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide, según la propuesta que realice
la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y cuya composición
se determina más adelante.

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la base número 8
de la presente convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector
propuesta de nombramiento del candidato que haya obtenido
mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá determinar
que no se nombre a ninguno de los solicitantes si, en la eva-
luación de los mismos, observara que ninguno de ellos reúne
las condiciones del perfil solicitado en la convocatoria.

7.3. La Comisión Evaluadora podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas. Estos ase-
sores colaborarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas.

8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión valorará con carácter general las siguien-

tes particularidades referidas a los candidatos:

- Expediente académico: valorado hasta un máximo de
4 puntos. Se obtendrá la nota media de cada expediente bare-
mado de acuerdo con la siguiente puntuación ponderada por
cada asignatura o créditos correspondientes:

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional relacionada con los requisitos
de la convocatoria específica: se otorgarán hasta un máximo
de dos puntos, a razón de 0,1 puntos por mes trabajado en
puestos de la misma o superior categoría, siempre que se
acredite la realización de las funciones que se determinan
en el Anexo II.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: valorados hasta un máximo de cuatro
puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionada con las fun-
ciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será valorada
con un máximo de 3 puntos y la prueba práctica con un
máximo de 5 puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. La Comisión Evaluadora podrá determinar no con-

tratar a ninguno de los solicitantes si en la evaluación de
los mismos observara que ninguno de ellos reúne las con-
diciones del perfil solicitado en la convocatoria. Esta Comisión
estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas
Tecnologías que actuará como Presidente, en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Académica
- Un miembro propuesto por los delegados de personal laboral
de la Universidad.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la
representación departamental más afín al perfil del contrato,
en caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación, que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto, en caso de ausencia le sus-
tituirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colaborarán
con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá

formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento
de su contratación, empleo público o privado incompatible
con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
sustitución en caso de renuncias o reclamaciones. Efectuada
la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta
de contratación a la Excmo. y Mgfco. Rector de la Universidad
Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de contratos: 1.
Referencia de la convocatoria: CTR0402.
Proyecto de Investigación: «Herramientas moleculares

para el diagnóstico de enfermedades mitocondriales».
Investigador principal: Prof. Dr. don Plácido Navas Lloret.
Representante en la Comisión Evaluadora: Prof. Dr. don

Plácido Navas Lloret.
Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia:

- Biología molecular de los genes de la síntesis de CoQ
en C. Elegans.

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado en alguna titulación experimental, preferen-

temente en Biología o Bioquímica.
Condiciones del contrato:

- Definición del puesto: Técnico Superior de Apoyo a la
Investigación.
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- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de
pagas extraordinarias): 1.324,22 E.

- Horas semanales: 17,50 horas.
- Duración: 5 meses.

Otros méritos a valorar:
- Conocimientos y experiencia previa en el modelo

biológico.

Se valorarán estos méritos siempre que sean acordes con
el perfil del contrato.

Ver solicitud en páginas 19.908 a 19.910 del
BOJA núm. 177, de 15.9.2003

CORRECCION de errata a la Resolución de 19
de febrero de 2004, de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, por la que se convoca a Concurso
de Acceso una plaza de Cuerpos Docentes Universi-
tarios. (BOJA núm. 48, de 10.3.2004).

Advertida errata por omisión en la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 6.031, columna de la derecha, entre las
líneas 37 y 39 debe insertarse lo que sigue:

Número de plazas: Una.

Sevilla, 12 de marzo de 2004

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se aprue-
ba la publicación de las subvenciones concedidas a
entidades locales andaluzas para la construcción de
instalaciones deportivas cuya cuantía no supera la can-
tidad de 100.000 euros.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 26
de abril de 2002 (BOJA núm. 54 de 9 de mayo) establece
el procedimiento de colaboración entre la Consejería de Turis-
mo y las entidades locales andaluzas para la construcción
de instalaciones deportivas, habiéndose procedido a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2003,
mediante Resolución de 14 de febrero de 2003 de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas (BOJA
núm. 45 de 7 de marzo de 2003).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma para el año 2003 y el artículo 4, punto 6, de la Orden
de la Consejería de Turismo y Deporte de 26 de abril de 2002,
se publican como Anexo a la presente Resolución las sub-
venciones concedidas a las entidades beneficiarias estable-
cidas en el artículo 2, con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias siguientes:

01.09.00.01.18.76102.46A.0
31.09.00.01.18.761.02.46A.4.2004

Granada, 19 de enero de 2004.- La Delegada Provincial,
Rosario González Hernández.

A N E X O

Expediente: GR-S-01/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Lanteira.
Finalidad: Ampliación zona vestuarios y ejecución muro

contención.
Cantidad concedida: 78.644,11 E.

Expediente: GR-S-03/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alfacar.
Finalidad: Construcción pistas polideportivas y pistas de

petanca.
Cantidad concedida: 78.147,86 E.

Expediente: GR-S-04/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Carataunas.
Finalidad: Construcción almacén material deportivo.
Cantidad concedida: 33.560,51 E.

Expediente: GR-S-05/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Píñar.
Finalidad: Construcción pista polideportiva.
Cantidad concedida: 32.400,00 E.

Expediente: GR-S-07/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Torrenueva.
Finalidad: Reforma de pistas polideportivas.
Cantidad concedida: 51.758,73 E.

Expediente: GR-S-08/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Motril.
Finalidad: Reforma campo fútbol Puntalón y Carchuna.
Cantidad concedida: 13.498,55 E.

Expediente: GR-S-09/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Lecrín.
Finalidad: Construcción pistas polideportivas en Murchas.
Cantidad concedida: 23.833,24 E.

Expediente: GR-S-10/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almuñécar.
Finalidad: Construcción de pista de tenis y paddel. Circuito

BMX La Galera.
Cantidad concedida: 54.224,21 E.

Expediente: GR-S-11/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Molvizar.
Finalidad: Construcción pista polideportiva.
Cantidad concedida: 54.000,00 E.

Expediente: GR-S-13-/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Baza.
Finalidad: Construcción de gimnasio en pista atletismo.
Cantidad concedida: 33.656,00 E.

Expediente: GR-S-14/03-I.
Beneficiario: Entidad Local Menor Valderrubio.
Finalidad: Construcción de vestuarios en polideportivo.
Cantidad concedida: 60.948,72 E.



BOJA núm. 53Página núm. 6.710 Sevilla, 17 de marzo 2004

Expediente: GR-S-19/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique.
Finalidad: Asfaltado de pista de tenis.
Cantidad concedida: 3.202,00 E.

Expediente: GR-S-20/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Rubite.
Finalidad: Construcción de pista polideportiva en el núcleo

de Casarones.
Cantidad concedida: 57.915,87 E.

Expediente: GR-S-21/03-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Zújar.
Finalidad: Mejora polideportivo municipal.
Cantidad concedida: 24.035,67 E.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 23 de febrero de 2004, por la que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Delegación Provincial de Almería
con motivo de ejecución de sentencia judicial firme.

Mediante sentencia núm. 75/02, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Almería, proce-
dimiento abreviado 18/2002, ratificada en S. 212/2003 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, Sección
Primera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dictada
en demanda interpuesta por don José Manuel Rodríguez Rodrí-
guez, se reconoce al mencionado funcionario el derecho a

percibir como complemento específico del puesto que ocupa
el que se desprende del tenor de la propia sentencia.

Para hacer efectivo su cumplimiento, es necesario modi-
ficar el complemento específico del puesto en la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía.

En su virtud y de acuerdo con las competencias que tengo
atribuidas por el artículo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de
10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y apli-
cación de la relación de puestos de trabajo, en su redacción
dada por el Decreto 286/2003, de 7 de octubre.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Alme-
ría queda modificada en los términos que figuran en el Anexo
a esta Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de los derechos económicos y administrativos
reconocidos en la sentencia.

Sevilla, 23 de febrero de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública
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Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 6.722

Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 6.722

Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 6.722

Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su
ámbito. 6.723

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio de información de concurso público para
el otorgamiento de Concesión Administrativa de
Ocupación y Explotación de naves para repara-
ción, exposición y venta en el Puerto de Caleta
de Vélez, Málaga. (PD. 793/2004). 6.723

Anuncio de corrección de errores de la Resolución
de 23 de febrero de 2004, por la que se anuncia
la contratación de obras por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin varian-
tes: Dragado y ampliación de atraques flotantes.
Dársena Deportiva Puerto de Ayamonte (Huelva).
(PD. 769/2004). 6.723

EMPRESA PUBLICA DE SUELO
DE ANDALUCIA

Anuncio sobre adjudicación del contrato de obras
de reparación de 28 VPP en el municipio de La
Puerta de Segura (Jaén). 6.724

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 84 VPP en el municipio
de Guarromán (Jaén). 6.724

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 12 VPO-REV en el muni-
cipio de Tabernas (Almería). 6.724

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 14 VPO-REV en el muni-
cipio de Trigueros (Huelva). 6.724

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 30 VPP en el municipio
de Albox (Almería). 6.724

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 152 VPP en la Bda. La
Orden de Huelva. 6.724

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 50 VPP en el municipio
de Beas de Segura (Jaén). 6.725

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de obras
de reparación de 100 VPP (1.ª fase) y 100 VPP
(2.ª fase) en la Barriada Blas Infante del municipio
de Estepona (Málaga). 6.725

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 80 VPP en el municipio
de Alhaurín de la Torre (Málaga). 6.725

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 40 VPP en el municipio
de Rus (Jaén). 6.725

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
777/2004). 6.725

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
778/2004). 6.726

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
779/2004). 6.726

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
780/2004). 6.727

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
781/2004). 6.727

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 782/2004). 6.728

Anuncio de licitación de concurso de consultoría
(PD. 783/2004). 6.728

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 6.729

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, por
el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 6.729

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Morón de la Frontera, por
el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 6.730

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por
el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 6.730

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Utrera, por el que se cita
para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos. 6.731

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 18 de febrero de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se
expiden anuncios oficiales de actos administra-
tivos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de consumo. 6.735
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.13.31.01.11.78100.32.B.4 al
amparo de la Orden de 24 de junio de 2002 que desarrolla
y convoca las ayudas públicas para la creación de empleo
estable, establecidas en el Decreto 141/2002 de 7 de mayo
de 2002.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.

Expediente: PME/494/03.
Beneficiario: Kit Cocinas, S.A.
Municipio: El Puerto de Sta. María.
Importe: 7.214.

Expediente: APC/56/03.
Beneficiario: José Manuel Delgado Moreno.
Municipio: Algeciras.
Importe: 8.416.

Cádiz, 19 de febrero de 2004.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 26 de febrero de 2004, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso
núm. 208/2004, interpuesto ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 1.ª A, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

La Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención Pri-
maria (CEFAP) ha interpuesto ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección 1.ª A, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, el recurso conten-
cioso-administrativo número 208/2004, seguido contra el
Decreto 353/03, de 16 de diciembre, que establece la pla-
nificación farmacéutica y los procedimientos de autorización
relativos a oficinas de farmacia.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso
número 208/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 1.ª A, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido

Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 26 de febrero de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se resuelve
la concesión de ayudas económicas para financiar acti-
vidades de las organizaciones estudiantiles andaluzas,
en los niveles no universitarios, y se convocan ayudas
para las actividades a realizar durante el curso
2003/2004 en la provincia de Jaén.

Habiéndose convocado por Orden de 16 de junio de 2003
(BOJA núm. 127 de 4.7.03) las ayudas económicas para
financiar actividades de las organizaciones estudiantiles de
Andalucía, en los niveles no universitarios, durante el curso
2003/2004, vistas las solicitudes presentadas por la Comisión
constituida de acuerdo con el artículo octavo de la citada Orden,
y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, esta
Delegación Provincial, en virtud de los artículos Octavo, Undé-
cimo y Duodécimo,

R E S U E L V O

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar
las actividades presentadas a las organizaciones estudiantiles
de la provincia de Jaén relacionadas en la relación presu-
puestaria 0.1.18.00.18.23. 489.00.42F.8.

Segundo. Las Entidades beneficiarias deberán justificar
la correcta aplicación de las ayudas recibidas, en el plazo
de 3 meses, a contar desde la fecha de cobro de las mismas,
mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado del Secretario o Secretaria de la Entidad,
en el que se haga constar que el importe de la ayuda ha
sido destinada en su integridad a las actividades para las que
se concedió y que éste ha quedado asentado en su con-
tabilidad.

b) Carpeta-indice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido, que sea imputable a la ayuda percibida, o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos. La documentación
acreditativa de los gastos efectuados deberá contener todos
los requisitos formales exigibles a la misma.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Relación de asociaciones subvencionadas:

- «Muley Xeque». CPMEA Pedro Escavias. Andújar:
700,00 euros.

- «El Encuentro» CPMEA Dolores González Osorio. Cam-
pillo de Arenas: 300,00 euros.

- «María Jesús Gutiérrez». C. Cristo Rey. Jaén: 600,00
euros.

- «Los Patios». C. Pedro Poveda. Jaén: 213,36 euros.
- «Adelaida». IES Narciso Mesa Fernández. Jódar:

1.150,00 euros.
- «Alto Guadalquivir». CEIP San Vicente Mártil. Mogón:

550,00 euros.
- «Al-Andalus». IES Guadalentín. Pozo Alcón: 3.800,00

euros.
- «Ruradia». CEIP Nueva Andalucía. Rus: 800,00 euros.
- «El Educando». CEIP Francisco Vadillo. Villargordo:

1.260,00 euros.

Relación de asociaciones no subvencionadas:

- «Tres Violetas» C. Santa María de la Capilla. Jaén. Falta
de documentación.

- «Forestales de Vadillo» CCE Forestales. Cazorla. Fuera
de plazo.

Jaén, 6 de febrero de 2004.- El Delegado, Miguel Jurado
Hurtado.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 23 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa el procedimiento para la inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con
carácter genérico, de la antigua Estación de Ferrocarri-
les de Málaga.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, los de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Por Resolución

de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 73, de 26 de junio),
se delegó en las Delegaciones Provinciales la competencia
para tramitar dichos procedimientos.

II. El edificio de la antigua Estación de Ferrocarriles de
Málaga es un claro exponente de la estética de mediados del
siglo XIX. Flanqueada por dos pabellones de fábrica de estilo
ecléctico, se dispuso una marquesina de hierro que fue la
primera obra levantada en esta ciudad (1863) empleando
dicho material, símbolo entonces de modernidad, al igual que
lo era el propio destino del inmueble.

Constituye un elemento singular y representativo de la
imagen histórica de la ciudad, en un momento en que, tras
años de muy importante desarrollo industrial y comercial, se
empezaban a sentir, por una sociedad con aspiraciones de
progreso, los primeros síntomas de ralentización económica.
Y hoy, defendido ante su posible desaparición por buena parte
de la ciudadanía, deviene en bien patrimonial.

Su implantación en la frontera de la ciudad histórica, supu-
so el punto de partida del proceso de urbanización y trans-
formación de la zona, continuado hasta nuestros días.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
y en el ejercicio de sus competencias según lo establecido
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo 5
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de febrero,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter genérico, en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, la antigua Estación de Ferrocarriles de Málaga,
según la descripción contenida en el Anexo.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva del Bien en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores del Bien, que tienen el deber de
conservarlo, mantenerlo y custodiarlo de manera que se garan-
tice la salvaguarda de sus valores. Así mismo, deberán permitir
su inspección por las personas y órganos competentes de la
Junta de Andalucía, así como su estudio por los investigadores
acreditados por la misma.

Cuarto. Continuar la tramitación del procedimiento de
acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación del
procedimiento se llevará a cabo por la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Málaga.

Quinto. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2004.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

DESCRIPCION

Los elementos de la antigua Estación de Ferrocarriles de
Málaga que se protegen son los edificios laterales, ahora exen-
tos, y las piezas de la marquesina y frente metálico que los
unía y que actualmente se encuentran desmontadas y depo-
sitadas en almacenes municipales.
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Los edificios laterales, con función original de organizar
el movimiento de salida y llegada de viajeros, son dos pabe-
llones de idéntico aspecto externo, de planta rectangular y
dos alturas, concebidos en su fachada principal con cinco
ejes de huecos, con arco de medio punto en la planta baja
y rebajados en la superior, destacando el eje central con el
enmarcamiento de la portada, el balcón con balaustrada situa-
da sobre ella y el remate del reloj. Diferentes obras han modi-
ficado o eliminado detalles constructivos del proyecto del inge-
niero Antonio Arriete.

La marquesina, constituida a base de cerchas triangulares
equidistantes unidas por correas, configuraba un gran cuerpo
longitudinal, de mayor altura que los pabellones, cubierto a
dos aguas. La fundición se realizó por F. de la Rochette y
Cía. en la localidad francesa de Fomberies de Givors, Rhone.
En la fachada, un gran arco central flanqueado por otros dos
de menor luz con soportes de columnas de fundición, quedaba
delimitado en la parte inferior por una verja apoyada sobre
un murete de un metro de altura, mientras que en la zona
superior una vidriera dejaba penetrar la luz.
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RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa el procedimiento para la declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
de la Antigua Hacienda Divina Pastora, el Jardín y
Torre Contrapeso, en Castilleja de Guzmán (Sevilla).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión
de los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a
la misma, en el artículo 13.27, la competencia exclusiva en
materia de protección y conservación del patrimonio histórico.

Mediante Decreto 180/1984, de 19 de junio, se asignan
a la Consejería de Cultura las funciones y servicios transferidos
a la Junta de Andalucía en materia de Cultura. Así mismo,
el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patri-
monio Histórico Español, determina que se entenderán como
organismos competentes para la ejecución de la Ley, los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico Andaluz, aprobado mediante
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.3, del Reglamento anterior, el titular de la
Dirección General de Bienes Culturales, el órgano competente
para incoar y tramitar los procedimientos de declaración de
Bienes de Interés Cultural.

II. La antigua hacienda denominada Divina Pastora,
inmueble de explotación agrícola relacionado con el agrosis-
tema del olivar, ocupaba, espacialmente, gran parte de la plan-
ta de la parcela del actual Colegio Mayor de Santa María del
Buen Aire, excediéndose en dirección norte y conformándose
como núcleo embrionario de la actual población. El proceso
de morfogénesis urbana ocasionó el aislamiento de determi-
nadas estructuras arquitectónicas de las que se conserva una
torre contrapeso.

El núcleo de mayor desarrollo espacial y entidad arqui-
tectónica del bien está formado por las casas principales del
actual Colegio de Santa María del Buen Aire y su jardín, habien-
do experimentado a lo largo de su trayectoria distintas remo-
delaciones acordes con los diferentes usos que en él han tenido
lugar. La existencia de la primitiva hacienda se constata docu-
mentalmente en 1765, iniciando su trayectoria como mero
enclave para el aprovechamiento de la materia prima, pasando
a compaginar estas funciones con las de uso residencial de
recreo, como ha ocurrido con otras muchas haciendas del
Aljarafe sevillano. Tras numerosos avatares que incluyen cam-
bios de propietarios y usos residenciales, la intervención del
arquitecto Gabriel Lupiáñez Gely, en 1927, la convertirá en
un importante ejemplo de arquitectura del regionalismo sevi-
llano y le dotará de uno de sus espacios más representativos,
sus jardines, que, diseñados por uno de los más importantes
maestros de la jardinería moderna, Jean Claud Nicolás Fores-
tier, constituyen la última obra del paisajista francés en España.
Desarrollado desde la fachada posterior de la casa hasta los
taludes que contactan con la cornisa, este jardín responde
estilísticamente a un maridaje entre las características del jar-
dín romántico de influencia francesa y el estilo autóctono de
tradición historicista. Así, se adaptan las características de los
jardines hispanomusulmanes para la ordenación de los espa-
cios secundarios, utilizando los andenes y parterres trazados
en ángulo recto con poyos revestidos de azulejería en los que

proliferan los frutales y las plantas de ornamento, coexistiendo
con las perspectivas de los amplios espacios abiertos recreadas
en el paseo central y los perimetrales, en los que se ubican
los elementos decorativos de mayor tamaño como las fuentes
con mares de amplio desarrollo y las especies vegetales de
copa alta, una estética derivada de los grandes jardines euro-
peos del barroco.

El resultado de estas transformaciones sobre el inmueble
originario ha configurado un interesante conjunto arquitectó-
nico relacionado con una amplia zona ajardinada que cuenta
con una singular implantación geográfica sobre la cornisa del
Aljarafe, dominando gran parte de las tierras bajas del valle
del Guadalquivir, la ciudad y los Alcores. Esta concepción
se plasma en el propio diseño del jardín abocado a la con-
templación del medio natural circundante, dejando de mani-
fiesto el interés paisajístico desde una doble vertiente: su pre-
sencia en la cornisa del Aljarafe y su consideración de mirador.

Por tanto, vista la propuesta formulada por el Servicio
de Protección del Patrimonio Histórico, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio de Patrimonio Histórico Español, y en el ejercicio
de sus competencias, según lo establecido en el artículo 5.1
y 3 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto
4/1993, de 26 de enero, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Incoar el procedimiento para la declaración como
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, de
la Antigua Hacienda «Divina Pastora», el Jardín y Torre Con-
trapeso, en Castilleja de Guzmán, (Sevilla), cuya identificación,
descripción y delimitación literal y gráfica figuran en el Anexo
a la presente Resolución.

Segundo. Proceder, a la anotación preventiva del Bien
Cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz y en el Registro General de Bienes de Interés Cultural
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Tercero. Delimitar un entorno provisional en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la incoación abarca los espacios públicos y privados,
las parcelas, inmuebles y elementos urbanos comprendidos
dentro de la delimitación que figura en el Anexo y, gráfica-
mente, en el plano de delimitación del BIC y su entorno.

Cuarto. Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Sevilla.

Quinto. Hacer saber al Ayuntamiento de Castilleja de Guz-
mán (Sevilla) que debe procederse a la suspensión de las
correspondientes licencias municipales de parcelación, edi-
ficación y demolición en las zonas afectadas, así como de
los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de
fuerza mayor hubieran de realizarse en tales zonas con carácter
inaplazable, deberán contar en todo caso con la autorización
previa de esta Dirección General.

Sexto. Hacer saber a los propietarios, titulares de derechos
o simples poseedores de los bienes que tienen el deber de
conservarlos, mantenerlos y custodiarlo de manera que se
garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores, previa solicitud razonada de éstos.
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Séptimo. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial
del Estado.

Sevilla, 26 de febrero de 2004.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

Denominación: Antigua Hacienda «Divina Pastora», el
Jardín y Torre Contrapeso.

Localización.
Provincia: Sevilla.
Municipio: Castilleja de Guzmán.
Dirección Colegio: Carretera de Sevilla, 2.
Dirección de la Torre Contrapeso: Calle Real esquina con

calle Málaga, s/n.

Descripción.
Este elemento responde a la tipología de torre contrapeso

de planta rectangular y cuerpo macizo y cuenta con remate
curvilíneo en el que destacan algunos elementos decorativos
realizados de fábrica con forma bulbosa o cerámicos de jarro-
nes y bolas.

El inmueble que ocupa el actual Colegio de Santa María
del Buen Aire y su jardín se encuentra situado muy próximo
a la cornisa, hoy denominada «balcón del Ajarafe», sobre la
vega del Guadalquivir.

En conjunto cuenta con un núcleo edificatorio situado
en la zona central al que se accede a través de un gran apeadero
situado tras el gran arco de entrada.

La fachada principal, que se encuentra en el flanco oeste,
está formada por un gran y ancho muro de cerramiento en
donde se abre el gran arco de medio punto de la entrada
lo que le otorga un cierto carácter de fortaleza. El parámento
es de fábrica de ladrillo enfoscado y encalado y sobre el arco
de entrada realizado en piedra se encuentra el escudo de los
condes de Castilleja de Guzmán.

A continuación el amplio apeadero, con varios niveles,
presenta un aspecto ajardinado por la profusión de pérgolas
y especies vegetales. Tras él se accede al edificio principal
organizado entorno a dos patios interiores en donde se ubican
las dependencias comunes como salones, biblioteca, capilla,
etc., y un ala al este para las habitaciones de los estudiantes
organizadas mediante el trazado de grandes pasillos.

En el interior destacan los patios que ordenan la com-
partimentación de las distintas dependencias, algunas de las
cuales se encuentran decoradas con zócalos de azulejos o
elementos de yeserías todo según el estilo historicista de tra-
dición renacentista y barroca, destacando la capilla, la sala
de atención al público, el cuerpo de la escalera principal y
algunos espacios de distribución. El patio principal presenta
en tres de sus flancos galerías porticadas sobre columnas y
en el centro una fuente de mármol. Es esta la zona noble
del edificio y donde se sitúan las dependencias principales.
El segundo patio, denominado «de la palmera», es de menor
tamaño. Se cierra con muros formados por arcadas, algunas
cegadas, y en torno a él se sitúan las dependencias de servicio.

Uno de los ámbitos más importante del edificio es el jardín.
Es una extensa superficie de terreno, más próximo al concepto
de parque, de esmerada ordenación planteada a varios niveles
comunicados por escalinatas.

Se trata de un gran espacio ajardinado presidido por la
fachada trasera del inmueble. En primer lugar, el denominado
jardín alto, es una gran meseta de forma rectangular desde
la que se inicia el recorrido hacia la avenida central que recorre
el jardín, en su totalidad, en su eje este-oeste y con otras
dos secundarias que se dirigen al noroeste, al mirador de planta
octogonal, y, hacia el suroeste, hacia los campos de deporte.

En el espacio que recorre la avenida principal y en la
zona más próxima a la casa se ubica el parterre denominado
«el laberinto» a partir del cual se accede a la placeta del
estanque, esta es de planta ovalada con un estanque en la
zona central presidido por una gran columna de mármol. La
placeta está realizada en ladrillos y azulejos que forman un
banco corrido abierto por cuatro escalinatas que a su vez conec-
tan con andenes.

Mediante la vegetación se dibujan otras avenidas y ande-
nes que conducen en dirección transversal hacia el norte a
un pequeño mirador de planta octogonal con cubierta de made-
ra de lacería al estilo mudéjar. En el lado opuesto al sur se
ubica otro mirador cubierto con bóveda vaída. Próximo a él
la gran balconada con antepecho de balaustres de piedra que
permite la gran vista sobre el Guadalquivir y la ciudad de
Sevilla y, en sus proximidades, una escalera de dos tramos
curvos comunica con el jardín de los naranjos.

Todo el conjunto ofrece una gran suntuosidad por su tra-
zado, decoración y por la variedad de especies vegetales y
aunque el estado de conservación no es el óptimo es per-
fectamente recuperable.

Delimitación del bien.
La delimitación de la Torre Contrapeso abarca la totalidad

de la parcela núm. 65 de la manzana núm. 05440.
La delimitación del Colegio abarca la totalidad de la par-

cela núm. 2 de la manzana núm. 08460.
Se consideran partes afectadas el conjunto de edifica-

ciones y jardines del espacio delimitado en el plano, sin embar-
go, debido a la evolución constructiva sufrida por el edificio
y jardín, quedan excluidas aquellas construcciones sin valores
dignos de ser reseñados aún dentro del propio bien, cons-
trucciones recientemente incorporadas como las actuales
cocheras, elementos de cierre inadecuados, mamparas divi-
sorias, antenas, etc. Elementos de escasa significación, irre-
levantes para el conocimiento, comprensión o análisis del
monumento o que dificulten su contemplación.

Delimitación del entorno.
La delimitación del entorno se ha realizado, por un lado,

atendiendo a la inserción del bien en un medio urbano y,
por otro lado, su ubicación en una zona rústica de importantes
valores paisajísticos.

A fin de salvaguardar los valores reseñados, los límites
del entorno se han definido: a) en función de las parcelas
con contacto físico con el inmueble. b) parcelas ubicadas en
el espacio urbano con vinculación física e histórica con el
monumento. c) parcelas con relación visual a tener en cuenta
dentro de él para la correcta apreciación del monumento. d)
espacio rústico de fuerte impacto visual imprescindible para
la correcta protección de los valores paisajísticos.

Atendiendo a todo ésto el entorno incluido dentro del área
urbana comprende:

Espacios públicos:

- Carretera de Sevilla.
- Calle Real.
- Calle Virgen de los Dolores y Plaza de San Benito.

Parcelas catastrales urbanas:

Manzana 06442:

Parcela 01: calle Real 5.
Parcela 03: calle Virgen de los Dolores 1.
Parcela 04: calle Virgen de los Dolores 2.
Parcela 05: calle Virgen de los Dolores 3.
Parcela 06: calle Virgen de los Dolores 4.
Parcela 07: calle Virgen de los Dolores 5.
Parcela 08: calle Virgen de los Dolores 6.
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Parcela 11: calle Real 15.
Parcela 20: calle Real 13.
Parcela 21: calle Real 11.

Parcelas catastrales en suelo rústico, según se delimita
en el plano de «Delimitación del Bien y su entorno»:

Polígono 1:

Parcelas: 1, 2, 5, 8, 11, 14, 16, 17, 18, 19 y 20.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del recurso
contencioso-administrativo que se tramita como pro-
cedimiento ordinario 2/2004.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya núm. 7, 1.ª planta,
se ha interpuesto por doña Josefa Palacios González recurso
contencioso-administrativo (ordinario núm. 2/2004) contra la
Resolución de 23 de octubre de 2003 (expediente sancionador
CA-22/03-DG), de la Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales en Cádiz, por delegación del Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo de la Ley 29/98,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo (ordinario número 2/2004), que se sigue
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos
de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo esti-
man conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni

interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personasen
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 16 de febrero de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del recurso
contencioso-administrativo que se tramita como pro-
cedimiento abreviado 3/2004.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya núm. 7, 1.ª
planta, se ha interpuesto por doña Prudencia Rebollo Arroyo
recurso contencioso-administrativo (abreviado núm. 3/2004)
contra la Resolución de 28 de octubre de 2003, del Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía,
por la que se cesa a la recurrente en el puesto: Servicio de
Gestión de Servicios Sociales, adscrito a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo de la Ley 29/98,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo (abreviado número 3/2004), que se sigue ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo esti-
man conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personasen
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 16 de febrero de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. CUATRO)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 117/2001. (PD. 731/2004).

NIG: 2906943C20014000119.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 117/2001. Negociado:
MG.
Sobre: Inscripción de dominio.
De: Don Juan de Pablo Jiménez.
Procurador: Sr. José Manuel Rosa Sánchez.
Contra: Unión Marbella, S.A.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 117/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de
Marbella a instancia de Juan de Pablo Jiménez contra Unión
Marbella, S.A. sobre Inscripción de Dominio, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

Vistos y examinados por mí, doña Fuensanta López Ava-
los, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia Cuatro
de Marbella, los presentes autos de Juicio Ordinario 117/01
que se siguen en este Juzgado a instancia de don Juan de
Pablo Jiménez, quien está representado por el Procurador Sr.
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Rosa Sánchez y asistido del Letrado Sr. Torres Muñoz, contra
la mercantil Unión Marbella, S.A. que ha sido declarada en
rebeldía, ha recaído la presente resolución con base en lo
siguiente:

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda debo:

- Declarar y declaro justificado el dominio de la finca
descrita en el hecho primero de la demanda a favor del actor,
don Juan de Pablo Jiménez, ordenando la inscripción de tal
dominio a su nombre en el Registro de la Propiedad de Marbella
y disponiendo la cancelación de la inscripción contradictoria
vigente, obrante en dicho Registro.

- Condenar y condeno a la parte demandada, la mercantil
Unión Marbella, S.A. al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme, y que contra ella cabe
recurso de apelación ante este Juzgado que habrá de pre-
pararse en el plazo de cinco días a contar desde tal notificación,
para su posterior resolución por la Audiencia Provincial de
Málaga.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Unión Marbella, S.A., extiendo y firmo la presente en
Marbella a veintisiete de febrero de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, de la
Secretaría General, por la que se amplían los plazas
del concurso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 787/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de 120 microor-

denadores para la oficina móvil del Diputado.
3. Obtención de documentación e información.
a) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 25 de marzo de 2004.
4. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las diecinueve

horas del día 30 de marzo de 2004.
5. Apertura de las ofertas.
a) Fecha: 5 de abril de 2004.
b) Hora: Diez horas.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Letrado Mayor, José
Antonio Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica la
declaración de desierto de contrato de suministro de
adquisición para el aumento de la densidad de las
publicaciones.

Acordada la contratación del expediente de referencia por
Resolución de fecha 3 de noviembre de 2003, de acuerdo
con el artículo 180 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, fue convocado el concurso
en el BOJA núm. 15 de 23 de enero de 2004.

Vista el acta de la Mesa de Contratación, en uso de las
atribuciones conferidas por la Orden de la Consejería de Pre-
sidencia de fecha 27 de enero de 1987.

Se declara desierto el concurso denominado «Adquisición
para el aumento de la densidad de las publicaciones» de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 88 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia con-
curso para la adjudicación de contrato de asisten-
cia/consultoría por procedimiento abierto de licitación.
(PD. 805/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 4/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad en las Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz de
la Mujer.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Doce meses, previéndose la posi-

bilidad de prórroga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos dieciocho mil ciento diez y nueve euros con cuarenta cén-
timos (218.119,40 euros).
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5. Garantía provisional: Cuatro mil trescientos sesenta y
dos euros con treinta y ocho céntimos (4.362,38 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002 Sevilla.
c) Teléfono: 955 034 936.
d) Telefax: 955 034 956.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación: No

se requiere.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14 horas del decimoquinto día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Mujer.

2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla-41002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el cuarto día

hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación. En dicho anuncio se comunicarán igual-
mente el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a
la apertura de las proposiciones.

10. Otras informaciones: Se podrán obtener los pliegos
por correo electrónico solicitándolos a la dirección: contra-
tacion.iam*juntadeandalucia.es.

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del
contrato deberá abonar los gastos que origine la publicación
de este anuncio en el BOJA (importe máximo 1.000 euros).

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 288/03.

2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Servicio.
Objeto: «Mantenimiento de Equipos Informáticos de varias

dependencias de la Junta de Andalucía (período 2004). Lote
núm. 1».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Anticipada.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación Lote núm. 1: Noventa

y ocho mil trescientos veintidós (98.322,00) euros.
5. Adjudicación.
Lote núm. 1.
Fecha: 1 de marzo de 2004.
Contratista: Hewlett Packard Española, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: Noventa y tres mil doscientos veintiséis euros

con cincuenta y un céntimos (93.226,51 E).

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 3 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 327/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Digitalización del Archivo e

Implantación de un Sistema de Captura, Catalogación y Gestión
Documental del Registro de Sociedades Laborales de la Junta
de Andalucía.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 235, de
fecha 5.12.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

249.472,68 euros (doscientos cuarenta y nueve mil cuatro-
cientos setenta y dos euros y sesenta y ocho céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.3.04.
b) Contratista: Telvent Interactiva, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 223.551,26 euros.

Sevilla, 3 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del servicio que se cita (Sec.04/04).
(PD. 774/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sec.04/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Edición del manual de riego

para agricultores».
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 90 días contados a partir de la

entrega de los originales.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta y tres mil

quinientos euros (43.500 euros).
5. Garantía provisional: Ochocientos setenta euros (870

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal.: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería de Agricultura y Pesca:

www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en forma indicada
en el Anexo VII del PCAP.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del octavo día natural a contar del siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado se traslada
el cierre de admisión al siguiente día hábil. En el caso de
enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha y
hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar
a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre

número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de éste anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministro y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2003/213068 (CP 32/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

Banco de Sangre.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 184 de 24.9.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

134.736,18 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.2.04.
b) Contratista: Diamed Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 132.392,19 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: Según relación de Reso-

lución de Adjudicación.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-



BOJA núm. 53Sevilla, 17 de marzo 2004 Página núm. 6.677

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de Espectáculos Taurinos. 6.735

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 26 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se noti-
fica al interesado Resolución de caducidad, de
2 de febrero de 2004, recaída en el expediente
de subvención a la inversión para la creación de
empresas (SC.0111.GR/02). 6.735

Resolución de 24 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de industria, ener-
gía y minas. 6.736

Anuncio de la Dirección General de Economía
Social, comunicando notificación desfavorable
del expediente de calificación como laboral rela-
tivo a la entidad Taberna Tío Zacarías, SLL. 6.737

Anuncio de la Dirección General de Economía
Social, notificando escrito de apercibimiento de
caducidad del procedimiento administrativo que se
señala, relativo a la entidad Academia Alez, SLL. 6.737

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investiga-
ción. (PP. 399/2004). 6.737

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de la concesión de explotación
derivada. (PP. 4617/2003). 6.738

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de Permiso de Investigación.
(PP. 101/2004). 6.738

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de concesión directa de explotación.
(PP. 333/2004). 6.738

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
362/2004). 6.738

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de concesión directa de explota-
ción. (PP. 391/2004). 6.738

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
390/2004). 6.738

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de Permiso de Investigación.
(PP. 438/2004). 6.739

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a los posibles herederos de don Juan
Castro Sánchez para que comparezcan y hagan
las alegaciones convenientes sobre la vivienda
sita en C/ Virgen de la Estrella, núm. 6, 1.º interior
derecha, de Málaga (Expte. M-3, CTA. 472). 6.739

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica Resolución definitiva del pro-
cedimiento sancionador en materia de semillas. 6.739

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica a Panificadora Padipan, SA,
Resolución de 22 de enero de 2004, de la Vice-
consejería, recaída en el recurso de alzada inter-
puesto contra Resolución de la Dirección General
de Salud Pública y Participación, de 26 de julio
de 2002, por la que se anula la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento y la cancelación de
la inscripción de la industria en el Registro General
Sanitario de Alimentos. 6.739

Anuncio de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de noti-
ficaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de liquidaciones órganos externos
por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros,
tramitados por la Dirección Económica Adminis-
trativa del Area Hospitalaria Virgen Macarena de
Sevilla. 6.740

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de
procedimientos sancionador en materia de salud
pública. 6.740

CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifican trámites administrativos
acordados en procedimientos de reintegro de sub-
venciones que no han podido ser notificados a
los interesados. 6.740

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expedien-
te sancionador AL/6/03/LF. 6.741

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador AL/2003/1104/G.C/INC. 6.741

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador AL/2003/1094/AG.MA/FOR. 6.741

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador AL/2004/65/G.C/FOR. 6.741

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Caza. 6.742

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de residuos. 6.742

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Residuos. 6.742
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traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/321188 (PN 21/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de placas radio-

gráficas especiales.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

142.753,58 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.2.04.
b) Contratista: Agfa-Gevaert, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 139.256,10 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Reina Sofía. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: 2003/213744 (CP 23/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de filtros de cli-

matización.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 174 de 10.9.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

171.433,38 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.12.03.
b) Contratista: Ventilación y Filtración, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 86.344,10 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total: 24.456,24 E.
7. Lotes declarados desiertos: Núms. 7 y 8.

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: 2003/170496 (21/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos electromédicos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 180 de 18.9.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

164.815,44 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.12.03.
b) Contratista: Sistemas Integrales de Medicina, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 161.499,84 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
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dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de La Línea de la Concepción. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/343059 (20009/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción de

compra, instalación y mantenimiento de módulos base de
mobiliario de habitaciones de pacientes.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 236 de 9.12.03.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

291.164 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.1.04.
b) Contratista: Náutica J.M. Import-Export, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 274.132,80 E (opción de

compra: 12.164 E).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital SAS.

de Jerez de la Frontera. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: 2003/188889 (55/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de publicaciones

periódicas para Biblioteca.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 210 de 31.10.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

199.704,30 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.12.03.
b) Contratista: Swets Blackwell, S.A.

c) Nacionalidad: Holandesa.
d) Importe de adjudicación: 173.865,70 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 5 de marzo de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información de concurso público
para el otorgamiento de Concesión Administrativa de
Ocupación y Explotación de naves para reparación,
exposición y venta en el Puerto de Caleta de Vélez,
Málaga. (PD. 793/2004).

Exposición del expediente: La memoria del Concurso, el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el
concurso, Pliego de Condiciones Generales para Concesiones
de Dominio Público Portuario e Instalaciones Portuarias de
la Comunidad Autónoma Andaluza y Pliego de Condiciones
Particulares y Prescripciones del anterior, referidos a la explo-
tación de naves industriales en el puerto de Caleta de Vélez,
Málaga, estarán a disposición de los licitadores en la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía (EPPA), Avda. República
Argentina, 43 Acc., 2.ª planta, de Sevilla. CP-41011, y en
las oficinas de EPPA sitas en el mismo puerto de Caleta de
Vélez, en horario de 9,00 a 14,00 de lunes a viernes.

Plazo de presentación de propuestas: Dos (2) meses, con-
tados a partir de la publicación en BOJA, terminando el plazo
a las 14,00 horas del último día. En caso de coincidir con
día no hábil. podrán ser presentadas el siguiente día hábil
a éste.

Lugar de presentación de propuestas: En el Registro Gene-
ral de EPPA, Avda. República Argentina 43 Acc., planta 2.ª,
de Sevilla, CP-41011, o bien en las oficinas de EPPA en
el puerto de Caleta de Vélez, en sobre cerrado y lacrado, dentro
del plazo máximo señalado y en horario de 9,00 a 14,00.

Abono de los anuncios: Los anuncios en BOJA y prensa
serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyo efecto se rea-
lizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- La Directora Gerente, Mont-
serrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de corrección de errores de la Reso-
lución de 23 de febrero de 2004, por la que se anuncia
la contratación de obras por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes: Dragado
y ampliación de atraques flotantes. Dársena Deportiva
Puerto de Ayamonte (Huelva). (PD. 769/2004).

Habiéndose detectado un error en el texto de la Resolución
de 23 de febrero de 2004 de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía (PD. 681/2004), publicado en el BOJA número
47, de fecha 9 de marzo de 2004, procede su rectificación
en los términos que a continuación se indican:

Apartado 8 del anuncio, donde dice: «8. Presentación
de ofertas: a) Hasta las 14,00 horas del día 31 de marzo
de 2004»; debe decir: «8. Presentación de ofertas: a) Hasta
las 14,00 horas del día 14 de abril de 2004».

Apartado 9 del anuncio, donde dice: «9. Apertura de ofer-
tas: A las 12,00 horas del día 22 de abril de 2004, en la
sede legal de EPPA»; debe decir: «9. Apertura de ofertas:
A las 12,00 horas del día 7 de mayo de 2004, en la sede
legal de EPPA».
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Apartado 10 del anuncio, donde dice: «10. Otras infor-
maciones: Se procederá a realizar acto informativo sobre el
contrato el día 12 de marzo de 2004 a las 12,00 horas en
la sede central de EPPA»; debe decir: «10. Otras informa-
ciones: Se procederá a realizar acto informativo sobre el con-
trato el día 23 de marzo de 2004 a las 12,00 horas en la
sede central de EPPA».

Sevilla, 9 de marzo de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre adjudicación del contrato de
obras de reparación de 28 VPP en el municipio de
La Puerta de Segura (Jaén).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras de reparación.
b) Descripción: Obras de reparación de 28 VPP en el

municipio de La Puerta de Segura (Jaén).
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento

negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Ciento seis mil ciento cua-

renta y ocho euros con noventa y cuatro céntimos
(106.148,94 E), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.2003.
b) Contratista: Construcciones Pancorbo Medina, S.A.
c) Importe de adjudicación: 105.000,00 euros.

Sevilla, 27 de febrero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 84 VPP en el municipio de
Guarromán (Jaén).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras de Reparación.
b) Descripción: Obras de Reparación de 84 VPP en el

municipio de Guarromán (Jaén).
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento

negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Ciento treinta un mil qui-

nientos cincuenta y nueve euros con veinticuatro céntimos
(131.559,24 E) IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.11.2003.
b) Contratista: Constructora Molina e Hijos, S.L.
c) Importe de adjudicación: 123.007,90 euros.

Sevilla, 27 de febrero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 12 VPO-REV en el municipio
de Tabernas (Almería).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras de edificación.

b) Descripción: Obras de edificación de 12 VPO-REV en
el municipio de Tabernas (Almería).

3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento
negociado sin publicidad.

4. Presupuesto de licitación: Quinientos sesenta mil tres-
cientos setenta y nueve euros con setenta y seis céntimos
(560.379,76 E), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.2.2004.
b) Contratista: Tecno-URBS, S.L.
c) Importe de adjudicación: 543.976,95 euros.

Sevilla, 27 de febrero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 14 VPO-REV en el municipio
de Trigueros (Huelva).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras de Edificación.
b) Descripción: Obras de edificación de 14 VPO-REV en

el municipio de Trigueros (Huelva).
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento

negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos noventa y nueve

mil setecientos setenta y seis euros con cuarenta y cinco cén-
timos (599.776,45 E), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.7.2003.
b) Contratista: Construcciones La Albinilla, S.L.
c) Importe de adjudicación: 590.779,82 euros.

Sevilla, 27 de febrero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 30 VPP en el municipio de
Albox (Almería).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras de reparación.
b) Descripción: Obras de reparación de 30 VPP en el

municipio de Albox (Almería).
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento

negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Ciento dos mil doscientos

siete euros con once céntimos (102.207,11 E), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.10.2003.
b) Contratista: Tecno-URBS, S.L.
c) Importe de adjudicación: 102.207,11 euros.

Sevilla, 27 de febrero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 152 VPP en la Bda. La Orden
de Huelva.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras de Reparación.
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b) Descripción: Obras de Reparación de 152 VPP en la
Barriada La Orden de Huelva.

3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento
negociado sin publicidad.

4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos cuarenta y tres
mil setecientos ochenta y cinco euros con cuarenta y cuatro
céntimos (443.785,44 E) IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.1.2004.
b) Contratista: Constructora Molina e Hijos, S.L.
c) Importe de adjudicación: 428.252,95 euros.

Sevilla, 27 de febrero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 50 VPP en el municipio de
Beas de Segura (Jaén).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras de reparación.
b) Descripción: Obras de reparación de 50 VPP en el

municipio de Beas de Segura (Jaén).
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento

negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos un mil trescientos

treinta y ocho euros con treinta y dos céntimos (201.338,32 E)
IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.12.2003.
b) Contratista: Ogamar, S.L.
c) Importe de adjudicación: 198.318,24 euros.

Sevilla, 27 de febrero de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 100 VPP (1.ª fase) y 100 VPP
(2.ª fase) en la Barriada Blas Infante del municipio
de Estepona (Málaga).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucia, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras de reparación.
b) Descripción: Obras de reparación de 100 VPP (1.ª fase)

y 100 VPP (2.ª fase) en la Barriada Blas Infante del municipio
de Estepona (Málaga).

3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento
negociado sin publicidad.

4. Presupuesto de licitación: Doscientos treinta y nueve
mil seiscientos treinta y un euros con cuarenta y cuatro cén-
timos (239.631,44 E) IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.12.2003.
b) Contratista: Constructora Molina e Hijos, S.L.
c) Importe de adjudicación: 224.055,38 euros.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 80 VPP en el municipio de
Alhaurín de la Torre (Málaga).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras de reparación.
b) Descripción: Obras de reparación de 80 VPP en el

municipio de Alhaurín de la Torre (Málaga).
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento

negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Ciento noventa y nueve mil

quinientos diez euros con quince céntimos (199.510,15 E)
IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.11.2003.
b) Contratista: Paz y Paz, S.L.
c) Importe de adjudicación: 199.510,15 euros.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de reparación de 40 VPP en el municipio de
Rus (Jaén).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras de reparación.
b) Descripción: Obras de reparación de 40 VPP en el

municipio de Rus (Jaén).
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento

negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Setenta y nueve mil nove-

cientos setenta y dos euros con sesenta céntimos
(79.972,60 E) IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.11.03.
b) Contratista: Construcciones García Wasmer, S.L.
c) Importe de adjudicación: 78.373,14 euros.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
777/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-CO1035/OPO0. Proyecto

y obra de la variante sur de Pozoblanco (Córdoba).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ocho millones novecientos

noventa y dos mil cuarenta y seis euros con cuarenta y tres
céntimos, IVA incluido (8.992.046,43).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, sin IVA,
155.035,29 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
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- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.
- Grupo B. Subgrupo 2. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 6 de julio de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla. 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CO1035/OPO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 10 de marzo
de 2004.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
778/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-CO5110/OEJ0. Obra del

nuevo puente sobre el río Guadalquivir en la A-453. Palma
del Río (Córdoba).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dieciséis millones novecien-

tos noventa y seis mil ochocientos un euro con veinte céntimos,
IVA incluido (16.996.801,20).

5. Garantías: 2% del importe de licitación IVA excluido,
293.048,30 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía , S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo B. Subgrupo 3. Categoría f.
- Grupo B. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h, del

día 7 de mayo de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CO5110/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 10 de marzo
de 2004.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
779/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-GR0030/OEJ0. Obra del

Puente de Bayacas sobres el Río Chico en el p.k. 50+800
de la GR-421.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón seiscientos sesenta

mil ochocientos setenta y un euros con noventa céntimos,
IVA incluido (1.660.871,90).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
- Grupo B. Subgrupo 3. Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 22 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-GR0030/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
780/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: H-SE5137/OEJ0. Obra de

refuerzo del ramal oriental de abastecimiento a la comarca
del Aljarafe (Sevilla).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cinco millones setecientos

diez mil setecientos treinta euros IVA incluido (5.710.730,00).
5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

- Grupo E. Subgrupo 1. Categoría f.
- Grupo E. Subgrupo 6. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 23 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl. Fecha: Se comunicará oportunamente
por GIASA.

10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-SE5137/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
781/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-CA1080/OEJ0. Obra de

duplicación en la A-383. Acceso este a La Línea de la Con-
cepción, p.k. 0+000 al p.k. 4+800.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

c) Plazo de ejecución: Dieciséis (16) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Diez millones cuatrocientos

noventa y cuatro mil ciento cuarenta y dos euros con veinticinco
céntimos, IVA incluido (10.494.142,25).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, sin IVA,
180.933,49 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría e.
- Grupo B. Subgrupo 2. Categoría e.
- Grupo G. Subgrupo, 4. Categoría e.
- Grupo G. Subgrupo 5. Categoría d.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 4 de mayo de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CA1080/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
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tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 10 de marzo
de 2004.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 782/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AL5031/ODO0. Asistencia

Técnica y Dirección de Obra del Nuevo Acceso a Roquetas
de Mar y Vícar. Tramo: Variante de El Parador. Subtramo:
Conexión N-340 - Enlace Parador.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y tres mil

ciento setenta y seis euros con cincuenta y cuatro céntimos
(153.176,54), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h, del

día 15 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL5031/ODO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de

22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 783/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-AL0003/PPR0. Redacción

de proyecto de los colectores de Huércal-Almería.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo del proyecto: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Noventa mil

euros (90.000,00) IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 16 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-AL0003/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 10 de marzo de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Córdoba, 23 de febrero de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de lo
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese

comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Abreviaturas:

SP/OT o RPTE: Sujeto Pasivo/Obligado tributario o repre-
sentante.
Expte.: Expediente.

Relación de notificaciones pendientes:

SP/OT o RPTE: Consitur, S.L.
Expte./Impuesto: 2224/01.
Procedimiento: Requerimiento.

SP/OT o RPTE: Sevipesca, S.L.
Expte./Impuesto: 3123/01.
Procedimiento: Requerimiento.

SP/OT o RPTE: Doña Isabel María Guisado Jiménez.
Expte./Impuesto: 3140/01.
Procedimiento: Requerimiento.

SP/OT o RPTE: Doña Carmen Lucía Gutiérrez López.
Expte./Impuesto: 7726/01.
Procedimiento: Requerimiento.

SP/OT o RPTE: Casa Leras, S.C.A.
Expte./Impuesto: 0548/02.
Procedimiento: Requerimiento.

SP/OT o RPTE: Don Antonio Palacios Hernández.
Expte./Impuesto: 0612/02.
Procedimiento: Requerimiento.

SP/OT o RPTE: Doña Rosario Villanueva Castaño.
Expte./Impuesto: 5177/00.
Procedimiento: Trámite Audiencia.

SP/OT o RPTE: Don Manuel Durán Cuevas.
Expte./Impuesto: 7005/01.
Procedimiento: Trámite Audiencia.

SP/OT o RPTE: Doña Carmen Rodríguez López.
Expte./Impuesto: 0097/02.
Procedimiento: Trámite Audiencia.

SP/OT o RPTE: Don Enrique Gómez Rodríguez.
Expte./Impuesto: 0097/02.
Procedimiento: Trámite Audiencia.

SP/OT o RPTE: Doña María Carmen Gómez Rodríguez.
Expte./Impuesto: 0097/02.
Procedimiento: Trámite Audiencia

SP/OT o RPTE: Distr. Frigoríficas José Roldán, S.L.
Expte./Impuesto: 2398/02.
Procedimiento: Trámite Audiencia.
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SP/OT o RPTE: Don Ramón Jiménez Rodríguez.
Expte./Impuesto: 3006/99.
Procedimiento: Complementaria.

SP/OT o RPTE: Doña Josefa Granado Benjumea.
Expte./Impuesto: 3567/00.
Procedimiento: Complementaria.

SP/OT o RPTE: Don José Antonio López Criado.
Expte./Impuesto: 3728/00.
Procedimiento: Complementaria

SP/OT o RPTE: Rec. Indus. Andaluzas, S.L.
Expte./Impuesto: 3361/01.
Procedimiento: Complementaria.

SP/OT o RPTE: Rec. Indus. Andaluzas, S.L.
Expte./Impuesto: 3362/01.
Procedimiento: Complementaria.

SP/OT o RPTE: Don Franc. Javier Alarcón Gutiérrez.
Expte./Impuesto: 3590/01.
Procedimiento: Complementaria.

SP/OT o RPTE: Doña Juana María Antúnez Bravo.
Expte./Impuesto: 4237/01.
Procedimiento: Complementaria.

SP/OT o RPTE: Don Antonio Rojo Caro.
Expte./Impuesto: 4887/01.
Procedimiento: Complementaria.

SP/OT o RPTE: Doña María Teresa Alcalá Sánchez.
Expte./Impuesto: 4887/01.
Procedimiento: Complementaria.

SP/OT o RPTE: Don Manuel López Expósito.
Expte./Impuesto: 5123/01.
Procedimiento: Complementaria.

SP/OT o RPTE: Don Rafael Ramírez Fernández.
Expte./Impuesto: 2511/03.
Procedimiento: Complementaria.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Morón de la Frontera, por el
que se cita para ser notificados por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Morón de la Frontera, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Concepto tributario: Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.
Contribuyente: Alhaja Camas, Cristóbal.
DNI: 75366484S.
Liquidación núm.: 493/03.
Ejercicio: 2003.
Importe: 139,62 euros.
Observaciones: Sujeción a A.J.D. de la escritura de compra-
venta entre el Excmo. Ayuntamiento del Coronil y el contri-
buyente, sujeta a IVA.

Concepto tributario: Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.
Contribuyente: González Gómez, Miguel Angel.
DNI: 48863592T.
Liquidación núm.: 382/03.
Ejercicio: 2003.
Importe: 1.140,65.
Observaciones: Compra olivar secano en El Puntal de la Sierra,
Morón.

Concepto tributario: Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.
Contribuyente: Vega Toro, Fernando.
DNI: 52294960K.
Liquidación núm.: 489/03.
Ejercicio: 2003.
Importe: 155,46 euros.
Observaciones: Sujeción a A.J.D. de la escritura de compra-
venta entre el Excmo. Ayuntamiento de El Coronil y el con-
tribuyente, sujeta a IVA.

Concepto tributario: Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.
Contribuyente: EYMSA. CIF: A41051343.
Liquidación: 519/03.
Ejercicio: 2003.
Importe: 9.389,32 euros.
Observaciones: Sujeción a A.J.D. de la escritura de resolución
de contrato de compraventa por mutuo disenso de la fábrica
de yesos de Morón.

concepto tributario: Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.
Contribuyente: Clavijo Bermúdez.
DNI: 48864559R.
Liquidación: 81/04.
Ejercicio: 2004.
Importe: 897,82 euros.
observaciones: Escritura de compraventa vivienda C/ Viole-
ta 15, Morón.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
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la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 27 de febrero de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Oficina Liquidadora de Utrera, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Utrera, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Espacios Naturales Protegidos. 6.742

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Forestal. 6.743

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Espacios Naturales Protegidos. 6.743

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de Incendios. 6.743

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén, de
inicio de deslinde, expte. núm. D/01/04, del mon-
te Calar de Juana y Acebadillas, con Código
JA-10005-JA. 6.743

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
de apeo del deslinde, Expte. 703/02, del monte
Coto Alarcón, Código MA-10029-JA, en el tramo
comprendido entre Arroyo Blanquillo y la Cañada
de Romero. 6.744

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Acuerdo de 10 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Juana Fernández
Cáceres. 6.744

Acuerdo de 3 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Luis Gil García y doña
Carmen Aparicio Carrera. 6.744

Acuerdo de 3 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don José M. González
Pérez y doña Trinidad Cortes Torres. 6.745

Acuerdo de 3 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Milagros Narváez
Villasclaras. 6.745

Acuerdo de 3 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Isabel Ruiz Cepe. 6.745

Acuerdo de 3 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Juana Fernández
Cáceres. 6.745

Acuerdo de 3 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Juana Férnandez
Cáceres. 6.745

Acuerdo de 3 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña María Belén Moreno
Fernández. 6.746

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos. 6.746

AYUNTAMIENTO DE ALCAUCIN

Anuncio de bases. 6.747

Anuncio de bases. 6.750

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

Anuncio de bases. 6.752

AYUNTAMIENTO DE JABUGO

Anuncio de bases. 6.757

AYUNTAMIENTO DE OLVERA

Anuncio de bases. 6.764

AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE

Anuncio de rectificación de bases (BOJA
núm. 250, de 30.12.2003). 6.766

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME
DE LA TORRE

Anuncio de bases. 6.766

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS

Resolución de 4 de marzo de 2004, por la que
se convocan becas de Monitores para el Programa
de Divulgación Científica de Andalucía. (PP.
763/2004). 6.775
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de febrero de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Restaurante Jin Wang, S.L.
Expediente: CO-261/2003.
Ultimo domicilio conocido: Plaza de Colón, 33, de Córdoba.
Infracción: Tres leves.
Sanción: 1.500 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 18 de febrero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, al interesado
que se relaciona, los siguientes actos administrativos, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería,
68, comunicándole que dispone de un plazo de un mes, a
partir del día siguiente al de la publicación, para interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Gobernación
con los requisitos señalados en los artículos 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/92.

A N U N C I O

Expediente: AL-23/03-ET.
Interesado: Taurina del Poniente, S.L. CIF B 91200774, C/ San-
tas Patronas, 15, 41001 Sevilla.
Infracción: Leve, art. 53.1 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
Sanción: 125 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Fecha: 2 de febrero de 2004.
Plazo notificado: Un mes.

Expediente: AL-24/03-ET.
Interesado: Taurina del Poniente, S.L. CIF B 91200774, C/ San-
tas Patronas, 15, 41001 Sevilla.
Infracción: Leve, art. 53.1 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
Sanción: 60 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Fecha: 2 de febrero de 2004.
Plazo notificado: Un mes.

Expediente: AL-25/03-ET.
Interesado: Taurina del Poniente, S.L. CIF B 91200774, C/ San-
tas Patronas, 15, 41001 Sevilla.
Infracción: Leve, art. 60.1 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
Sanción: 125 euros.
Fecha: 2 de febrero de 2004.
Plazo notificado: Un mes.

Expediente: AL-28/03-ET.
Interesado: Taurina del Poniente, S.L. CIF B 91200774, C/ San-
tas Patronas, 15, 41001 Sevilla.
Infracción: Leve, art. 24 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
Sanción: 125 euros.
Fecha: 2 de febrero de 2004.
Plazo notificado: Un mes.

Almería, 27 de febrero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se notifica
al interesado Resolución de caducidad, de 2 de febrero
de 2004, recaída en el expediente de subvención a
la invers ión para la creación de empresas
(SC.0111.GR/02).

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en el domicilio que consta en la solicitud
de subvención para la creación de empresas de la sociedad
Azuldesign Granada, S. Coop. And. presentada el 16 de sep-
tiembre de 2002, al amparo de la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 29 de marzo de 2001,
por la que se regula el programa Andaluz para el Fomento
de la Economía Social, modificada por la Orden de 12 de
marzo de 2002 y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, sin haberlo conseguido, se publica en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Granada la Resolución de caducidad,
de fecha 2 febrero de 2004, íntegra:

Azuldesign Granada, S. Coop. And.
C/ Plaza Mayor, 4.
18160 Güéjar Sierra (Granada).
Servicio Economía Social.
N.ª Rfa.: AT/MS.
Expte.: SC.0111.GR/02.
Asunto: Resolución Caducidad.

Vista la petición formulada por don Jesús Sánchez Bal-
deras, en representación de Azuldesign Granada, S. Coop.
And., en solicitud de 74.927,80 euros en concepto de Sub-
vención para la creación de empresas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de septiembre de 2002, tuvo entra-
da en esta Delegación Provincial la solicitud arriba indicada,
iniciándose con ello el expediente de referencia.

Segundo. En fecha 14 de mayo de 2003 esta Delegación
Provincial dictó Resolución de concesión de subvención a la
inversión a la entidad Azuldesign Granada, S. Coop. And.,
por importe de 72.585,00 euros (setenta y dos mil quinientos
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ochenta y cinco euros), que fue notificada a dicha entidad
en fecha 27 de mayo de 2003, según consta en el expediente.

Tercero. En la referida Resolución de Concesión se con-
cedía un plazo de dos meses a la sociedad para que aportara
la siguiente documentación:

- Declaración responsable sobre otras subvenciones obte-
nidas para la misma finalidad.

- Certificado de estar al corriente en las obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma Andaluza, así como de
no ser deudora de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.

- Ultimo recibo abonado del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas (IAE).

- Certificado del acuerdo de la Asamblea General en el
que se aceptan todos los puntos de la presente Resolución.

- Documento acreditativo de la situación actual de Alta
de los socios en el régimen de la Seguridad Social que estipulen
los estatutos de la sociedad.

- Certificado bancario de existencia de cuenta a nombre
de Azuldesign, S. Coop. And.

- Fotocopia compulsada del Libro de Registro de Socios.
- Documentación justificativa de concesión del préstamo

por importe igual o superior a 24.073,20 euros.
- Documentación que acredite la suscripción y el desem-

bolso de capital social hasta acreditar la financiación del 25%
de la inversión con fondos propios, así como disponibilidad
del resto de recursos.

Así mismo, se indicaba que, el abono de la subvención
concedida se materializaría mediante una de las dos opciones
siguientes a su elección:

El pago del cien por cien de la subvención concedida,
una vez se reciba en esta Delegación Provincial original o
fotocopia compulsada de facturas o documentos que acrediten
la materialización de las inversiones previstas, con posterio-
ridad a la fecha de solicitud de la subvención y por importe
igual o superior al veinticinco por ciento de la inversión apro-
bada o, en el caso de no poder acreditar al menos la mate-
rialización del veinticinco por ciento de la inversión en el plazo
señalado, se abonaría por adelantado el setenta y cinco por
ciento de la subvención concedida.

Cuarto. Con fecha 3 de octubre de 2003, número de
registro de salida 27194 de fecha 6 de octubre de 2003,
notificada el 21 de octubre de 2003, según consta en el expe-
diente, se advierte a la empresa de que, transcurridos tres
meses sin que se aporte dicha documentación se producirá
la caducidad del procedimiento y se acordará el archivo de
las actuaciones (art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 21.1.b) de la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 29 de marzo de 2001,
por la que se regula el Programa Andaluz para el Fomento
de la Economía Social, establece que la competencia para
resolver el presente expediente corresponde, por delegación
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, al Delegado
Provincial.

Segundo. En virtud del artículo 48 de la Ley 6/83, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, y del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, las resoluciones que dicte el Delegado
Provincial a resultas de esta competencia delegada ponen fin
a la vía administrativa.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, en los
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando
se produzca su paralización por causa imputable al mismo,
la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses,
se producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo
sin que el particular requerido realice las actividades necesarias
para reanudar la tramitación, la Administración acordará el
archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado.

Vistos los preceptos legales citados y demás concordantes
en vigor y de general aplicación, la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

1. Declarar la caducidad de este procedimiento, anulán-
dose la Resolución de concesión de subvención a la inversión
a la entidad Azuldesign Granada, S. Coop. And., por importe
de 72.585,00 euros (setenta y dos mil quinientos ochenta
y cinco euros) dictada por esta Delegación Provincial el 14
de mayo de 2003.

2. Acordar el archivo, sin más trámite, del expediente
SC.0111.GR/02.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, en
la forma prevista en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, con la advertencia expresa de que
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde la notificación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, sin perjuicio de la interposición
potestativa previa de recurso de reposición.

Granada, 26 de febrero de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos
y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones
ante el Sr. Instructor.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico.
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Pago de sanción: Los notificados entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación, hasta el 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Los notificados entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Expte.: 20/03.
Encausado: Don José Domínguez Jerez.
Ultimo domicilio: Prolongación C/ San Roque. 21500. Gibra-
león (H).
Acto que se notifica: Notificación pago multa. Extracto del
contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: 21/03.
Encausado: Raúl Gonzalves Gravid Missa.
Ultimo domicilio: Polígono La Colada, núm. 1. 21500. Gibra-
león (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: 34/03.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: C/ Marina, núm. 22. 21001. Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infraccion a la Ley de Industria.

Expte.: 41/03.
Encausado: Minas de Riotinto, S.A.
Ultimo domicilio: La Dehesa, s/n. Aptdo. correos, 1. 21660.
Minas de Riotinto (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación pago multa.
Extracto del contenido: Infraccion a la Ley de Minas.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en
los mismos plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 24 de febrero de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, comunicando notificación desfavorable del
expediente de calificación como laboral relativo a la
entidad Taberna Tío Zacarías, SLL.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este anuncio
que se ha dictado la siguiente notificación desfavorable en
expediente administrativo de calificación como laboral de dicha
entidad.

Entidad: «Taberna Tío Zacarías, S.L.L.».
Dirección: Edificio Camarote, Parc. 80, Local 6. 21760,

Almonte, Huelva.
Asunto: Comunicando Notificación Desfavorable, en la

que se acuerda:

Con fecha 27.11.2003 tuvo entrada en esta Consejería
escrito por el que se solicita calificación como laboral de la
sociedad «Taberna Tío Zacarías, S.L.L.», al que se acompaña
copia autorizada y copia simple de la escritura de constitución
de la mencionada entidad.

Examinada la citada documentación se ponen de mani-
fiesto los siguientes defectos:

- Como consecuencia de la reforma introducida en el
artículo 8 de la Ley de Sociedades Laborales por la
Ley 44/2002, de Reforma del Sistema Financiero, habrá de
modificarse el tenor literal de «valor real» por «valor razonable»
en el artículo 7 de los estatutos sociales de dicha entidad.

- Deberán especificar a través del inventario correspon-
diente la suscripción del restante capital social.

Tales defectos deberán ser subsanados, remitiendo a la
Dirección General de Economía Social, la documentación
requerida en el plazo de 15 días contados a partir de la recep-
ción de la presente notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 76.2, en relación con el 49.1 ambos
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, pudiéndosele
declarar decaído en su derecho a este trámite de no hacerlo así.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando escrito de apercibimiento de cadu-
cidad del procedimiento administrativo que se señala,
relativo a la entidad Academia Alez, SLL.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación del
acto por el que se apercibe al interesado, en el procedimiento
administrativo instado ante el Registro de Sociedades Laborales
por la entidad «Academia Alez, S.L.L.», se le advierte que
transcurridos tres meses desde la publicación de este anuncio
sin que se realicen por el mismo las actividades necesarias
para reanudar la tramitación del expediente, se acordará el
archivo de las actuaciones de conformidad con lo dispuesto
en el art. 92.1 y 2 del texto legal anteriormente referido.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 399/2004).

Ref. BN/jf.
El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y

Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Almería
hace saber que ha sido definitivamente admitida la solicitud
de Permiso de Investigación que a continuación se indica:
Nombre: El Búho. Número de expediente: 40.506. Recurso
solicitado: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas.
Superficie solicitada: 17 cuadrículas. Términos municipales
afectados: Pechina, Viator y Almería. Solicitante: Don Juan
Felipe García Alemán, en nombre y representación de BPB
Iberplaco, S.A., con domicilio en C.N. 340, km 505. 04270,
Sorbas (Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría y en el de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad
con lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería con la advertencia de que pasado
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este plazo no se admitirá oposición algún, conforme a lo pres-
crito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 26 de enero de 2004.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de la concesión de explotación deri-
vada. (PP. 4617/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada hace saber que ha sido
otorgada la siguiente Concesión de Explotación Derivada, con
expresión del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos
municipales.

30.482-1, «Juan Bautista», caliza marmórea, 4, Loja
(Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978, de Minas.

Granada, 27 de noviembre de 2003.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
101/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
otorgado el siguiente Permiso de Investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.603, «La Paloma», Yeso, 9 C.M. y Loja (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 17 de diciembre de 2003.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de concesión directa de explotación. (PP.
333/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
solicitada la concesión directa de explotación y presentado
el estudio de impacto ambiental correspondiente al derecho
minero, cuyas circunstancias de número de expediente, nom-
bre, mineral, cuadrículas mineras y términos municipales, se
relacionan:

30.616, «Ampliación a Paduleño», Dolomías, 3, El Padul.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la publicación de este anuncio en el BOE, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 85 y 70 del Real
Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto

Ambiental y el artículo 20 del Decreto 292/1995, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Granada, 19 de enero de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajat
Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
362/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada hace saber, que ha sido
solicitado el siguiente Permiso Investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales:

30.661, «La Calera», Sección C), 6, Albondón, Albuñol
y Sorvilán (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978, de Minas.

Granada, 19 de enero de 2004.- El Delegado, P.S. (De-
creto 21/1985), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de concesión directa de explotación.
(PP. 391/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada hace saber que por el
Excmo. Ayuntamiento de El Padul ha sido solicitada la con-
cesión directa de explotación y presentado el estudio de impac-
to ambiental correspondiente al derecho minero, cuyas cir-
cunstancias de número de expediente, nombre, mineral, cua-
drículas mineras y términos municipales, se relacionan:

30.616, «Ampliación a Paduleño», dolomías, 3, El Padul.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la publicación de este anuncio en el BOE, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 85 y 70 del Real
Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental y el artículo 20 del Decreto 292/1995, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Granada, 22 de enero de 2004.- El Delegado, Angel J.
Gallego Morales.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
390/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada hace saber que ha sido
solicitado el siguiente Permiso de Investigación, con expresión



BOJA núm. 53Sevilla, 17 de marzo 2004 Página núm. 6.739

del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.645, «San Alejandro», hematites rojos, 9, Loja.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 3 de febrero de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
438/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
otorgado el siguiente Permiso de Investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales:

30.546, «Los Prados», Sección C), 10, Albuñuelas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 5 de febrero de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a los posibles herederos de don Juan Castro
Sánchez para que comparezcan y hagan las alega-
ciones convenientes sobre la vivienda sita en C/ Virgen
de la Estrella, núm. 6, 1.º interior derecha, de Málaga
(Expte. M-3, CTA. 472).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pone de mani-
fiesto a los posibles herederos de don Juan Castro Sánchez,
para que comparezcan y hagan las alegaciones convenientes
sobre la vivienda de promoción pública sita en C/ Virgen de
la Estrella, núm. 6, 1.º interior derecha, de Málaga (Expediente
MA-3, CTA. 472).

Indicándole que el expediente se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47,
Edf. Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20, de Málaga,
durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de
su conocimiento y ejercicio de los derechos que les pudieran
asistir. Transcurrido dicho plazo, se darán por decaídos en
sus derechos.

Málaga, 20 de febrero de 2004, -El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica Resolución definitiva del pro-
cedimiento sancionador en materia de semillas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que contra la citada
resolución que no agota la vía administrativa se le concede
un plazo de un mes para interponer recurso de alzada, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comien-
za a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesado: Dafisa, S.A.
NIF: A-14.569.685.
Ultimo domicilio: C/ Felicito, s/n. La Carlota (Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Semillas.
Acto administrativo: Resolución de procedimiento sancionador.
Expediente núm. 212/2003.

Córdoba, 12 de febrero de 2004.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica a Panificadora Padipan, SA, Reso-
lución de 22 de enero de 2004, de la Viceconsejería,
recaída en el recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Dirección General de Salud Pública
y Participación, de 26 de julio de 2002, por la que
se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
y la cancelación de la inscripción de la industria en
el Registro General Sanitario de Alimentos.

Intentada la notificación por el Servicio de Correos en
el domicilio indicado sin que se haya podido realizar y a fin
de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica Resolución de 22 de enero de 2004,
de la Viceconsejería de Salud, recaída en el recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Dirección General de Salud
Pública y Participación, de 26 de julio de 2002, por la que
se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento y la can-
celación de la inscripción de la industria en el Registro General
Sanitario de Alimentos. Para el conocimiento íntegro de esta
Resolución podrá comparecer en los Servicios Centrales de
esta Consejería, sita en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio
Arena-I, de Sevilla:

Interesada: Panificadora Padipan, S.A.
Expediente: 70/03-S.
Motivo: No convalidación Registro General Sanitario de Ali-
mentos.
Acto notif icado: Resolución de recurso de alzada
núm. 70/03-S.
Fecha: 22 de enero de 2004.
Sentido de la Resolución: Inadmisible.
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Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 2 de marzo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones órganos externos por prestaciones de
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Direc-
ción Económica Administrativa del Area Hospitalaria
Virgen Macarena de Sevilla.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Area Hospitalaria «Virgen Macarena» de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Area Hospitalaria «Virgen Macarena» de Sevilla, Depar-
tamento de Cargos a Terceros sito en Avenida Doctor Fedriani,
núm. 3 de Sevilla (Caracola de Administración), concediéndose
los plazos de alegación y recurso, que a continuación se
indican:

- Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publi-
cación de la presente notificación podrá interponer recurso
potestativo de reposición previo a la reclamación económi-
co-administrativa ante el Director Gerente del Hospital, o en
su caso, ante la Delegación Provincial de Hacienda, depen-
diente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en
C/ Albareda, núms. 18 y 20 de Sevilla.

Núm. Expte.: 297094.
Interesada: Sarajeisel Barroso García.
DNI: 75795224N.
Ultimo domicilio: Gallinero, 104. 11510 Puerto Real (Cádiz).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 132,48 E.

Sevilla, 27 de febrero de 2004.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimientos sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Procedimiento
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 ,planta 1.ª, se encuentra/n
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del/los expediente/s sancionador/es que se
instruye/n; significándole/s que dispone/n de un plazo de 15
días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones que estime/n convenientes y, en su caso,
proponer pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse.

Núm. expediente: 23/04.

Notificado: Don Antonio Legaza Polo-Pérez.

Ultimo domicilio: Plaza Puente Cristiano núm. 2-2.º B
-Granada-.

Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio Procedimiento.

Granada, 2 de marzo de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requema.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifican trámites administrativos acor-
dados en procedimientos de reintegro de subvenciones
que no han podido ser notificados a los interesados.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica a los inte-
resados que se relacionan los siguientes actos administrativos,
los cuales no han podido ser notificados en la forma prevista
en los apartados 1 y 2 del referido artículo 59, para cuyo
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de la Dele-
gación de Cultura, sita en calle Larios, 9-2.ª planta de Málaga.

Interesado: Asociación de Vecinos Los Percheles
(G29538154), cuyo domicilio conocido es en calle La Ser-
na, 10 (29002) de Málaga.

Expediente: Reintegro subvención 1998/279887-AVP/ER.

Motivo/Infracción/Contenido: Se pone de manifiesto el proce-
dimiento iniciado, en relación con el incumplimiento de la
obligación de justificar el empleo de la subvención que se
concedió al amparo de la Orden de 24 de junio de 1997
de la Consejería de Cultura, por un importe de 150,25 euros,
significando que en el plazo de quince días hábiles, se podrá
proceder al reintegro de la referida cantidad, o en su caso,
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes.

El contenido de los trámites que se notifican podrá ser
conocido por las personas interesadas en los correspondientes
procedimientos compareciendo en la sede de esta Delegación
Provincial de Cultura sita en la calle Larios, 9-2.ª planta, antes
de que transcurran los diez días siguientes a la fecha en que
se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

A efectos del cómputo del plazo para alegar y presentar
documentación a que se hace mención, se considerará que
la notificación se ha practicado el día de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sanción/Importe reclamado: Ciento cincuenta euros, con
veinticinco céntimos.

Acto: Requerimiento de reintegro.

Plazo alegaciones, justificación y/o ingreso: 15 días.
Comenzando el cómputo, una vez agotado el plazo concedido
para comparecer sin la comparecencia del interesado o, tras
la comparecencia del mismo si ésta tuviere lugar.

Málaga, 23 de febrero de 2004.- La Delegada, P.D.
(Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Lidia
Sánchez Milán.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/6/03/LF.

Núm. Expte.: AL/6/03/LF.
Interesado: Don Felipe Antonio Caro Criado.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
AL/6/03/LF por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/6/03/LF.
Interesado: Don Felipe Antonio Caro Criado.
DNI: 27.263.141E .
Infracción: Grave y muy Grave. Arts. 76.8 y 76.3 de la Ley
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 3.000 euros, además de la obligación de
reponer el medio alterado a su estado y ser anterior.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 16 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/1104/G.C/INC.

Núm. Expte.: AL/2003/1104/G.C/INC.
Interesado: Don José Antonio Manzano Manzano.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/1104/G.C/INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/1104/G.C/INC.
Interesado: Don José Antonio Manzano Manzano.
DNI: 34859930.
Infracción: Leve. Art. 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio,
de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 20 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/1094/AG.MA/FOR.

Núm. Expte. : AL/2003/1094/AG.MA/FOR.
Interesado: Agroterra 98, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/1094/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/1094/AG.MA/FOR.
Interesado: Agroterra 98, S.L.
CIF: B-30593834 .
Infracción: Muy Grave. Art. 76.3 de la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 60.101,21 euros,
además de la reposición del terreno a su estado original, de
conformidad con lo previsto en el artículo 79 de la Ley Forestal
y el artículo 122 del Reglamento, así como la paralización
de los trabajos.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguien-
te a la publicación.

Almería a 23 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/65/G.C/FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/65/G.C/FOR.
Interesado: Don Juan Galdeano Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/65/G.C/FOR por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.
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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CUESTION de inconstitucionalidad núm.
5094-2003.

El Tribunal Constitucional, por providencia veinticuatro
de febrero actual, ha admitido a trámite la cuestión de incons-
titucionalidad número 5094-2003 planteada por el Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Córdoba, en relación
con Disposición adicional 5.ª de la Ley de Andalucía 10/2002,
de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas en materia

de tributos cedidos y otras medidas tributarias, administrativas
y financieras; y art. 8, apartado 15 de la Ley 44/2002, de 22
de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero,
que modifica la Disposición adicional 2.ª de la Ley 31/1985,
de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre
Organos Rectores de las Cajas de Ahorros, por presunta vul-
neración de los arts. 149.1.11.ª y 149.3 de la Constitución.

Madrid, a veinticuatro de febrero de dos mil cuatro.- El
Secretario de Justicia. Firmado y rubricado. El Secretario
General.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 25 de febrero de 2004, conjunta de
las Consejerías de la Presidencia y de Educación y
Ciencia, por la que se convocan estancias en el extran-
jero al amparo del Programa Idiomas y Juventud para
el curso 2003-2004 y se establecen los requisitos,
los criterios de prioridad y el procedimiento para la
adjudicación de las mismas.

La política educativa de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía tiene, entre sus objetivos
fundamentales, potenciar el aprendizaje de los idiomas de los
países de la Unión Europea para, de este modo, favorecer
el libre intercambio de personas, bienes e ideas, en un entorno
multilingüístico y multicultural. Esta prioridad se pone de mani-
fiesto en una serie de actuaciones concretas que han dado
forma a nuevos currículos y han contribuido a mejorar la cua-
lificación del profesorado de lenguas extranjeras, los medios
didácticos a su alcance y los resultados del aprendizaje.

En coincidencia con la atención a los aspectos académicos
relacionados con la enseñanza de idiomas, resulta beneficioso
transcurrir un cierto período de tiempo en los países de las
lenguas correspondientes. En este sentido las Consejerías de
la Presidencia, a través del Instituto Andaluz de la Juventud,
y de Educación y Ciencia, han puesto en marcha el Programa
«Idiomas y Juventud» cuyos objetivos pretenden mejorar el
conocimiento de una lengua distinta a la materna para favo-
recer el intercambio de personas e ideas entre países de la
Unión Europea y hacer posible el acercamiento de la juventud
andaluza a formas de vida, organización social e ideas distintas
de las suyas, contribuyendo así a los procesos de integración
social y cultural.

Por otro lado, mediante el Decreto 137/2002, de 30 de
abril, de apoyo a las familias andaluzas, la Comunidad Autó-
noma ha venido a configurar un sistema global de ayudas
a las mismas, que intenta dar respuesta satisfactoria a las
necesidades actuales que éstas presentan. El Programa «Idio-
mas y Juventud» ha sido incluido en este marco por el Decreto
18/2003, de 4 de febrero, de ampliación de las medidas de
apoyo a las familias andaluzas, con la finalidad de facilitar
a los jóvenes andaluces la posibilidad de perfeccionar un idio-
ma extranjero en países de la Unión Europea.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la Dis-
posición Final Segunda del mencionado Decreto 18/2003,
de 4 de febrero, de ampliación de las medidas de apoyo a
las familias andaluzas, los titulares de las Consejerías de la
Presidencia y de Educación y Ciencia

HAN DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo

9 del Decreto 18/2003, de 4 de febrero, de ampliación de
las medidas de apoyo a las familias andaluzas, la presente
Orden tiene por objeto convocar 2.700 estancias en Gran Bre-
taña y 300 en Francia en el marco del Programa «Idiomas
y Juventud», para el curso académico 2003/2004, y establecer
los requisitos, los criterios de prioridad y el procedimiento para
la adjudicación de las mismas.

Artículo 2. Finalidad de las estancias.
De acuerdo con lo recogido en el apartado 1 del artículo

9 del Decreto 18/2003, de 4 de febrero, mediante las presentes
estancias se pretende que los jóvenes de Andalucía puedan
perfeccionar el conocimiento y la práctica de un idioma extran-
jero. Para contribuir a este fin, el alumnado que disfrute de
las mismas realizará en el lugar de la estancia un curso del
idioma correspondiente.

Artículo 3. Ambito de aplicación.
De acuerdo con lo recogido en el apartado 4 del artículo

9 del Decreto 18/2003, de 4 de febrero, la presente Orden
será de aplicación en los centros públicos dependientes de
la Junta de Andalucía que imparten enseñanzas de régimen
general de Bachillerato o de ciclos formativos de grado medio
de Formación Profesional específica.

Artículo 4. Duración de las estancias y fecha de rea-
lización.

Las estancias tendrán una duración de dos semanas. En
ningún caso comenzarán antes del 20 de junio de 2004,
ni finalizarán después del 31 de agosto de dicho año.

Artículo 5. Cobertura de las estancias.
Las estancias a las que se refiere la presente Orden

incluirán:

a) Desplazamiento desde la capital de la provincia anda-
luza donde resida el alumno o alumna seleccionado, hasta
el aeropuerto nacional que corresponda (ida y vuelta).

b) Billete de avión (ida y vuelta).
c) Traslado desde el aeropuerto del país de destino hasta

la residencia donde se realice la estancia (ida y vuelta).
d) Manutención y alojamiento en el país de destino.
e) Inscripción en el curso de idiomas a que se refiere

el artículo 2 de la presente Orden.
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Expte: AL/2004/65/G.C/FOR.
Interesado: Don Juan Galdeano Cortés.
DNI: 27.133.879C.
Infracción: Especialmente grave. Art. 76.3 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 60.101,22 euros hasta 300.506,05 euros,
además de la reposición del terreno a su estado original, de
conformidad con lo previsto en el artículo 79 de la Ley Forestal
y el artículo 122 de su Reglamento, así como la paralización
inmediata de los trabajos.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 23 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Adan Reyes Martínez.
DNI: 28640177.
Expediente: CO/2004/111/G.J DE COTO/CAZ.
Infracciones. 1. grave, arts. 77.7) y 82.2.B) Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 3 de febrero de 2004.
Sanción: Multa de 1.202, indemnización 60,11 E y Otras
Obligaciones No Pecuniarias: Inhabilitación para la correspon-
diente licencia de caza durante un período de 1 año.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Román Calles Cabrera.
DNI: -
Expediente: CO/2004/134/G.J DE COTO/CAZ.
Infracciones: 1 Leve arts. 77.10) y 82.2.a) Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 11 de febrero de 2004.
Sanción: Multa entre 661 E, indemnización de 60,11 E y
Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza durante un período
de 6 meses.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don David Flores Castro.
DNI 78688632.
Infracciones: Grave arts. 77.9 y 82.2.a) de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestres.
Fecha: 13 febrero de 2004.
Sanción: 1.202 E y Otras Obligaciones No Pecuniarias: Sus-
pensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de
caza durante un período de 6 meses.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 1 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco José Peláez Pulgarín.
CIF: 44354489.
Expediente: CO/2004/106/P.A/RSU.
Infracciones: 1 Leve. Art. 34.4.A) Ley 10/98, de 21 de abril,
de Residuos.
Fecha: 2 de febrero de 2004.
Sanción: 1 Multa de 5.000 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 1 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Asesoria Andalucía Ambiental, S.L.
CIF: B14.534.689.
Expediente: CO/2003/834/OTROS FUNCS/RSU.
Infracciones: 1. Grave arts. 34.1.c) y 35.1.b) Ley 10/98 de
21 de abril de Residuos.
Fecha: 2 de febrero de 2004.
Sanción: Multa de 6.010,13 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: Inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las
actividades previstas en la Ley 10/98, de 21 de abril de resi-
duos, por un período de tiempo de 2 meses.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 1 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:
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Interesado: Don Enrique Rojano Jiménez.
DNI: 75672457.
Expediente: CO/2003/891/AG.MA/ENP.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 1 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Barea Navarro.
DNI: 29996079.
Expediente: CO/2003/108/AGMA/FOR.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento
sancionador.

Interesado: Doña M.ª Pilar Vergara Campos.
DNI: 29939242.
Expediente: CO/2003/361/G.C/FOR.
Acto notificado: Declarar la caducidad del procedimiento.

Córdoba, 1 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Julio Sánchez Contreras.
DNI: 29909262.
Expediente: CO/2003/510/AG.MA/ENP.
Infracciones. 1. Menos grave art. 38.12 y 39.1) Ley 4/89,
de 27 de marzo.
Fecha: 27 de enero de 2004.
Sanción: Multa de 4.500 E y Otras Obligaciones No Pecu-
niarias, deberá procederse a la eliminación de la malla gana-
dera, devolviendo la situación vulnerada a su estado original.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 1 de febrero de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio García García.
DNI: 29.977.580.
Expediente: CO/2003/132/G.C/INC.
Infracciones. 1. Leve, art. 64.4 y 73.1.A) Ley 5/99 de 29
de junio de prevención y lucha contra incendios forestales.
Fecha: 11 de febrero de 2004.
Sanción: Multa de 300 E.
Notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Interesada: Doña Carmen Poyato Espejo.
DNI: 30.418.455.
Expediente: CO/2003/246/P.L/INC.
Infracción: 1. Leve, arts. 64.4 y 73.1.A) Ley 5/99 de 29
de junio de prevención y lucha contra incendios forestales.
Fecha: 28 de enero de 2004.
Sanción: 500 E y otras obligaciones no pecuniarias: Retirada
inmediata de la acumulación de los restos que impiden la
continuidad del camino, evitando el aumento del combustible
forestal y permitir la circulación de los medios terrestres diri-
gidos a extinguir incendios forestales.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Córdoba, 1 de marzo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de inicio de deslinde, expte. núm. D/01/04, del monte
Calar de Juana y Acebadillas, con Código JA-10005-JA.

Con fecha de 29 de enero de 2003 y su posterior correc-
ción de errores de fecha 24 de marzo de 2003, la Excma.
Consejera de Medio Ambiente ha dictado la siguiente reso-
lución de inicio de deslinde:

«Expte. núm. D/01/04.
La Delegación Provincial de la Consejería de Medio

Ambiente en Jaén, solicita el deslinde del monte Calar de
Juana y Acebadillas, Código de la Junta de Andalucía
JA-10005-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sito en el término municipal de Peal de Becerro, pro-
vincia de Jaén.

En fecha 23 de enero de 2004, la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén emite propuesta
favorable al inicio del procedimiento administrativo de deslinde
del monte.

Vistos los informes favorables al deslinde emitidos por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén y por la Dirección General de Gestión del Medio Natural
dependiente de esta Consejería.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 de la
Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59
y 63 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, y en uso
de las competencias que me vienen dadas en el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica básica de la Consejería de Medio Ambiente,
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R E S U E L V O

1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Calar de
Juana y Acebadillas, Código de la Junta de Andalucía
JA-10005-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sito en el término municipal de Peal de Becerro, pro-
vincia de Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla,
a 25 febrero de 2004. La Consejera de Medio Ambiente, Fuen-
santa Coves Botella.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
953 720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 1 de marzo de 2004.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de apeo del deslinde, Expte. 703/02, del monte Coto
Alarcón, Código MA-10029-JA, en el tramo compren-
dido entre Arroyo Blanquillo y la Cañada de Romero.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 4 de noviembre de 2002, ha resuelto el inicio del
deslinde, Expte. 703/02, del monte público «Coto Alarcón»,
Código de la Junta de Andalucía MA-10029-JA, propiedad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término
municipal de Alhaurín de la Torre, provincia de Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y suce-
sivos de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento
de desarrollo, en el plazo de treinta días siguientes al de la
publicación de este anuncio, quienes se conceptúen con dere-
cho a la propiedad del monte o parte del mismo deberán
presentar en esta Delegación Provincial los documento que
justifiquen su legitimidad para personarse en el expediente
acreditando su derecho o interés legítimo.

Solo tendrán valor y eficacia en el trámite de apeo los
siguientes títulos:

a) Los de dominio inscritos en el Registro la Propiedad.
b) Aquellos que acrediten la posesión quieta, pacífica e

ininterrumpida durante más de treinta años de los terrenos
pretendidos.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo del tramo com-
prendido entre Arroyo Blanquillo y la Cañada de Romero, el
próximo día 27 de abril de 2004, a las 10 horas, en Arroyo
Blanquillo, punto de inicio del tramo a deslindar.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-

mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mau-
ricio Moro núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
364 067. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 26 de febrero de 2004.- El Delegado.- J. Ignacio
Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 10 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Juana Fernández Cáceres.

Acuerdo de fecha 10 de febrero de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Juana Fernández Cáceres al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de modificación de medidas consistente en
cambio de guarda de fecha 10 de febrero de 2004 del menor
F.C., V., expediente núm. 29/03/0311/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 10 de febrero de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Luis Gil García y doña Car-
men Aparicio Carrera.

Acuerdo de fecha miércoles, 3 de marzo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Luis Gil García y doña Carmen Aparicio
Carrera al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la entrega de la notificación
de fecha miércoles, 3 de marzo de 2004 por la que se comu-
nica el Inicio Proced. Acog. Permanente, referente al menor
L.G.A., expediente núm. 29/01/0046/00.

Málaga, 3 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don José M. González Pérez
y doña Trinidad Cortes Torres.

Acuerdo de fecha miércoles, 3 de marzo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José M. González Pérez y doña Trinidad
Cortes Torres al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de resolución modific. medidas. de fecha
miércoles, 3 de marzo de 2004 del menor L.G.C., expediente
núm. 29/90/0093/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 3 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Milagros Narváez
Villasclaras.

Acuerdo de fecha miércoles, 3 de marzo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Milagros Narváez Villasclaras al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la entrega de la notificación de fecha
miércoles, 3 de marzo de 2004 por la que se comunica el
trámite de audiencia, referente al menor Y.N.V. expediente
núm. 29/03/0430/00.

Málaga, 3 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Isabel Ruiz Cepe.

Acuerdo de fecha 3 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Isabel Ruiz Cepe al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la entrega de la notificación de fecha
3 de marzo de 2004 por la que se comunica la solicitud
de facultades de tutela, referente al menor R.C., A. expediente
núm. 29/92/0201/00.

Málaga, 3 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Juana Fernández Cáceres.

Acuerdo de fecha 3 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Juana Fernández Cáceres, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Acuerdo de Inicio de Procedimiento
de Desamparo de fecha 3 de marzo de 2004 del menor F.C.,
V., P. y J., expediente núm. 29/03/0309-0310-0311/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de marzo de 2004.-La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2). El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Juana Férnandez Cáceres.

Acuerdo de fecha 3 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Juana Fernández Cáceres al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
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mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la entrega de la notificación de
fecha 3 de marzo de 2004 por la que se comunica el acuerdo
ampliación plazo máximo de resolución y notificación de tres
meses del procedimiento de desamparo, referente a los meno-
res F.C., V., P. y J., expedientes núm. 29/03/0309-0310-
0311/00.

Málaga, 3 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña María Belén Moreno
Fernández.

Acuerdo de fecha miércoles, 3 de marzo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Belén Moreno Fernández al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la entrega de la notificación de fecha
miércoles, 3 de marzo de 2004 por la que se comunica el
trámite de audiencia, referente al menor S.R.M., expediente
núm. 29/04/0066/00.

Málaga, 3 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5 apdo.a) del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente.

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de Documentación en
aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
de 12 de enero, y en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el art. 42 de dicha Ley.

Resolución de Archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado
1 del art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de
enero.

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes
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de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99 de 13 de enero.

Contenido del acto, Resolución de Recurso de Alzada,
interpuesto por las personas que a continuación se relacionan,
contra Resolución dictada por la Delegación Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales en Málaga del Programa de
Solidaridad de los Andaluces.

Málaga, 24 de febrero de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE ALCAUCIN

ANUNCIO de bases.

BASES PARA INGRESAR POR CONCURSO-OPOSICION
LIBRE EN LA CATEGORIA DE POLICIA DE LOS CUERPOS

DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

Exclusiva por aplicación de Disposición Transitoria Sexta de
la Ley 13/01

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Sexta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de la Policías Locales, la presente convocatoria tiene por objeto
la provisión como funcionario de carrera, por el procedimiento
selectivo de concurso-oposición libre para los vigilantes muni-
cipales de este municipio, que aspiren a la categoría de Policía,
y de oposición libre para el resto de los aspirantes, de una
plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
de termina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de la Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el grupo C. del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, pero sólo a efectos retribuciones, en los términos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Primera de la mencionada
Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en:

- La Ley, 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía.

- Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción
interna, movilidad y de los funcionarios de los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía.

- Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

- En lo no previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1985, de 18 de abril;
Ley 30/1984, de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueban el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional

de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que deben ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local, y Decreto 101/2003, de
15 de abril, por el que se aprueban el baremo de méritos
para la fase de concurso, en los procedimientos selectivos
de concurso-oposición libre que para los vigilantes muni-
cipales.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posición del título de Bachiller o equivalente.
A los funcionarios de este Ayuntamiento que teniendo la cate-
goría de vigilante opten a la plaza les será de aplicación lo
establecido en la disposición transitoria 2.ª, 3 del Decre-
to 201/2003, de 8 de julio.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el curso de Ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policías
de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursaran su solicitud dirigida al señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en él artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los aspirantes que sean vigilantes municipales habrán
de acreditar esta condición junto con la solicitud, así como
los méritos a valorar en la fase de concurso.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 100 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en la cuenta
de este Ayuntamiento número 2103 3013 593112000159
o remitiendo por giro postal o telegráfico a la Tesorería Muni-
cipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspi-
rante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.
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4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más tramite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirando el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial» de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días
de subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el Sr. Alcalde.
4. A designar por el Sr. Alcalde. Secretario: El de la Cor-

poración o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o alguna de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal actuará válidamente con la asistencia
de dos Vocales, el Presidente, y el Secretario.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y apli-
car los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto
462/2002, de 24 de mayo, el Tribunal se clasifica en tercera
categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.4. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Concurso (de aplicación exclusiva a los
vigilantes de este municipio que con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como funcionario).

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los curso de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso,
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose
finalmente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en Decreto 101/2003, de 15 de abril, por el
que se aprueba el baremo de méritos para la fase de concurso,
en los procedimientos selectivos de concurso-oposición libre
que para los vigilantes municipales.

2. Segunda fase: Oposición.
8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios que se describen

como obligatorios en el Anexo II.A. Categoría Policía Local,
de la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local,
de la Consejería de Gobernación (publicada en el BOJA núm. 2,
de 5 de enero de 2004), y en el orden que se establecen,
siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecida las causas que motivaron el
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provisto de atuendo deportivo.

8.2. Segunda Prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.
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Se realizan de acuerdo con lo establecido en el Anexo IV
de la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local,
de la Consejería de Gobernación (publicadas en el BOJA
núm. 2, de 5 de enero de 2004).

Se calificará de apto o no apto.
8.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

o cuestiones de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de en el Anexo I.I.A.1 Categoría de Policía de
la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, de la
Consejería de Gobernación (publicadas en el BOJA núm. 2,
de 5 de enero de 2004).

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será
la suma dividida por 2.

Para su realización de dispondrá de 3 horas, como
mínimo.

8.4. Cuarta prueba: Examen Médico.
Los aspirantes que hayan superado la prueba de cono-

cimiento se someterán a un examen médico con sujeción a
un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad,
conforme a las prescripciones contenidas en el Anexo III de
la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, de la
Consejería de Gobernación (publicadas en el BOJA núm. 2,
de 5 de enero de 2004).

Se calificará de apto o no apto.
Los ejercicios de la segunda fase, tendrán carácter

eliminatorio.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-o-
posición.

9.1. Finalizada las fases del concurso y de la oposición
por el Tribunal Calificador y de acuerdo con los resultados
de la misma se propondrá a la Alcaldía el aspirante que habien-
do obtenido mayor puntuación debe ser nombrado para la
plaza objeto de esta convocatoria.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado las dos fases

correspondientes al procedimiento selectivo de oposición, o
en su caso, del concurso-oposición, presentarán en la Secre-
taria del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natu-
rales, a partir de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalente o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anulados todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abono de los mismos, sólo podrá excusarse para causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la oposición, el concurso o en el con-
curso-oposición y la necesidad, en su caso, de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

3. Tercera fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas Concertada; en el caso de las Escuelas Municipales
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención
tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase
de oposición o concurso-oposición.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizando el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policía Local, enviará un informe al Ayun-
tamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que lo
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
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juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase con-
curso-oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Bases aprobadas por Resolución de la Alcaldía del día
de la fecha.

Alcaucín, 5 de enero de 2004.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A, MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO-OPOSICION EN TURNO DE PROMOCION

INTERNA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad de una plaza de Administrativo/a, mediante el
sistema de concurso oposición de méritos, en turno de pro-
moción interna, vacante en la plantilla funcionarial, pertene-
ciente a la Escala Administración General, Subescala Admi-
nistrativa, dotada con las retribuciones correspondientes al
Grupo C, con arreglo a la legislación vigente.

II. Requisitos de los aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos a este proceso selectivo,

los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Alcau-
cín en plaza del Grupo D perteneciente a la Escala Admi-
nistración General, Subescala Auxiliar.

- Estar en posesión del título de Bachiller, Bachiller supe-
rior, Formación Profesional de 2.º Grado o equivalente, o
poseer una antigüedad mínima de, al menos, dos años en
el Cuerpo o Escala que pertenezcan, inmediatamente anterior
al que aspiran, así como reunir los requisitos y superar las
pruebas prevista en esta convocatoria, todo ello de conformidad
con el art. 22.1 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal desempeño de la función pública.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidad Autónoma o Administración Local, no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

III. Solicitudes.
Tercera. Las solicitudes manifestando que se reúnen todos

los requisitos exigidos, deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Alcaucín, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial
del Estado.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento
o por cualquiera de las formas previstas en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. A las solicitudes deberán añadirse los siguientes
documentos:

a) Historial profesional o relación de los méritos alegados
en el orden en que se citan, a efectos de valorar el presente
concurso.

b) Documentos debidamente autentificados, justificativo
de los méritos que se alegan, según se especifica en el Anexo I.

IV. Admisión de aspirantes.
Quinta. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Sr. Alcalde, dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as. En dicha relación, que se publi-
cará en el BOP y tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las prue-
bas, así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

V. Tribunal Calificador.
Sexta. El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales: Cuatro vocales designados por el Presidente, uno
de ellos a propuesta los Trabajadores del Ayuntamiento y un
representante de la Comunidad Autónoma Andaluza.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el Pre-
sidente, Secretario y dos Vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Secretario asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los vocales deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas.

Séptima. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aque-
llos cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Octava. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal
podrá recabar la colaboración de asesores expertos en la mate-
ria de que se trate.

VI. Sistema de selección.
Novena. El procedimiento de selección constará de dos

partes:

a) Fase de concurso: Se valorarán los méritos alegados
que sean justificados documentalmente por los/as aspirantes
en el momento de presentar la instancia, con arreglo al baremo
citado en el Anexo I.

Esta fase de concurso será previa a la de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición.

c) Fase de oposición:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un

cuestionario tipo test de cuarenta preguntas con tres respuestas
alternativas, sobre el contenido del programa adjunto a la con-
vocatoria contenidos en el Anexo II, en un tiempo máximo
de sesenta minutos.
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Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico a elegir de los tres propuestos por el Tribunal.

Dicho supuesto tendrá una duración máxima de dos horas
y se presentará necesariamente mecanografiado en ordenador,
utilizándose la aplicación Word 97 -Microsoft Office-.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán
hacer uso de textos legales y libros de consulta.

Décima. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, salvo causa justificada, de fuerza
mayor, apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse simultáneamente, será por
orden alfabético de apellidos.

Undécima. Los ejercicios de la fase de oposición tendrán
carácter eliminatorio y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlos.

Finalizado cada ejercicio y calificado éste, será hecho
público el resultado mediante anuncio suscrito por el Secretario
con el visto bueno del Presidente, en el tablón de anuncios
de la Corporación.

La calificación de la oposición vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios.

Duodécima. Calificación final.
La calificación final de las pruebas será la suma de los

puntos obtenidos en la fase de concurso y de la oposición.
En el supuesto de que se produjese empate en las pun-

tuaciones de los diferentes opositores, este se resolverá aten-
diendo a:

- Mayor puntuación en la fase de oposición.
- Mayor puntuación en la fase de concurso.

Decimotercera. Una vez terminada la calificación de los
aspirantes el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios
de esta Corporación, la puntuación de todos los aspirantes
por orden de puntuación, así como los nombres de las personas
propuestas para ocupar estas plazas.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo
a los propuestos por el Tribunal.

VII. Presentación de documentos.
Decimocuarta. Los aspirantes propuestos presentarán en

la Secretaría General, en el plazo de 20 días naturales, desde
que se haga pública las personas seleccionadas, los docu-
mentos acreditativos de los requisitos exigidos en la base 2.ª
de la convocatoria, en caso de que no consten en su expediente
personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentase la documentación o del examen de la
misma se dedujeran que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2.ª, no podrá ser nombrado/a, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en la
solicitud.

En caso de que alguno de los candidatos propuestos para
ser nombrado, no cumpliese alguno de los requisitos o renun-
ciase a su nombramiento, será en su lugar propuesto el siguien-
te en la relación de méritos, que no hubiese sido propuesto
por existir otro candidato con una puntuación superior.

Decimoquinta. Transcurrido el plazo de presentación de
documentos, el Alcalde procederá al nombramiento de los aspi-
rantes propuestos, una vez que haya acreditado documen-

talmente las condiciones exigidas en la base segunda de la
convocatoria, quienes deberán tomar posesión en la plaza den-
tro del plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. Normas finales.
Decimosexta. En lo no previsto en las bases de la presente

convocatoria será de aplicación el Real Decreto 896/91, de
7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y
los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento
de selección de los Funcionarios de Administración Local; Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, por que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo de la Administración General del Estado, y demás
normativa aplicable.

Decimoséptima. En el desarrollo del proceso selectivo,
el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación
de las normas establecidas en estas bases.

Decimoctava. La convocatoria, sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los
casos y en la forma establecidas en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Bases aprobadas por Resolución de la Alcaldía del día
de la fecha.

Alcaucín, 5 de enero de 2004.- El Alcalde-Presidente.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVI-
SION DE TRES PUESTOS DE ADMINISTRATIVO/A

1.º Por cada año o fracción superior a seis meses de
servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento de Alcaucín
(Málaga) en puesto de trabajo del Grupo D, hasta un máximo
de 6 puntos: 1 punto.

2.º Por cada año o fracción superior a seis meses de
servicio efectivo prestado en el Ayuntamiento de Alcaucín (Má-
laga) realizando trabajos de categoría superior y relacionados
con el puesto de trabajo a cubrir, hasta un máximo de 3
puntos: 0,75 puntos.

3.º Por realización de cursos de formación o perfeccio-
namiento debidamente acreditados a juicio del Tribunal y rela-
cionados con los conocimientos necesarios para el desempeño
del puesto, hasta un máximo de 1 punto:

- Cursos de menos de 50 horas lectivas: 0,20 puntos.
- Cursos de 50 a 100 horas lectivas: 0,25 puntos.
- Cursos de más de 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud deberán ser justi-
ficados con la documentación original o fotocopia debidamente
compulsada y se adjuntarán únicamente durante el plazo de
presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documen-
tación determinará en los apartados siguientes, no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, por cada mérito alegado
se presentarán los documentos siguientes:

- Los méritos alegados de acuerdo con los puntos 1 y
2 del baremo serán justificados mediante certificación expedida
por el Secretario del Ayuntamiento de Alcaucín y con el Visto
Bueno del Sr. Alcalde.
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f) Material de enseñanza necesario para el desarrollo del
curso a que se refiere la letra anterior.

g) Visitas culturales programadas.
h) Seguro de viaje.
i) Monitores de asistencia en viaje.
j) Monitores de asistencia en el país de destino.
k) Monitores de asistencia en el centro donde se realice

el curso de idiomas a que se refiere la letra e) del presente
artículo.

l) Profesorado acompañante.

Artículo 6. Solicitantes.
Podrán solicitar estas estancias los alumnos y alumnas

menores de veinte años a fecha de 31 de agosto de 2004,
que se encuentren matriculados durante el presente curso
escolar en las enseñanzas de régimen general de Bachillerato
o de ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional
específica, en cualquiera de los centros públicos dependientes
de la Junta de Andalucía, y que no hayan sido beneficiarios
de beca o ayuda convocada para la misma finalidad procedente
de cualesquiera Administración o Ente público o privado, nacio-
nal o internacional, durante alguno de los cursos 2001/2002,
2002/2003 ó 2003/2004.

Artículo 7. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de

30 días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. Las solicitudes se dirigirán al Director o Directora del
centro donde el alumno o alumna se encuentra matriculado,
entregándose en la Secretaría del mismo o, en su defecto,
en cualquiera de las oficinas o registros expuestos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o en el buzón de documentos de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, de acuerdo con el Decreto 204/1995, de
29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas
para los servicios administrativos de atención directa a los
ciudadanos. Caso de presentarla en una oficina de correos,
deberá entregarse en sobre abierto para que sea fechada y
sellada por el funcionario antes de ser certificada.

3. Por los centros receptores de solicitudes, se comprobará
que dichas solicitudes estén correctamente cumplimentadas,
instando, en su caso, a las personas interesadas para que
subsanen las posibles deficiencias en un plazo máximo de
diez días de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la indicación
expresa, de que si así no lo hicieran se entenderá que han
desistido en su petición.

4. Las solicitudes se formularán en el modelo que como
Anexo I se adjunta a la presente Orden, el cual también podrá
ser obtenido a través de las páginas web http://www.junta-
deandalucia.es/educacionyciencia/dgpee/index 2.asp o
http://www.andaluciajunta.es/patiojoven.

5. La Administración podrá requerir de los solicitantes,
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento
a que se refiere la presente Orden, la justificación de los datos
relativos al número de miembros que forman la unidad familiar
y de la situación según el padrón municipal, así como la acre-
ditación de la realidad de los ingresos declarados según la
Disposición Adicional Primera del Decreto 137/2002, de 30
de abril, de apoyo a las familias andaluzas.

6. La presentación de la solicitud implica la autorización
a la Consejería de Educación y Ciencia para recabar de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria la información
necesaria de todos los miembros computables de la familia,
a efectos de acreditación de la realidad de los ingresos decla-
rados y de cálculo de la renta familiar del ejercicio 2002.

7. En caso de que la persona solicitante esté afectada
de minusvalía, legalmente calificada, de grado igual o superior

al 33%, podrá solicitarse en cualquier momento la documen-
tación acreditativa emitida por el organismo oficial competente.

Artículo 8. Actuaciones de los centros.
1. Para la mecanización y tramitación de las solicitudes

de esta convocatoria, se utilizará el sistema SENECA de gestión
de los centros docentes.

2. En el caso de que la calificación media global en el
curso anterior no sea sobresaliente, 9 ó 10, el Director o la
Directora del centro solicitará la emisión, en el plazo de dos
días hábiles, del informe del profesor-tutor del alumno o alum-
na en relación con su interés y motivación al que se refiere
el apartado 4 de dicho Anexo II.

3. El Director o la Directora del centro informará al Consejo
Escolar de las solicitudes presentadas por el alumnado del
centro.

4. La grabación de los datos por el centro, deberá estar
finalizada en un plazo máximo de doce días hábiles desde
la finalización del período de presentación de solicitudes.

Artículo 9. Criterios para la valoración de las solicitudes.
1. Los criterios y el baremo para la valoración de las

solicitudes son los recogidos en el Anexo II de la presente
Orden.

2. En caso de empate en la puntuación obtenida se uti-
lizará como criterio de prioridad la menor renta familiar per
cápita del solicitante y, de persistir el empate, la mayor edad
de éste.

Artículo 10. Comisión de selección.
1. Se constituirá una Comisión de selección integrada

por los siguientes miembros:

a) La Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, que actuará como Presidenta.

b) El Jefe de Servicio de Evaluación de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

c) El Jefe de Servicio de Sistema de Información y Esta-
dística Educativa.

d) Dos representantes del Instituto Andaluz de la Juventud,
designados al efecto por su Director General.

e) Un representante de la Confederación de Asociaciones
de Madres y Padres de Alumnas y Alumnos más representativa
de la enseñanza en el ámbito de la enseñanza pública.

f) Un/a funcionario/a de la Dirección General de Evalua-
ción Educativa y Formación del Profesorado, que actuará como
secretario/a.

2. La Comisión de selección, a la vista de los datos pro-
porcionados por los centros, valorará las solicitudes conforme
a lo establecido en el artículo 9 de la presente Orden, y obtendrá
un listado único por orden de puntuación decreciente.

3. La Comisión de selección elevará a la Directora General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado una pro-
puesta de resolución de la convocatoria.

Artículo 11. Resolución de la convocatoria.
1. A la vista de la propuesta realizada por la Comisión

de Selección, la Directora General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado resolverá la convocatoria, asig-
nando las plazas disponibles y dejando en reserva al resto
de participantes no excluidos, para cubrir posibles renuncias.
Asimismo elaborará la relación de solicitudes excluidas con
indicación expresa de la causa de la exclusión.

2. La resolución se publicará en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia. También serán remitidas a los centros con alumnado
solicitante para que éstos la publiquen en sus correspondientes
tablones de anuncios.

3. La resolución se efectuará en el plazo máximo de tres
meses desde la finalización del plazo de presentación de las
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- Los méritos alegados de acuerdo con el punto 3 del
baremo, serán justificados mediante certificado o diploma de
asistencia a los cursos, con indicación del número de horas
lectivas. En el caso en el que no se especifique número de
horas, se valorarán de acuerdo con el de menos horas del
baremo.

ANEXO II

PROGRAMA DE MATERIAS PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A

Tema 1. La Constitución Española de mil novecientos
setenta y ocho. Estructura. Principios Generales. La Reforma
Constitucional.

Tema 2. Organización del Estado en la Constitución: Orga-
nización institucional o política y organización territorial. La
Corona.

Tema 3. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados
y Senado.

Tema 4. El Defensor del Pueblo. El Tribunal de Cuentas.
Tema 5. El Poder Judicial: Principios constitucionales.

Organización judicial en España. El Consejo General del Poder
Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 7. Las Administraciones Públicas en el ordenamien-
to español. La Administración General del Estado.

Tema 8. Las Comunidades Autónomas: Especial referen-
cia a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local.
La Administración Institucional.

Tema 9. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 10. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial
referencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 11. El Administrado. Colaboración y participación
de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 12. El Procedimiento administrativo. Fases del Pro-
cedimiento Administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción
y terminación.

Tema 13. El Acto Administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 14. Los Recursos Administrativos: Concepto y
clases.

Tema 15. La intervención administrativa en la propiedad
privada. La expropiación forzosa.

Tema 16. El Régimen Local Español: Principios cons-
titucionales. Regulación jurídica.

Tema 17. El Municipio: Concepto y elementos. El término
municipal. La población.

Tema 18. Organización municipal. Competencias.
Tema 19. La Provincia. Organización provincial. Com-

petencias.
Tema 20. Otras Entidades Locales. Mancomunidades,

comarcas, otras entidades que agrupen varios municipios. Las
áreas metropolitanas.

Tema 21. Las entidades de ámbito territorial inferior al
municipio.

Tema 22. Régimen general de las elecciones locales.
Tema 23. Relaciones de las entidades locales con las

restantes administraciones territoriales. La autonomía local.
Tema 24. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Elabora-

ción y aprobación.
Tema 25. El personal al servicio de las Entidades Locales.
Tema 26. Régimen jurídico del personal funcionario de

las Entidades Locales (I): Derechos y deberes, régimen
disciplinarios.

Tema 27. Régimen jurídico del personal funcionario de
las Entidades Locales (II): Situaciones administrativas. Dere-
chos económicos. Incompatibilidades.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista.

Tema 30. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El registro de entrada y salida de documentos: Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones
de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 32. La legislación sobre régimen del suelo y orde-
nación urbana: Principios inspiradores. Competencia urbanís-
tica provincial y municipal.

Tema 33. El planeamiento urbanístico: Significado y cla-
ses de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del suelo:
La licencias. Intervención administrativa en defensa del medio
ambiente: Las actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tri-
butaria: Principios.

Tema 36. El presupuesto: principios presupuestarios. La
Ley General Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios:
Impuestos, tasas, contribuciones especiales.

Tema 39. El presupuesto de las Entidades Locales. Prin-
cipios, integración y documentos de que constan. Proceso de
aprobación del presupuesto local. Principios generales de eje-
cución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: Los
créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las trans-
ferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Pre-
supuesto.

Tema 40. El gasto público local: Concepto y régimen local.
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

ANUNCIO de bases.

Resolución de 26 de diciembre de 2003, por la que se anuncia
convocatoria pública para la provisión de dos plazas de Policía Local
vacantes en este Ayuntamiento mediante el sistema de Concurso-
Oposición (corrección de errores en Resolución de 25 de febrero de 2004).

BASES PARA INGRESAR POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE
EN LA CATEGORIA DE POLICIA DE LOS CUERPOS DE LA

POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de coor-
dinación de las Policías Locales, la presente convocatoria tiene
por objeto la provisión como funcionario de carrera, mediante
sistema de turno libre, por el procedimiento del concurso-
oposición para los Policías de este Municipio con nombra-
miento en régimen de interinidad y por oposición para el resto
de los aspirantes, de dos (2) plazas vacantes en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía, correspondientes a la Oferta
de Empleo Público del año 2002.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
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lucía, se encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los
términos previstos en la disposición transitoria primera de la
mencionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía, Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, modificada parcialmente por Orden de 14
de febrero de 2002, por la que se establecen las pruebas
para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura,
los Policías de este municipio que con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como funcionario interino.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente (tener en
cuenta la disposición transitoria 1.ª de la Ley 13/01).

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el curso de ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente

convocatoria, quienes deseen tomar parten las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 300 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-
tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal.
3. Concejal de Seguridad ciudadana.
4. El Jefe de la Policía Local.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.
6.1. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-

rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.2. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en tercera categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.
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7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Concurso (de aplicación exclusiva a los
Policías de este municipio que con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como funcionario interino).

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso,
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose
finalmente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
se ajustará a lo determinado en la Ley 13/2001 de 11 de
diciembre, de coordinación de las Policías Locales, y en la
normativa que la desarrolla, constituida por el decreto
201/2003 del 8 de julio y Orden de la Conserjería de Gober-
nación del 14 de noviembre de 2000 y 14 de febrero del
2002, por la que se establecen las pruebas para el acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

2. Segunda fase: Oposición.
8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Con-
sejería de Gobernación, detalladas en el Anexo 1 de la presente
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto
o no apto.

En cumplimiento de la disposición transitoria quinta de
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, los funcionarios interinos que hayan cum-
plido la edad máxima exigida para el ingreso tendrán que
superar las pruebas de aptitud física fijadas para el ingreso
en los Cuerpos de la Policía Local, en función de la edad
de los aspirantes a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Las pruebas y marcas a superar,
en función de la edad de los aspirantes son las establecidas
en el apartado II del Anexo a la Orden de 14 de noviembre
de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciembre), de la Con-
sejería de Gobernación por la que se establecen las pruebas
para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de

Policía Local de Andalucía y que se detallan en el Anexo 1
de la presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas. Salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada,
que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a
los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.
8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirán en la contestación por escrito, de un cues-

tionario de 40 preguntas con respuestas alternativas, propues-
tos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en
el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de
O a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma dividida
por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas como
mínimo.

Los ejercicios de la segunda fase, tendrán carácter
eliminatorio.
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3. Tercera fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición o concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose
de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su
caso, del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la
Corporación o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran superado, las dos fases

correspondientes al procedimiento selectivo de oposición, o
en su caso, del concurso-oposición, presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natu-
rales, a partir de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B y BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas,
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, supondrá la pérdida de los dere-
chos adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
Municipales de Policía Local, enviará un informe al Ayun-
tamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe
será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición, concurso-oposición, en su caso, y curso de ingreso.

13. Recurso.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO 1

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Las pruebas que a continuación se detallan serán exi-
gidas a todos los aspirantes que concurran a este proceso
selectivo y que no se encuentren afectados por el punto 2
de este Anexo.

De las siguientes pruebas las seis primeras se establecen
obligatorias y la última opcional para aquellos Ayuntamientos
que deseen establecerla como obligatoria en su convocatoria.

- Fuerza flexora.
a) Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
diendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
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b) Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible,

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas
de las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas
y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la
barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición.

Separado 20 cm de la pared vertical, salta tanto como
pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde
la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un sólo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3, 80 metros las mujeres.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un sólo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.

- Natación (50 metros estilo libre).
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre

las plataformas de salida o en el borde de la piscina o en
el interior de la pileta, tomando en este caso contacto con
la pared de la piscina en el borde de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán
la prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Dos intentos.
Marcas mínimas exigidas: 55” para hombres y 65” para

mujeres.
2. En relación con el punto 8.2 de la presente convo-

catoria, los Policías de este municipio que con anterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías
Locales tengan nombramiento como funcionario interino y
hayan cumplido la edad máxima exigida para el ingreso tendrán
que superar las siguientes pruebas de aptitud física.

De entre las pruebas a superar, las cuatro primeras se
establecen como obligatorias y la última «natación», Opcio-
nalmente los municipios podrán establecerla o no, una vez
establecida es obligatoria de superar.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

O B L I G A T O R I A S

- Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de

larga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela
al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo. Cuando esté dispuesto el aspirante flexio-
nará y extenderá rígidamente el tren inferior para, apoyando
los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante
y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos contabilizándose el mejor. El
salto debe realizarse con un sólo impulso de los pies, con-
tabilizándose como nulo aquel en el que una vez separado
los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impul-
sión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simé-

tricos, sosteniendo el balón con ambos manos por encima
y detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.
Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.
- Carrera de velocidad (60 metros).

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
No se admitirán clavos en las zapatillas.
Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud
(pies juntos) 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal
(5 kg) 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 4’50” 5’00” 4’25” 5’15” 5’45” 6’15” 6’55”
Salto longitud
(pies juntos) 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal
(3 kg) 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

- Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres,

- Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo, Peso no superior ni inferior al 20% del
teórico ideal, calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columnas vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorios: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Almuñécar, 25 de febrero de 2004.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE JABUGO

ANUNCIO de bases.

Don José Luis Ramos Rodríguez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Jabugo (Huelva).
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HACE SABER

Que aprobadas las bases que han de regir la convocatoria
para la provisión por el sistema de oposición libre de una
plaza de Policía Local, vacante en la plantilla de personal,
perteneciente a la Escala de Administración Especial Subescala
de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría Policía,
se procede a dar publicidad a las mismas en el Boletín Oficial
de la Provincial, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado

BASES PARA LA PROVISION DE 1 PLAZA DE POLICIA LOCAL
MEDIANTE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se
encuadran en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local,
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
Ley 30/1984, de 2 agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta

y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente, en virtud de lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria Primera, párrafo primero, de la citada
Ley 13/2001 y Disposición Transitoria Segunda, Uno del
Decreto 201/2003.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas administrativas y penales si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 6 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámites,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal

de la Corporación.
3. Un Técnico de la Excma. Diputación Provincial.
4. Un Técnico de la Jefatura Provincial de Tráfico.
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- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener titulación o
especialización igual o superior a la exigida para el ingreso
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de dos vocales, el Secretario y el Presidente. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas selectivas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complemen-
tarias, el Tribunal se clasifica en tercera categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse público por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Con-
sejería de Gobernación detallados en el Anexo I de la presente
convocatoria.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto»
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto», será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para
las pruebas A.1, y A.5, y alcanzar o superar los mínimos
de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se realizarán
por el orden en que están relacionados y cada uno es eli-
minatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30

a 34 años. Las pruebas se realizarán de forma individual,
salvo las de resistencia general que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas, salvo que éstas, de conformidad con lo establecido
en las bases de la convocatoria, se celebren después del exa-
men médico expresado en el artículo 19, punto 2, apartado b),
del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local, en cuyo caso no será necesario
aportarlo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los seis
meses de duración desde el comienzo de las pruebas selec-
tivas, salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por los aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Pruebas psicotécnicas.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiren.

8.3. Tercera prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración de nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para cada
categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
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control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos
que impliquen mando, se explorarán además las capacidades
de liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.4. Cuarta prueba:
Conocimientos, que consistirán en la contestación, por

escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la Convocatoria
que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico, cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya lo hubieren superado en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Loca-
les, en los cinco años inmediatos anteriores, a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la oposición.

9. Relación de aprobados en la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dichas Bases habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2 (A y BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición
y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la oposición y la necesidad, en su caso,
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.
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13. Recursos.
Las bases de Convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

A) Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos. (A1).
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

B) Prueba de potencia de tren superior. (A2).
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión

pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3
kilogramos.

B.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

B.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

C) Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
(A3).

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

D) Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical: (A4).
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

E) Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros
lisos (A5).

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.
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solicitudes. De conformidad con lo recogido en el artículo 2.2
de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece
el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantía procedimental para
los ciudadanos, una vez concluido el plazo señalado, si no
se hubiese dictado resolución expresa, se entenderán deses-
timadas las solicitudes presentadas.

4. La mencionada resolución pondrá fin a la vía admi-
nistrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición
en el plazo de un mes ante la Consejería de Educación y
Ciencia, o ser impugnada mediante la interposición de recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 10.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Artículo 12. Adjudicación de fecha y lugar de realización
de la estancia en el país de destino.

Las fechas y lugares concretos de realización de las estan-
cias se determinarán por sorteo público entre el alumnado
adjudicatario de las mismas, de acuerdo con el procedimiento
que se determine. Dicho procedimiento podrá contemplar el
agrupamiento en turnos del alumnado seleccionado de una
misma provincia, con objeto de facilitar los desplazamientos.

Artículo 13. Obligaciones del alumnado seleccionado.
1. De acuerdo con lo recogido en el apartado 6 del artículo

9 del Decreto 18/2003, de 4 de febrero, las familias del alum-
nado seleccionado contribuirán al coste de esta medida
mediante la aportación de una cuota de 120 euros. En el
supuesto de familias con ingresos que no superen el 25%
de los límites establecidos en la Disposición adicional primera
del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas, no abonarán cantidad alguna.

2. La cuota a que se refiere el párrafo anterior será abonada
por las familias de los adjudicatarios de las estancias en el
plazo y forma que se determine. La falta de abono de la cuota,
en el plazo establecido al efecto, se considerará como exclusión
del alumno o alumna solicitante.

3. El alumnado seleccionado que, por cualquier circuns-
tancia, desee renunciar a la plaza adjudicada lo comunicará,
con la suficiente antelación a la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado a los efectos
de asignar dicha plaza al alumno o alumna que corresponda
de acuerdo con lo recogido en el artículo 11.1 de la presente
Orden.

4. Cualquier alteración que se produzca en las condiciones
que motivaron la adjudicación de la estancia al alumnado
seleccionado podrá suponer su exclusión como beneficiario
de la misma. El alumnado se compromete a comunicar estas
posibles alteraciones.

5. El alumnado seleccionado se compromete, en el plazo
y forma que se determine en la carta de notificación de su
selección, a presentar la siguiente documentación:

a) Mayores de 18 años, pasaporte o DNI en vigor.
b) Menores de 18 años, además del apartado anterior,

autorización paterno-materna expedida por la Comisaría de
Policía.

c) Quienes no procedan de países de la Unión Europea,
visado de entrada en Gran Bretaña o Francia emitido por los
consulados correspondientes.

d) Declaración responsable médico-sanitaria.

La no presentación de la documentación solicitada se
entenderá como renuncia a su participación en el Programa.

6. El alumnado seleccionado se compromete a participar
activamente en las actividades del curso del idioma que realice

en el lugar de destino, y a cumplir las normas de conducta
del centro donde resida y de la entidad organizadora de la
estancia.

Artículo 14. Personal acompañante.
1. Cada grupo de alumnos y alumnas será acompañado

de monitores responsables de las incidencias relacionadas con
el viaje y la estancia. Asimismo, en cada ciudad de estancia,
se contará con un profesor o profesora responsable del segui-
miento del proceso formativo del alumnado.

2. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia realizarán la selección del profesorado acom-
pañante atendiendo a las instrucciones que, a tal fin, dictará
la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado antes del 20 de mayo de 2004.

Disposición Adicional Unica. Suscripción Encargo de
Ejecución.

La Consejería de la Presidencia, a través del Instituto
Andaluz de la Juventud, y la Consejería de Educación y Ciencia,
suscribirán con la Empresa Andaluza de Gestión de Insta-
laciones y Turismo Juvenil, S.A. (Instalaciones y Turismo
Joven) Encargo de Ejecución para la puesta en práctica y
desarrollo de las actuaciones derivadas de la presente Orden.

Disposición Final Primera. Información a la comunidad
educativa.

Los Directores y Directoras de los centros docentes dis-
pondrán lo necesario para que la presente Orden sea conocida
por todos los sectores de la comunidad educativa del centro.
Para ello, se entregará copia de la misma al Consejo Escolar,
al Claustro de Profesores y Profesoras, a las Asociaciones de
Madres y Padres de Alumnos y Alumnas y, en su caso, a
la Junta de Delegados y Delegadas de Alumnos y Alumnas
y a las Asociaciones de Alumnos y Alumnas.

Disposición Final Segunda. Desarrollo de la presente
Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado y a la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Educación y Ciencia a desarrollar lo dis-
puesto en la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Disposición Final Tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y en el Acuerdo de 19 de diciembre
de 2000 del Consejo General del Poder Judicial, sobre Repar-
tos de Asuntos entre las distintas Salas de lo Contencioso-ad-
ministrativo del citado Tribunal, o potestativamente, recurso
de reposición, en el plazo de un mes desde su publicación,
ante la Consejería de Educación y Ciencia, de conformidad
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.

GASPAR ZARRIAS AREVALO CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejero de la Presidencia Consejera de Educación y Ciencia



BOJA núm. 53Página núm. 6.762 Sevilla, 17 de marzo 2004

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión:
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición:
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo:
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto
de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular:
6.1. Hipertensión arterial no debiendo sobrepasar en repo-

so los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio:
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor:
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel:
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso:
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos:
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino:
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas:
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes
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constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.
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39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que hace público para general conocimiento.

Jabugo, 4 de febrero de 2004.- El Alcalde, José Luis
Ramos Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE OLVERA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO PARA CUBRIR
EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROMOCION INTERNA, 6 PLA-
ZAS DE AUXILIAR DE CLINICA DE LA RESIDENCIA DE ANCIA-
NOS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE OLVERA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la de esta-

blecer las bases y el procedimiento para cubrir mediante pro-
moción interna, 6 plazas de Auxiliar de Clínica de la Residencia
de Ancianos, que figuran vacantes en la plantilla de personal
laboral fijo del Ayuntamiento de Olvera y que fueron incluidas
en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para el
año 2003.

1.2. Dichas plazas se encuentran encuadradas en la plan-
tilla del personal laboral fijo de la Corporación y están dotadas
de los haberes correspondientes a la categoría profesional que
se especifica con arreglo a la legislación vigente.

2. Legislación aplicable.
2.1. Esta convocatoria se regirá por las presentes Bases,

por el acuerdo entre el Ayuntamiento de Olvera, sindicatos
y representantes de los trabajadores publicado en el BOP de
Cádiz de fecha 2 de marzo de 2004 y por lo dispuesto en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 19 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Ley 42/1994,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado; Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, Estatuto de
los Trabajadores y restante normativa en vigor en esta materia.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido a participar en este proceso selec-

tivo los interesados habrán de reunir los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al grupo de Operarios/as del personal laboral
fijo del Ayuntamiento de Olvera, con una antigüedad mínima
de dos años, desempeñando sus servicios en la Residencia
de Ancianos.

b) Estar en posesión del título correspondiente o en con-
diciones de obtenerlo (FP I: Rama Auxiliar de Clínica), o bien
tener reconocida la categoría profesional de auxiliar de clínica
por el Ayuntamiento de Olvera para lo que será necesario
haber venido desarrollando funciones de auxiliar de clínica
en centros de este Ayuntamiento durante 5 años.

3.2. Los requisitos anteriormente establecidos deberán
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias,
y habrán de mantenerse al menos hasta el día de la firma
del correspondiente contrato laboral.

4. Instancias y documentación.
4.1. Las presentes bases se publicarán íntegramente en

el BOP de Cádiz, BOJA y en extracto en el BOE.
4.2. En el plazo de 20 días contados desde el siguiente

al de la publicación en el BOE de la presente convocatoria
en extracto, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el registro general
de documentos del Ayuntamiento de Olvera, o conforme a
lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que se fijan en la cantidad de 4,50 euros, que podrá
ser abonada en la cuenta corriente de UNICAJA número
2103/0604/96/0230745853, con indicación de la prueba
selectiva de que se trate, o remitida por giro postal o telegráfico
a la Tesorería Municipal debiendo consignar en estos giros
el nombre del aspirante aun cuando sea impuesto por persona
distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes presentadas adolece de
algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días, contados desde la notificación personal al inte-
resado del defecto observado, lo subsane o, en su caso, acom-
pañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose sin más trámites, con los efectos previstos en el art.
42.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, ya citada, y
con pérdida de la cantidad ingresada como derechos de exa-
men si los hubiere satisfecho.

4.6. Asimismo y junto con la instancia, el resguardo de
haber abonado en su caso los derechos de examen y demás
documentación, los aspirantes deberán acompañar los jus-
tificantes de méritos que deseen que les sean valorados en
la fase de concurso, según se indica en el apartado corres-
pondiente de las bases.

4.7. Si los plazos que se aluden en los párrafos anteriores
terminaran en sábado, domingo o festivo, se prorrogará al
día siguiente hábil. De presentar la solicitud en una Oficina
de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de
ser certificada. De no ser así no podrá estimarse como pre-
sentada en fecha.

5. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas, que se publicará
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia. Tanto para subsanar los errores de
hecho, como para solicitar su inclusión en el caso de resultar
excluidos, los aspirantes de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, dispondrán de un plazo
de diez días a partir del siguiente a aquél en que se haga
pública dicha lista en el Boletín Oficial de la Provincia. Trans-
currido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiere, serán
aceptadas o rechazadas en resolución que dicte el Sr. Alcalde
declarando aprobada la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, la cual se hará pública en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En dicha resolución, se determinará la composición del
Tribunal Calificador y la fecha de realización de la baremación.
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6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por los

siguientes miembros, designándose suplentes para cada uno
de ellos:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

a) La Concejala Delegada de Asuntos Sociales.
b) Un representante sindical al nombrado por el Alcalde

a propuesta del Delegado de Personal.
c) Un representante de la Junta de Andalucía.
d) Dos concejales del equipo de gobierno.
e) Tres concejales de la oposición, uno por cada grupo

político de la oposición.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue con voz y sin voto.

A todos los miembros se les asignará un suplente.
6.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de
las pruebas.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación académica a la exigida para el ingreso
en las plazas convocadas.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de dos Vocales, el Presidente y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar sobre las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velará por el buen funcionamiento del
mismo y aplicará los baremos correspondientes al concurso.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurra alguno
de los supuestos previstos en el art. 28 de la Ley 30/92.
Asimismo podrán ser objeto de recusación cuando concurran
algunas de las circunstancias legalmente previstas.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. El día señalado se constituirá el Tribunal, salvo caso

de fuerza mayor y procederá a baremar la documentación
presentada por los aspirantes.

7.2. Concurso.
La valoración de los méritos, previamente alegados y jus-

tificados conforme a lo regulado en el apartado de solicitudes,
se ajustará a los siguientes criterios:

Servicios prestados:

- Servicios Prestados en el Ayuntamiento de Olvera, 1
punto por año de servicio, con un máximo de 10 puntos.
Las fracciones inferiores al año serán puntuadas a razón de
0,08 puntos por mes, despreciándose los períodos inferiores
a un mes.

- Servicios prestados en otra Administración Pública, 0,5
puntos por año, con un máximo 5 puntos. Las fracciones
inferiores al año serán puntuadas a razón de 0,04 puntos
por mes, despreciándose los períodos inferiores a un mes.

- Servicios prestados en la empresa privada, 0,25 puntos
por año, con un máximo de 2,5 puntos. Las fracciones infe-
riores al año serán puntuadas a razón de 0,02 puntos por
mes, despreciándose los períodos inferiores a un mes.

Experiencia profesional:

- Experiencia profesional en el Ayuntamiento de Olvera,
en plaza de Operario/a en la Residencia de Ancianos, 2 puntos
por año de servicio, con un máximo de 15 puntos. Las frac-
ciones inferiores al año serán puntuadas a razón de 0,166
puntos por mes, despreciándose los períodos inferiores a un
mes.

- Experiencia profesional en otra Administración Pública,
en plaza que tenga atribuidas funciones que, a juicio del Tri-
bunal, sean de contenido igual o similar al de la plaza a la
que se aspira, 1 punto por año, con un máximo 10 puntos.
Las fracciones inferiores al año serán puntuadas a razón de
0,08 puntos por mes, despreciándose los períodos inferiores
a un mes.

- Experiencia profesional en la empresa privada, sirviendo
plaza que tenga atribuidas funciones diferentes a la de la plaza
a la que se aspira, 0,5 puntos por año, con un máximo de
5 puntos. Las fracciones inferiores al año serán puntuadas
a razón de 0,04 puntos por mes, despreciándose los períodos
inferiores a un mes.

La puntuación por servicios prestados o experiencia pro-
fesional a tiempo parcial se verá reducida proporcionalmente
al trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria en la
Administración Pública.

Los servicios prestados o experiencia profesional tanto en
la Administración Local como en otra Administración Pública
deberán ser justificados mediante certificado oficial, debién-
dose indicar las funciones que ha realizado en el desempeño
de dicha plaza.

Formación:

Los cursos, congresos, jornadas, seminarios, simposios
y similares, destinados a la formación y perfeccionamiento,
se valorarán siempre que se encuentren relacionados con la
plaza a que se opta, debiendo ser impartidos por centros ofi-
ciales y homologados por la autoridad educativa correspon-
diente, haber sido realizados en el ámbito de planes de for-
mación entre Sindicatos y Administraciones Públicas o con-
vocados por una Administración Pública.

Se valorarán a razón de 0,50 puntos por cada 10 horas,
las fracciones inferiores a 10 horas serán despreciadas y los
cursos en los que no se exprese duración en horas serán valo-
rados en 0,50 puntos.

La puntuación total máxima no podrá superar los 2
puntos.

Títulos:

Se valorará el título de Bachiller Superior o equivalente
con 0,50 puntos.

7.3. Se establece la exención de las materias cuyo cono-
cimiento se entiende ya acreditado en las pruebas de acceso
al Cuerpo o Escala de origen.

7.4. Puntuación definitiva.
La puntuación definitiva será la suma del Concurso.

8. Propuesta de nombramiento.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación, la relación de aspirantes que
resulten aprobados, hasta el límite máximo del número de
plazas convocadas.

9. Cumplimiento de los requisitos.
Los aspirantes propuestos, aportarán ante la Corporación

dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores a la
fecha en que se haga público el resultado final de las pruebas,
los siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad.
- El título o resguardo de haberlo pagado, exigido en la

convocatoria, con fecha anterior a la de finalización del plazo
de presentación de instancias o, en su caso certificado del
Ayuntamiento de Olvera reconociendo la categoría profesional.
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Si el aspirante propuesto, dentro del plazo indicado y salvo
caso de fuerza mayor, no presentara la documentación correc-
ta, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

Presentada la documentación, el Presidente de la Cor-
poración, nombrará al candidato seleccionado, que firmará
el contrato laboral indefinido, en el plazo de 30 días naturales,
a contar desde el día siguiente en que le sea notificado el
nombramiento.

Olvera, 5 de marzo de 2004.- El Alcalde, Francisco Párraga
Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 250, de 30.12.2003).

Resolución núm. 11/2004.
RECTIFICACION BASES CONCURSO OPOSICION

PLAZAS POLICIA LOCAL

Visto el requerimiento de la Dirección General de Política
Interior, Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía
de fecha 26.1.04, en relación a las Bases de la Convocatoria
de tres plazas de Policía Local de este Ayuntamiento y en
el que se señalan diversas Bases en las que pudieran darse
posibles infracciones del ordenamiento.

Vista la Ley 201/2003 vengo en resolver:

I) Modificar las Bases para acceder a tres Plazas de la
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente de
la forma siguiente:

1. En las Bases 2 y 10, se sustituye la referencia al
Decreto 196/1992 por la del Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local.

2. En la Base 3.b), se modifica quedando redactado de
la forma siguiente:

«Tener dieciocho años de edad cumplidos, y no haber
cumplido los treinta y cinco estando exento del requisito de
la edad los funcionarios de carrera, vigilantes municipales del
Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente que aspiren a las plazas
convocadas.»

3. En la Base 3.g), pasa a estar redactada de la forma
siguiente:

«Estar en posesión de los permisos de conducción de
la clase A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos de luces o señales acústicas
especiales (B.T.P.).»

4. En la Base 7, se suprime el último párrafo y queda
redactada de la forma siguiente:

«Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada libremente por el tribunal.

La actuación de los aspirantes se iniciará por aspirantes
cuyo primer apellido empiece por S y por orden alfabético.
Según última resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública del Ministerio de Administraciones
Públicas de fecha 18 de marzo de 2002, BOE de 2 de abril.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación en el BOP de los sucesivos anuncios de cele-

bración de las respectivas pruebas. Estos anuncios se inser-
tarán por el Tribunal en el Tablón de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas,
si se trata de un nuevo ejercicio.

Duración máxima del proceso de celebración de los ejer-
cicios. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días
hábiles.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selec-
tivas, salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no pueda ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.»

5. En la Base 11, el último párrafo se sustituye por el
siguiente:

«Cuando el alumno no haya superado el curso y a la
vista del informe remitido por la escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la oposición, el concurso o en el con-
curso-oposición y la necesidad, en su caso, de superar nue-
vamente las pruebas de selección de futuras convocatorias.»

II) Publíquese la modificación en el BOP, BOJA, y BOE,
iniciándose un nuevo plazo para presentación de solicitudes,
de 20 días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOE.

Lo manda y firma Sr. Alcalde-Presidente, don José Emilio
Ruiz Rodríguez, en Pinos Puente, 17 de febrero de 2004,
ante mí el Secretario que certifico.

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME DE LA TORRE

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para la provisión de las
plazas vacantes en la Plantilla de Personal del Ayuntamiento
de San Bartolomé de la Torre, con arreglo a las siguientes
bases:

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE OPERARIO/A
DE SERVICIOS MULTIPLES, VANCANTE EN LA PLANTILLA
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME DE

LA TORRE (HUELVA)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de la siguien-

te plaza, proveniente de la Oferta de Empleo Público 2002:
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Denominación: Operario Servicios Múltiples.
Número: Una.
Grupo: E.
Título exigido: Certificado de Estudios Primarios.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-Oposición.
Edad de jubilación: La reglamentariamente establecida.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado del Ayuntamiento de San
Bartolomé de la Torre y los determinados con carácter general
o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública;
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
aprobatorio del Texto Refundido de Disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local.

- De aplicación especifica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por lo que se establecieron las reglas básicas y
los programas mínimos a que se debe de ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por lo que se aprobó el Reglamento General
de Ingreso del personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

1.4 Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-

mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Requisitos generales.
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas los

aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Estar en posición de la nacionalidad española o la
de un estado miembro de la unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años el día que termine el
plazo de presentación de solicitudes y no exceder de aquella
edad en que falten menos de 15 años para la jubilación forzosa
por edad determinada por la legislación básica laboral o con-
venio colectivo en vigor.

A los efectos de la edad máxima para el ingreso, se com-
pensará el límite con los servicios cotizados anteriormente a
la Seguridad Social, en cualquiera de sus regímenes.

c) Estar en posición del título exigido o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las correspondientes funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de

hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado
al efecto en las oficinas municipales. Igualmente podrán instar
la participación en el proceso selectivo mediante simple ins-
tancia, con el contenido establecido en el art. 70 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, identificándolo mediante alusión espe-
cifica a la denominación de las plazas a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se

dirige.

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en
las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo
documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas
o físicas compatibles con el desempeño de las tareas o fun-
ciones correspondientes, pero que no les permita realizar las
pruebas en igualdad de condiciones con el resto de los aspi-
rantes, podrán solicitar en la instancia, concretándolas, las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse acompañadas de foto-

copias del DNI.
Asimismo se unirán a la instancia, para su valoración

en la fase concurso, fotocopias simples de los documentos
acreditativos de los méritos alegados. Ello, sin perjuicio de
lo establecido en la Base 6 sobre presentación en tiempo inme-
diatamente anterior a la celebración del último de los ejercicios
de la fase de oposición y por parte sólo de los aspirantes
que hubieren superado las anteriores prueba, de los originales
de los documentos presentados inicialmente por fotocopia, a
fin de proceder a su cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los

méritos alegados deberán presentarse en el plazo de 20 días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en
el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación complementaria se

presentará en al Registro General del Ayuntamiento de San
Bartolomé de la Torre o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en término
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, e indicando en su caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
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tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para
subsanación del defecto, que haya motivado la exclusión.

También se determinará, el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.

5. Tribunal calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal que contará con un número de miembros

que en ningún caso será inferior a cinco, esto es, un Presidente,
un Secretario y Vocales en número no inferior a tres, quedará
compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante designado por la Comunidad
Autónoma.

Un funcionario de carrera designado por el Presidente
de la Corporación, de igual o superior titulación.

Un trabajador laboral designado por el Presidente de la
Corporación, de igual o superior titulación.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo comunicarlo al Ayuntamien-
to. Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29
de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/88,

de 4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, señalándose la categoría quinta de entre las reco-
gidas en el anexo cuarto del citado Real Decreto, en la cuantía
legalmente establecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia

de más de la mitad de los miembros que lo componen.
El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la

fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, indistintamente.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asumirá
sus funciones el vocal de mayor edad.

El de menor edad sustituirá al Secretario, en caso de
ausencia de éste.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

5.2. Nombramiento.
El Tribunal será nombrado por el Presidente de la Cor-

poración en el mes siguiente a la finalización del plazo de
presentación de instancias y será publicado, igualmente, en
el BOP.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de concurso

oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón
de Anuncios de la Corporación con una antelación de, al menos
48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisional
hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a la
solicitud de participación en las pruebas selectivas, con los
documentos originales o fehacientes acreditativos de los méri-
tos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de las fase
de oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejer-
cicios anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, los
originales de los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación
de la fase de concurso, confirmado, en su caso, la puntuación
inicialmente otorgada.

Se valoran los siguientes méritos:

Méritos generales.
Méritos Académicos.
Por la realización de cursos de formación o perfeccio-

namiento relacionados con los conocimientos necesarios para
el desempeño del puesto, e impartidos por organismos ofi-
ciales, conforme a la siguiente valoración:

- Hasta 10 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 11 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
- De más de 100 horas de duración: 0,40 puntos.

Méritos Profesionales.
- Por cada mes completo de servicios prestados en el

Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre en plaza o puesto
de igual o similar contenido a la que se opta, hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el Organismo Competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido a la que se opta, hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el Organismo Competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido,
que deberán ser suficientemente acreditadas a través del con-
trato de trabajo visado por el INEM y certificado de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,02 puntos.

Al efecto el máximo de puntos que puede otorgar el Tri-
bunal tendrá la siguiente distribución por apartados del
Baremo:

Méritos Académicos: 1 punto.
Méritos Profesionales: 9 puntos.
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6.2. Fase de Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos

obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo

máximo de 90 minutos, dos temas extraídos al azar, de entre
las materias establecidas en el Temario, Anexo II, uno de las
materias comunes y otro de las materias específicas.

b) Segundo ejercicio.
Consistirá en la solución, durante el tiempo que para ello

señale el Tribunal, de un supuesto práctico, igual para todos
los opositores, planteado por el citado Tribunal, sobre materias
objeto de la plaza que se convoca.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se calificarán
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de
5 puntos para superarlos. Quedarán eliminados los aspirantes
que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media aritmética
de las notas dadas por los miembros del Tribunal, desechán-
dose la nota más alta y la más baja, si se aparten más de
dos puntos de la citada media.

7. Calificación y publicidad de los resultados.
7.1. Calificación final.
La calificaron final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones del concurso y de la oposición.
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el primer ejercicio de la oposición.

7.2. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente

la propuesta de contratación y relación de aprobados, no
pudiendo rebasar esta el número de plazas convocadas, sin
que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera que fuere la
puntuación que obtengan los demás aspirantes, la calificación
de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se rebasare en
la propuesta el número de plazas convocadas la propuesta
será nula de pleno derecho.

7.3. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en
el desarrollo de su cometido de valoración estará referido al
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

7.4. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder
a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección
y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento
o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada
y potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la Base
número 4 de esta convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio del extracto de la Convocatoria
en el BOE.

Con 15 días de antelación, como mínimo, se publicará
en el BOP y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el
lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-
gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supues-
to, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, bien entendido
que entre cada prueba, deberá transcurrir un mínimo de 72
horas y máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, en su caso, se
determinará con anterioridad al inicio de las pruebas, por
insaculación.

El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la rea-
lización de los ejercicios que el resto de los demás partici-
pantes. En este sentido se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en la Base 3.1
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su rea-
lización. A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Admi-
nistración laboral sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales u organismo que lo sustituya
en sus cometidos y funciones.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal podrá
decidir que los ejercicios sean leídos por los aspirantes. Si
alguno de estos no compadeciera a la lectura el día y la hora
que le corresponda ni justificara suficientemente, a juicio del
Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto es, desis-
tido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

8.3 Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento

del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer
previa audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad
convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento de

San Bartolomé de la Torre dentro del plazo de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al que se haga pública la
propuesta de Tribunal, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte
en la convocatoria.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación
aludiada, o del examen de la misma se dedujera que carece
de alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá
ser contratado, quedando anulada todas sus actuaciones, sin
prejuicio de la responsabilidad en que pudiere haber incurrido
por falsedad en su instancia.

10. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese

superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los requi-
sitos preciso para poder participar en el proceso selectivo, será
contratado como trabajador fijo de plantilla del Ayuntamiento
de San Bartolomé de la Torre, debiendo comparecer para ello
dentro de los 30 días hábiles siguientes al de la notificación
de acuerdo por el que el órgano competente acepte la propuesta
del Tribunal.

Quienes sin causa justificada no formalicen el mencionado
contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación de
cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de la
convocatoria.
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11. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los cascos y
en la forma establecidos por la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Temas comunes.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-

tes. Características y estructura. Principios generales. Derechos
y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Régimen Local Español: Clases de Entidades
Locales. Organización Municipal. Competencias municipales.

Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local. Los
funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones adminis-
trativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral:
Tipología y selección.

Temas específicos.
Tema 1. La limpieza viaria ordinaria. Sectores y horarios

de limpieza. La limpieza viaria extraordinaria en ferias, pro-
cesiones y otras circunstancias particulares.

Tema 2. Las herramientas y maquinaria para la limpieza
viaria.

Tema 3. Mantenimiento de edificios municipales. Aper-
tura y cierre de las instalaciones del Polideportivo, Cementerio,
Mercado de abastos y otros centros de servicios varios. Medidas
sobre prevención de incendios.

Tema 4. Las herramientas y maquinaria para el man-
tenimiento de edificios.

Tema 5. El Cementerio Municipal. Conducción y traslado
de cadáveres. Inhumación, cremación y exhumación de cadá-
veres. Empresas, instalaciones y servicios funerarios.

Tema 6. Sistema métrico decimal.
Tema 7. Seguridad e higiene en el trabajo.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA
PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO,
VANCANTE EN LA PLANTILLA LABORAL DEL AYUNTAMIEN-

TO, MEDIANTE EL TURNO DE PROMOCION INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en turno de

promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición
de una plaza de Administrativo, Grupo de titulación «C», dima-
nante de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejer-
cicio 2002.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el concurso-oposición será

necesario:

a) Disfrutar de la condición de personal laboral fijo del
Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre, en la categoría
de Auxiliar, con una antigüedad mínima de 2 años.

b) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

c) Estar en posesión de título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo grado o equivalente.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de las solicitudes.

2.3. Las personas afectadas por algún tipo de minusvalía
que, no impidiéndole el ejercicio de la función, les suponga
el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones
con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en
la forma establecida en la instancia a fin de que el Tribunal

disponga lo necesario para que quede garantizada dicha igual-
dad de condiciones.

Tercera. Presentación de instancias.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el con-

curso-oposición presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre,
manifestando que reúnen todos los requisitos exigidos en la
base segunda, en el plazo de veinte días naturales a partir,
del siguiente al de la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en
el Registro General de este Ayuntamiento o en cualquiera de
los medios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.2. Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 6 euros, serán satisfechos por los aspirantes y el resguardo
de haberse realizado el ingreso en la Tesorería Municipal se
adjuntará a la instancia.

3.3. Asimismo, y en su caso, deberán adjuntarse a la
solicitud los correspondientes justificantes en original o foto-
copias compulsadas, de los méritos que se aleguen para la
fase del concurso.

3.4. Si alguna solicitud adoleciera de defectos, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con aper-
cibimiento de que sí no lo hiciere, se archivará su solicitud
sin más trámite.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente, dictará Resolución en el plazo de un mes
declarando, aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento,
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las prue-
bas, así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión. La lista definitiva de admitidos se publicará
asimismo en la forma anteriormente indicada.

En el supuesto que no hayan tenido lugar exclusiones,
o en su caso, no hayan sido presentadas reclamaciones la
lista provisional devendrá definitiva.

Quinta. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal, de conformidad con lo previsto en los

apartados e) y f) del artículo 4.1 del Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, de reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local, quedará compuesto de la
siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante designado por la Comunidad Autónoma.
Un funcionario con habilitación de carácter nacional que

preste servicios en otra entidad local, designado por el Pre-
sidente de la Corporación.

Un funcionario de carrera designado por la Corporación,
de igual o superior titulación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

5.2. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia al menos, de la mitad más uno de sus miembros
titulares o suplentes indistintamente, teniendo competencia
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y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se pre-
senten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las Bases.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá las funciones del Presidente
el Vocal de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secre-
tario en caso de ausencia, de éste y de su suplente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquellos cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.5. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos,
resolviendo en caso de empate el voto de quien actúe como
Presidente.

5.6. El Tribunal responsable en este proceso selectivo
no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-
vocadas. A estos efectos se consideran aprobados sólo y exclu-
sivamente los que han superado todas las pruebas realizada
y obtengan mayor puntuación hasta completar el número de
plazas convocadas.

5.7. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho
a la percepción de «asistencias», en la forma y cuantía seña-
lada por la normativa vigente. A estos efectos los componentes
del Tribunal en esta convocatoria están clasificados en la cate-
goría tercera, de entre las recogida en el Anexo cuarto del
Real Decreto 236/88, de 4 de marzo.

5.8. En las pruebas en que se considere conveniente,
el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores en la
materia de que se trate.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
6.1. Para establecer el orden en que habrán de actuar

los opositores en aquellos ejercicios que no puedan realizarse
conjuntamente, se determinará al inicio de las pruebas por
insaculación.

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca publi-
cado el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Con una antelación mínima de quince días hábiles se
publicará en el Tablón de Edictos de la Corporación y en el
Boletín Oficial de la Provincia, la relación definitiva de los
aspirantes, la composición del Tribunal, el lugar, día y hora
del comienzo del primer ejercicio. Una vez comenzadas las
pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas
en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán
públicos por el Tribunal en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta
y ocho horas y un máximo de veinte días.

Los aspirantes, debidamente provistos de su DNI serán
convocados para cada ejercicio en llamamiento único y, salvo
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
libremente por el Tribunal, la no presentación de un aspirante
a cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente
la pérdida de su derecho a participar en el mismo ejercicio
y en los sucesivos y en su consecuencia quedará excluido
del proceso selectivo.

Séptima. Sistema de selección y calificación.
El procedimiento de selección constará de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

a) Fase de concurso.
Se valorarán por el Tribunal los méritos alegados que sean

justificados documentalmente por los aspirantes en el momen-
to de presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en
el Anexo I.

Esta fase de concurso no será en ningún caso eliminatoria
y deberá haber finalizado al menos cuarenta y ocho horas
antes del inicio de la fase de oposición.

Los puntos obtenidos en esta fase no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

b) Fases de oposición.
Los ejercicios, tanto teóricos como prácticos, recogidos

como Anexo I, tendrán carácter eliminatorio, se clasificarán
de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 puntos.

Las clasificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquel, siendo
el cociente la calificación definitiva de los ejercicios.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el
mismo día en que se acuerden, y serán expuestas en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento.

La calificación de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que
se adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando
así la calificación final y el orden de puntuación definitiva.

Octava. Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal,

publicará en el Tablón de Edictos de la Corporación la relación
de aprobados por orden de puntuación y elevará dicha relación
junto con la propuesta de nombramiento a la Presidencia de
la Corporación.

Novena: Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secre-

taría de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en el proceso selectivo se exigen en la base segunda de la
convocatoria:

a) Certificación del Ayuntamiento de San Bartolomé de
la Torre donde se acredite su condición de personal laboral
fijo y cuantas circunstancias consten en su expediente per-
sonal.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar.

c) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar
acompañada del original para su compulsa) del título exigido.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presenten la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus instancias.

Décimo. Contratación.
10.1. Concluido el proceso selectivo, el aspirante que

hubiese superado las pruebas y acreditado el cumplimiento
de los requisitos preciso para poder participar en el proceso
selectivo, será contratado como trabajador fijo de plantilla en
la categoría de administrativo, debiendo comparecer para ello
dentro de los 30 días hábiles siguientes al de la notificación
de acuerdo por el que el órgano competente acepte la propuesta
del Tribunal.


